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#I4635009I#
ACUERDOS

Ley 26.955

Apruébase Acuerdo entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno 
de la República Federativa del Brasil.

Sancionada: Julio 2 de 2014
Promulgada: Julio 30 de 2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina 

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de 

Ley:

ARTICULO 1° — Apruébase el ACUERDO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE LA REPU-
BLICA FEDERATIVA DEL BRASIL PARA LA 
CONSTRUCCION DE UN PUENTE INTER-
NACIONAL SOBRE EL RIO PEPIRÍ-GUAZÚ, 
ENTRE LAS CIUDADES DE SAN PEDRO, 
ARGENTINA, Y PARAÍSO, BRASIL, celebra-
do en Buenos Aires, el 31 de enero de 2011, 
que consta de CINCO (5) artículos, cuya fo-
tocopia autenticada forma parte de la pre-
sente ley.

ARTICULO 2° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS DOS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.955 —

JULIAN A. DOMINGUEZ. — Juan H. Estrada. 
— Lucas Chedrese. — Gerardo Zamora.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) 
Ley se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán 
ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires).

#F4635009F#

#I4632371I#
ACUERDOS

Decreto 1234/2014

Promúlgase la Ley Nº 26.955.

Bs. As., 30/7/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº  26.955 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge 
M. Capitanich. — Héctor M. Timerman.

#F4632371F#

#I4635011I#
CONMEMORACIONES

Ley 26.958

“Día Mundial en Recuerdo de las Víctimas 
de Accidente de Tránsito”.

Sancionada: Julio 2 de 2014
Promulgada: Julio 30 de 2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina 

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1° — Adhiérese al “Día Mundial 
en Recuerdo de las Víctimas de Accidente de 
Tránsito” el tercer domingo de noviembre de 
cada año, de acuerdo a lo establecido por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

ARTICULO 2° — Objetivo: Recordar a las 
víctimas de los accidentes de tránsito y atraer 
la atención pública sobre ellos, sus conse-
cuencias y las medidas preventivas que deben 
adoptarse.

ARTICULO 3° — Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS DOS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.958 —

JULIAN A. DOMINGUEZ. — Juan H. Estrada. 
— Lucas Chedrese. — Gerardo Zamora.

#F4635011F#
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#I4632372I#
CONMEMORACIONES

Decreto 1235/2014

Promúlgase la Ley Nº 26.958.

Bs. As., 30/7/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.958 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. 
Capitanich. — Aníbal F. Randazzo.

#F4632372F#

#I4635974I#
CONVENCIONES

Ley 26.960

Convención para Reducir los Casos de Apatridia. Aprobación.

Sancionada: Julio 2 de 2014
Promulgada: Julio 30 de 2014

El Senado y Cámara de Diputados 
de la Nación Argentina 

reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de 

Ley:

ARTICULO 1° — Apruébase la CONVENCION PARA REDUCIR LOS CASOS DE APATRIDIA, 
adoptada en Nueva York —ESTADOS UNIDOS DE AMERICA— el 30 de agosto de 1961, con las 
correcciones al texto en español aprobadas mediante el Acta de Rectificación, hecha en Nueva 
York el 27 de octubre de 2011, que consta de VEINTIUN (21) artículos, cuya fotocopia autenticada 
forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
DOS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.960 —

JULIAN A. DOMINGUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese. — Gerardo Zamora.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F4635974F#

#I4632373I#
Decreto 1236/2014

Promúlgase la Ley Nº 26.960.

Bs. As., 30/7/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.960 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. 
Capitanich. — Héctor M. Timerman.

#F4632373F#

DECRETOS

#I4636181I#
POLICIA DE ESTABLECIMIENTOS NAVALES

Decreto 1248/2014

Fíjase Haber Mensual.

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Decreto Ley Nº 5177 del 18 de abril de 1958 por el que se aprobó el Estatuto de la POLICIA 
DE ESTABLECIMIENTOS NAVALES, sus modificaciones y su reglamentación, el Decreto 
Nº 855 del 28 de junio de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario fijar una escala de haberes para el personal de la POLICIA DE 
ESTABLECIMIENTOS NAVALES que reconozca una adecuada jerarquización en relación 
con la capacidad, responsabilidad y dedicación que demanda la correcta ejecución de 
su actividad.

Que la medida propiciada se inscribe en un marco de prevención de las relaciones jerár-
quicas dentro y entre los distintos grados que componen la estructura escalafonaria del 
régimen mencionado.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO 
ha tomado la intervención que le corresponde.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99 inci-
sos 1 y 12 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Fíjase, a partir del 1 de agosto de 2014, el Haber Mensual para el personal de la 
Policía de Establecimientos Navales establecido por el Anexo I del Decreto Nº 2749/12 conforme 
los importes que para los distintos grados y jerarquías se detallan en el ANEXO I que forma parte 
del presente Decreto.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente Decreto será 
atendido con los créditos correspondientes a las jurisdicciones respectivas del presupuesto gene-
ral de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL del MINISTERIO DE DEFENSA.

Art. 3° — Facúltase a la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SEC-
TOR PUBLICO a dictar las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que resultaren 
pertinentes para la aplicación de la presente medida.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Agustín O. Rossi.

#I4632389I#
CONMEMORACIONES

Ley 26.959

Día Nacional de la Salud Mental.

Sancionada: Julio 2 de 2014
Promulgada de Hecho: Julio 31 de 2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1° — Institúyese el 10 de octubre de cada año como Día Nacional de la Salud 
Mental, el que se conmemorará en todo el territorio de la República Argentina, en concordancia 
con el Día Mundial de la Salud Mental.

ARTICULO 2° — El Poder Ejecutivo nacional a través de los organismos pertinentes y junto 
a las organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan por la Salud Mental, implementarán en la 
semana previa al 10 de octubre campañas de concientización y prevención de la Salud Mental.

ARTICULO 3° — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
DOS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.959 —

JULIAN A. DOMINGUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese. — Gerardo Zamora.
#F4632389F#
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ANEXO I

POLICIA DE ESTABLECIMIENTOS NAVALES

JERARQUIA HABER MENSUAL 01/08/2014

COMISARIO INSPECTOR 3.776,31

COMISARIO DE ESTACIONES NAVALES 3.086,03

SUBCOMISARIO 2.870,69

OFICIAL PRINCIPAL 2.503,44

OFICIAL INSPECTOR 2.278,47

OFICIAL SUBINSPECTOR 1.905,46

OFICIAL AYUDANTE 1.578,59

OFICIAL SUBAYUDANTE 1.388,24

SUBOFICIAL ESCRIBIENTE 2.316,93

SARGENTO 1° 1.749,71

SARGENTO 1.676,65

CABO 1.344,01

AGENTE DE 1° 1.299,79

AGENTE DE 2° 1.278,64

#F4636181F#

#I4636174I#
ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL

Decreto 1254/2014

Decretos Nº 577/2003 y Nº 2345/2008. Modificaciones.

Bs. As., 4/8/2014

VISTO el Expediente CUDAP:EXP-JGM Nº 0009808/2014 del Registro de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS, el artículo 81 de la Ley Complementaria Permanente de Presu-
puesto Nº 11.672 (t.o. 2014), los Decretos Nros. 1.023 del 13 de agosto de 2001, 577 del 7 
de agosto de 2003, 2.345 del 30 de diciembre de 2008, 1.318 del 29 de agosto de 2011 y 
485 del 2 de mayo de 2013 y sus respectivos modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2.345/08 y sus modificatorios se aprobó el régimen de contratación 
de personas para la prestación de servicios profesionales autónomos que sean necesa-
rios para el desarrollo de tareas, estudios, proyectos o programas especiales y con térmi-
no estimable que complementen la gestión de cada jurisdicción o entidad.

Que por los Decretos Nº 1.318/11 y Nº 485/13 se modificó el régimen retributivo de los 
consultores profesionales y de las personas que prestan servicios de asistencia admi-
nistrativa en el marco de convenios de cooperación técnica con financiamiento externo, 
bilateral o multilateral y a los administrados por organismos internacionales.

Que el tiempo transcurrido y la mejora salarial de los diferentes colectivos del personal 
de la Administración Pública Nacional tornan conveniente actualizar el régimen retributivo 
mencionado anteriormente, manteniendo el sistema de base igualitaria y transparente en 
la asignación del nivel de los honorarios, permitiendo al Estado Nacional contar con la po-
sibilidad de contratar servicios de profesionales y de asistencia administrativa de acuerdo 
a la realidad de dicho sector en el mercado.

Que, asimismo, corresponde prever un mecanismo que permita continuar con la aplica-
ción de la política retributiva a los diversos colectivos que se desempeñan en la Adminis-
tración Pública Nacional, así como la consiguiente previsión en los artículos 1° y 2° del 
citado Decreto Nº 577/03 y sus modificatorios.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de la SECRETARIA LEGAL Y TEC-
NICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Sustitúyese el ANEXO 2 al artículo 7° del ANEXO I del Decreto Nº 2.345/08 y sus 
modificatorios, por el que obra como ANEXO I al presente Decreto. 

Art. 2° — Sustitúyese el ANEXO II del Decreto Nº 2.345/08 y sus modificatorios por el que obra 
como ANEXO II del presente Decreto.

Art. 3° — Sustitúyese el artículo 1° del Decreto Nº 577/03 y sus modificatorios por el siguiente:

“ARTICULO 1°.- Establécese que toda contratación encuadrada en las previsiones del De-
creto Nº 491/02 y su reglamentación será aprobada por el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
en aquellos supuestos que correspondan a equiparaciones retributivas a la máxima categoría o 
nivel escalafonario de referencia. De la misma manera se procederá con los contratos de locación 
de servicios personales con honorarios correspondientes a la máxima función en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto Nº 2.345/08 y sus modificatorios como así también los convenidos para 
proyectos o programas de cooperación técnica con financiamiento bilateral o multilateral, nacional 
e internacional, comprendiéndose entre estos últimos los que tramiten por acuerdo entre cada 
jurisdicción o entidad y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y los contratos 
de locación de obra intelectual prestados a título personal encuadrados en el Decreto Nº 1.023/01 
y sus normas modificatorias y reglamentarias cuyos honorarios superen la retribución correspon-
diente a la máxima función y rango del ANEXO 2 al artículo 7° del ANEXO I del Decreto Nº 2.345/08 
y sus modificatorios”.

Art. 4° — Sustitúyese el artículo 2° del Decreto Nº 577/03 y modificatorios por el siguiente:

“ARTICULO 2°.- En aquellos supuestos en los cuales la retribución mensual o el honorario 
equivalente pactado fuera inferior a lo consignado en el artículo anterior, o se propicien renova-

ciones o prórrogas de contrataciones, las mismas serán efectuadas por el Ministro, Secretario 
de la PRESIDENCIA DE LA NACION o Jefe de la CASA MILITAR, según corresponda. En el caso 
de los organismos descentralizados y demás entidades, dichas facultades serán ejercidas por el 
titular del Ministerio o Secretaría de la PRESIDENCIA DE LA NACION en cuya área desarrollen sus 
funciones dichos Entes”.

Art. 5° — Establécese que al comienzo de cada ejercicio fiscal el Jefe de Gabinete de Mi-
nistros podrá disponer la actualización de los honorarios de los consultores profesionales y de 
las personas que prestan servicios de asistencia administrativa en el marco de convenios de co-
operación técnica con financiamiento externo, bilateral o multilateral y a los administrados por 
organismos internacionales.

En tal caso el Jefe de Gabinete de Ministros establecerá la grilla de honorarios de conformidad 
con lo dispuesto en el presente artículo debiendo tomar intervención la SECRETARIA DE HACIEN-
DA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Art. 6° — El presente decreto entrará en vigencia a partir del 1° de mayo de 2014.

Art. 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich.

ANEXO I

HONORARIOS (En pesos)

FUNCION
RANGO

I II III IV

RESPONSABLE DE 
PROYECTOS 21.865 23.123

COORDINADOR 15.730 16.988 18.247 19.505

CONSULTOR EXPERTO 11.640 12.584 13.528 14.472

CONSULTOR 8.494 9.281 10.067 10.854

La persona contratada será retribuida según los rangos habilitados en el presente Anexo se-
gún el siguiente detalle:

FUNCION RESPONSABLE DE PROYECTO

Los Responsables percibirán un honorario en función del volumen, complejidad o criticidad 
del Proyecto a su cargo.

A este fin, sólo podrán ser contratados en el Rango II, quienes estén a cargo de un Proyecto 
que reúna al menos TRES (3) de las siguientes características:

a) Cantidad total de Coordinadores y Consultores no inferior a VEINTICINCO (25).

b) Alta complejidad por las materias técnicas y profesionales implicadas.

c) Alta complejidad por la coordinación interinstitucional que implique con otras entidades 
públicas o privadas.

d) Alta complejidad por el volumen de recursos financieros o materiales comprometidos.

e) Ambito geográfico beneficiado por los resultados previstos por sus actividades.

FUNCIONES DE COORDINADOR Y CONSULTOR EXPERTO

RANGO I: quienes acrediten una experiencia laboral pertinente de SIETE (7) a NUEVE (9) años.

RANGO II: quienes acrediten una experiencia laboral pertinente de DIEZ (10) a TRECE (13) 
años.

RANGO III: quienes acrediten una experiencia laboral pertinente de CATORCE (14) a DIECI-
SEIS (16) años.

RANGO IV: quienes acrediten experiencia profesional superior a DIECISEIS (16) años.

FUNCION DE CONSULTOR

RANGO I: quienes acrediten una experiencia laboral pertinente de CINCO (5) a SIETE (7) años.

RANGO II: quienes acrediten una experiencia laboral pertinente de OCHO (8) a ONCE (11) 
años.

RANGO III: quienes acrediten una experiencia laboral pertinente de DOCE (12) a CATORCE 
(14) años.

RANGO IV: quienes acrediten experiencia profesional superior a CATORCE (14) años.

ANEXO II

HONORARIOS APLICABLES EXCLUSIVAMENTE A LOS CONTRATOS DE ASISTENCIA ADMI-
NISTRATIVA EN EL MARCO DE CONVENIOS PARA PROYECTOS O PROGRAMAS DE COOPERA-
CION TECNICA INTERNACIONAL (en PESOS)

FUNCION
RANGO

I II III

ADMINISTRATIVO 4.404 5.348 6.292

Percibirán el honorario correspondiente a uno de los rangos que se corresponda con las si-
guientes funciones asignadas.

RANGO I. Tareas de apoyo o auxiliaría administrativa.

RANGO II. Tareas de asistencia administrativa de mediana complejidad en general, o de apoyo 
en áreas contables, técnicas o similares.

RANGO III. Tareas de secretariado ejecutivo o asistencia administrativa global y/o especiali-
zada de máxima complejidad.

#F4636174F#
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#I4636185I#

MINISTERIO DE CULTURA

Decreto 1264/2014

Designación en el Instituto Nacional San-
martiniano.

Bs. As., 4//8/2014

VISTO las Leyes Nros. 26.728, 26.784 y 26.895, 
los Decretos Nº 491 de fecha 12 de marzo 
de 2002, Nº 1058 de fecha 19 de junio de 
2002, Nº 641 de fecha 6 de mayo de 2014 y 
Nº 833 de fecha 3 de junio de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por las citadas Leyes se dispuso el 
congelamiento de los cargos vacantes fi-
nanciados existentes a la fecha de sanción 
de las mismas en las Jurisdicciones y En-
tidades de la Administración Nacional y de 
los que queden vacantes con posteriori-
dad, salvo decisión fundada del JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto Nº  491/02 el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL reasumió el con-
trol directo de todas las designaciones de 
personal, en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, en cargos de planta per-
manente y no permanente.

Que por intermedio del Decreto Nº 641/14 
se modificó la Ley de Ministerios 
(t.o. Decreto Nº 438/92), disponiéndose la 
creación del MINISTERIO DE CULTURA y 
determinándose sus competencias.

Que el Decreto Nº  1058/02 aprobó la es-
tructura organizativa de la ex SECRETARIA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION, actual MINISTERIO DE CULTU-
RA, estableciendo como organismo des-
concentrado, entre otros, al INSTITUTO 
NACIONAL SANMARTINIANO.

Que, el artículo 5° del Decreto Nº  833/14 
aprobó la estructura organizativa de primer 
nivel operativo del MINISTERIO DE CUL-
TURA, ratificando el carácter de organis-
mo desconcentrado del referido Instituto 
Nacional.

Que, con el objeto de asegurar el normal 
desenvolvimiento del INSTITUTO NACIO-
NAL SANMARTINIANO, resulta indispen-
sable cubrir transitoriamente el cargo de 
SECRETARIO/A GENERAL del mismo.

Que mediante la Resolución Conjunta S.G. 
y C.A. Nº 444 y S.H. Nº 300 de fecha 30 de 
septiembre de 2013 se le reasignó al citado 
Instituto el nivel de Función Ejecutiva IV en 
el Nomenclador de Funciones Ejecutivas.

Que la doctora Amanda Raquel RIGHETTI re-
úne las exigencias de idoneidad y experiencia 
necesarias para cubrir el referido cargo.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS del organismo de 
origen.

Que la presente medida se dicta con arre-
glo a las atribuciones previstas en el ar-
tículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION 
NACIONAL, en los artículos 7° y 10 de las 
Leyes Nros. 26.728, 26.784 y 26.895, y en el 
artículo 1° del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designada tran-
sitoriamente, a partir del 12 de noviem-
bre de 2012 y hasta el 30 de septiembre de 
2013, a la doctora Amanda Raquel RIGHETTI 
(D.N.I. Nº 5.449.843), en un cargo de la Planta 
Permanente Nivel B, Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
desde su designación, conforme lo estableci-
do en el artículo 124 punto 10 del Anexo I del 
Decreto Nº 2098/08, del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), como SECRETARIA 
GENERAL del INSTITUTO NACIONAL SAN-
MARTINIANO de la ex SECRETARIA DE CUL-
TURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, ac-

tual MINISTERIO DE CULTURA, con carácter 
de excepción al artículo 7° de las Leyes Nros. 
26.728, 26.784 y 26.895, y con autorización ex-
cepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Art. 2° — Dase por designada transitoria-
mente, a partir del 1° de octubre de 2013, y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días há-
biles, a la doctora Amanda Raquel RIGHETTI 
(D.N.I. Nº 5.449.843), en un cargo de la Planta 
Permanente Nivel B, Grado 0, como SECRE-
TARIA GENERAL del INSTITUTO NACIONAL 
SANMARTINIANO de la ex SECRETARIA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, 
actual MINISTERIO DE CULTURA, con carácter 
de excepción al artículo 7° de las Leyes Nros. 
26.784 y 26.895, y autorizándose el correspon-
diente pago de la Función Ejecutiva IV del Siste-
ma Nacional de Empleo Público (SINEP), apro-
bado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial homologado por el Decreto Nº 2098/08 y 
con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

Art. 3° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto conforme los requisitos y sistemas de se-
lección vigentes según lo establecido, respecti-
vamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHEN-
TA (180) días hábiles contados a partir del 1° de 
octubre de 2013.

Art. 4° — El gasto que demande el cum-
plimiento del presente decreto será atendido 
con las partidas específicas del presupuesto de 
la Jurisdicción 20-14 - de la entonces SECRE-
TARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACION, actual MINISTERIO DE CULTURA.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Jorge M. Capitanich. — Teresa A. Sellarés.

#F4636185F#

#I4632379I#
MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE

Decreto 1242/2014

Dase por designado el Director Nacional 
de Atención al Ciudadano y Relaciones 
Institucionales.

Bs. As., 30/7/2014

VISTO el Expediente Nº S02:0002446/2013 del 
registro de la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSO-
NAS, Organismo Descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE, las Leyes Nº  26.784 y 
Nº 26.895, los Decretos Nº 491 del 12 de 
marzo de 2002, Nº 773 del 21 de junio de 
2007 y sus modificatorios, y Nº  2098 del 
3 de diciembre de 2008, y la Resolución 
Conjunta Nº 42 del 24 de agosto de 2007 
de la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y la SECRETARIA DE HA-
CIENDA del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, 
tramita la solicitud de la designación tran-
sitoria del cargo de Director Nacional de 
la DIRECCION NACIONAL DE ATENCION 
AL CIUDADANO Y RELACIONES INSTI-
TUCIONALES de la DIRECCION NACIO-
NAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS, Organismo Descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE.

Que por las Leyes Nº 26.784 y Nº 26.895 se 
aprobaron los Presupuestos de la Adminis-
tración Pública Nacional para los Ejercicios 
2013 y 2014.

Que por el artículo 7° de las Leyes Nº 26.784 
y Nº 26.895 se estableció que las jurisdic-
ciones y entidades de la Administración 

Pública Nacional no podrán cubrir cargos 
vacantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción ni los que se produzcan con 
posterioridad a dicha fecha, salvo decisión 
fundada del Jefe de Gabinete de Ministros 
o del PODER EJECUTIVO NACIONAL, de 
conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 10 de las mencionadas Leyes.

Que por el Decreto Nº 773/07 se aprobó la 
estructura organizativa de la DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
LAS PERSONAS, Organismo Descentrali-
zado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, modifica-
da por los Decretos Nº 275 del 13 de abril 
de 2009, Nº 1735 del 12 de noviembre de 
2009, Nº 1215 del 30 de agosto de 2010 y 
Nº 167 del 3 de febrero de 2012.

Que se ha dado cumplimiento a lo estable-
cido en el Decreto Nº  601 del 11 de abril 
de 2002, acompañándose la documenta-
ción detallada en la Circular Nº 4 del 15 de 
marzo de 2002 de la SECRETARIA LEGAL 
Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION.

Que por intermedio de la Resolución Con-
junta Nº  42 del 24 de agosto de 2007 de 
la ex SUBSECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y de la SECRETARIA DE 
HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, se incorporaron, 
homologaron y reasignaron en el Nomen-
clador de Funciones Ejecutivas unidades 
de organización pertenecientes a la DI-
RECCION NACIONAL DEL REGISTRO NA-
CIONAL DE LAS PERSONAS.

Que la DIRECCION NACIONAL DEL RE-
GISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, 
Organismo Descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE, a fin de asegurar el nor-
mal funcionamiento del organismo, eleva la 
propuesta para la cobertura transitoria del 
cargo, que se encuentra vacante y financia-
do, de Director Nacional de la DIRECCION 
NACIONAL DE ATENCION AL CIUDADA-
NO Y RELACIONES INSTITUCIONALES, 
con carácter de excepción al artículo 7° de 
las Leyes Nº 26.784 y Nº 26.895.

Que por la particular naturaleza de las 
funciones asignadas a la mencionada Ju-
risdicción por la Ley Nº 17.671, resulta ne-
cesario proceder a la cobertura del cargo 
de Director Nacional de la DIRECCION 
NACIONAL DE ATENCION AL CIUDADA-
NO Y RELACIONES INSTITUCIONALES, 
con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 del Convenio Colectivo de Tra-
bajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que la persona propuesta para cubrir el 
cargo cuenta con el perfil, la capacitación 
e idoneidad exigida para el cumplimiento 
de las funciones respectivas.

Que el Decreto Nº 491/02 estableció, entre 
otros aspectos, que toda designación de 
personal en el ámbito de la Administración 

Pública Nacional centralizada y descentra-
lizada en cargos de planta permanente y no 
permanente será efectuada por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la 
jurisdicción correspondiente.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida no implica un ex-
ceso en los créditos asignados, ni consti-
tuye asignación de recurso extraordinario 
alguno.

Que el presente Decreto se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL y a tenor de lo dispuesto por el artículo 
1° del Decreto Nº 491/02 y los artículos 7° 
y 10 de las Leyes Nº 26.784 y Nº 26.895.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designado a partir 
del 8 de julio de 2013, con carácter transitorio 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la presente 
medida, en el cargo de Director Nacional de la 
DIRECCION NACIONAL DE ATENCION AL CIU-
DADANO Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
de la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS, Organismo 
Descentralizado actuante en la órbita del MI-
NISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE 
- Nivel A Grado 0, autorizándose el correspon-
diente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, homologado por el De-
creto Nº  2098/08, al Lic. Juan José RUSAILH 
(D.N.I. Nº 23.925.728), con autorización excep-
cional por no reunir los requisitos mínimos esta-
blecidos en el artículo 14 del citado Convenio, y 
con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7° de las Leyes Nº 26.784 y Nº 26.895.

Art. 2° — El cargo involucrado en el artícu-
lo 1° deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los 
Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTE-
MA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº  2098/08, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les contados a partir del dictado de la presente 
medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Pre-
supuesto vigente de la Jurisdicción 30 - MI-
NISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE 
- Organismo Descentralizado 200 DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE 
KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — Aníbal 
F. Randazzo.

#F4632379F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I4636168I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

Decisión Administrativa 614/2014

Contratación en la Subsecretaría de Agricultura Familiar.

Bs. As., 1/8/2014

VISTO el Expediente Nº S01:0501868/2012 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, la Ley Nº 25.164, el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, la 
Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004, sus modificatorias Nros. 1.151 
de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009, la Resolución Nº 48 
de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la propuesta de aprobación de la contra-
tación de la persona que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida, a celebrarse bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regula-
ción de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación, destinada a la entonces 
SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA FAMILIAR de la ex SECRETARIA DE DESARROLLO 
RURAL Y AGRICULTURA FAMILIAR del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA con el objeto de fortalecer y complementar su labor, asegurando de tal modo su 
eficaz desenvolvimiento operativo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles 
escalafonarios.

Que el último párrafo del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº  1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, establece que el señor Jefe de Gabinete de Ministros podrá autorizar 
excepciones al punto II) del inciso c) del citado artículo, mediante decisión fundada y a 
requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado, en los casos de 
funciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral.

Que los antecedentes curriculares de la persona mencionada en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la 
realización de las tareas asignadas y el nivel escalafonario propuesto.

Que consecuentemente y dada la especialidad crítica en el mercado laboral de las funcio-
nes que se pretenden cubrir, corresponde exceptuar a la persona que se detalla en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente medida, de los requisitos establecidos en el punto 
II) del inciso c) del Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, al solo efecto de posibilitar 
su contratación en el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Que resulta necesario entonces, dar por exceptuada a la persona propuesta de los requisitos 
establecidos en el Artículo 14, inciso b) del Anexo al Decreto Nº 2.098/08, para el Nivel C.

Que los Artículos 7° y 9° del Anexo a la Ley Nº  25.164, reglamentada por el Decreto 
Nº 1.421/02 y la Resolución Nº 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex - SUBSE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
sus modificatorias, norman respecto de la naturaleza y características de la relación de 
empleo del personal que revista en el régimen de contrataciones para la prestación de 
servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles y grados de 
la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los Artículos 
9° y 14 del Anexo I del Decreto Nº 1.421/02, asimismo, las pautas para la aplicación del 
régimen de contrataciones del personal aprobadas por la citada Resolución Nº 48/02 y 
sus modificatorias, y las prescripciones referidas a la asignación de grado contenidas en 
la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias Nros. 
1.151 de fecha 28 de diciembre de 2006 y 52 de fecha 6 de marzo de 2009.

Que la persona indicada en el Anexo que integra la presente medida ha dado cumplimien-
to a los requisitos establecidos en la Circular Nº 4 de fecha 15 de marzo de 2002 de la 
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 
100, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y por el último párrafo del Artículo 9° del 
Anexo I del Decreto Nº 1.421/02.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por exceptuada a la persona que se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente medida, de las restricciones establecidas en el punto II) del inciso c) del 
Artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar su con-
tratación, en el nivel y grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y plazo consignados en el Anexo que forma parte de la presente decisión admi-
nistrativa, bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo de la ley precitada, en el ámbito de la entonces 
SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA FAMILIAR de la ex SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL 
Y AGRICULTURA FAMILIAR del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Jorge M. Capitanich. — Carlos H. Casamiquela.

ANEXO

Modalidad de Contratación: LEY 25.164

Nombre del Proyecto: 0000001101 INDIVIDUALES DE LA SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA 
FAMILIAR

Código de Control: 0000021214

Listado de Contrataciones

Nº Apellido Nombre Tipo y Nº Doc. NyG Desde Hasta Prog. Act. Dedic.

1 VENIALGO
SERGIO 
GONZALO DNI 31052568 C0 01/12/2012 31/12/2012 1 1 100%

Cantidad de Contratos Listados: 1

Imputación Presupuestaria: 1 81 Proyecto: 0 Fuente: 11 Ubic. Geo: 2 Jurisdicción: 52
#F4636168F#

#I4636170I#
PRESUPUESTO

Decisión Administrativa 610/2014

Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional vigente para el Ejer-
cicio 2014.

Bs. As., 1/8/2014

VISTO el Expediente Nº 024-99-815161790-797/2014 del Registro de la ADMINISTRACION NA-
CIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSeS) organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 26.895 de Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional para el Ejercicio 2014 y la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 3 de 
enero de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, tramita una modificación presupuestaria, 
destinada a cubrir los requerimientos planteados por el “Programa Conectar Igualdad.
com.ar”, con el fin de proporcionar una computadora a alumnos y docentes de escuelas 
públicas de educación secundaria, de educación especial y de Institutos de Formación 
Docente.

Que dicho programa fue creado a partir del Decreto Nº 459 de fecha 6 de abril de 2010, 
que dispuso a su vez la creación del Comité Ejecutivo del Programa presidido por el Direc-
tor Ejecutivo de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSeS).

Que dicho comité, tiene como misión determinar las condiciones para ejecutar el progra-
ma llevando adelante las acciones necesarias para lograr todos sus objetivos.

Que el desarrollo de tecnologías de la información y de la comunicación, ha generado 
en la sociedad moderna profundas transformaciones que exigen de parte del Estado la 
producción de respuestas eficaces.

Que en consecuencia resulta necesario modificar los créditos vigentes de la Jurisdicción 
75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Organismo Descentra-
lizado 850 - ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, a los efectos de 
adecuarlos a la ejecución del “Programa Conectar Igualdad.com.ar”.

Que la presente medida se dicta en virtud de las disposiciones del Artículo 37 de la Ley 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y sus modificaciones.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional vigente para 
el Ejercicio 2014, conforme con el detalle obrante en las planillas anexas al presente artículo.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Jorge M. Capitanich. — Axel Kicillof.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición 
web del BORA —www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central 
de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F4636170F#

#I4632369I#
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

Decisión Administrativa 600/2014

Danse por autorizadas contrataciones.

Bs. As., 25/7/2014

VISTO el Expediente Nº 1050-2014 del registro de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACION, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002, el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
Nº 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias y la Resolución Nº 48 de fecha 30 
de diciembre de 2002 de la entonces SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACION solicita la excepción prevista en el último párrafo del artículo 
9° del Anexo I al Decreto Nº 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, a efectos de contratar a las personas detalladas en 
el ANEXO de la presente medida.

Que el último párrafo del artículo 9° del Anexo I al Decreto Nº 1421/02 faculta al Jefe de 
Gabinete de Ministros a autorizar excepciones a la equiparación escalafonaria que co-
rresponda según los requisitos mínimos establecidos para cada nivel, mediante decisión 
fundada y a requerimiento del titular de la jurisdicción u organismo descentralizado.

Que los agentes involucrados se encuentran afectados exclusivamente a la realización de 
actividades de carácter transitorio, de acuerdo con los términos del artículo 9° del Anexo 
de la ley citada en el VISTO.

Que los antecedentes curriculares de las personas mencionadas en el ANEXO de la pre-
sente medida, acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las 
tareas asignadas y los niveles y grados propuestos.
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Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, 
establece los requisitos mínimos para el acceso a los distintos niveles escalafonarios.

Que el artículo 1° de la Decisión Administrativa Nº 3/04 y sus modificatorias establece 
que el personal contratado percibirá una remuneración mensual equivalente al nivel o 
categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de la Planta Permanente de 
la jurisdicción u organismo descentralizado contratante al que corresponda equipararlo 
según el tipo de funciones a desarrollar.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PUBLICO de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINIS-
TRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETA-
RIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 
100, inciso 2) de la CONSTITUCION NACIONAL y por el último párrafo del artículo 9° del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Dase por autorizada a la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION para contratar a las personas detalladas en el ANEXO que forma parte integrante 
de la presente medida, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del 
artículo 9° del Anexo I al Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos para los niveles, grados y funciones que allí se consignan, conforme el régimen pre-
visto en el artículo 9° del Anexo de la ley citada y por el período comprendido entre el 1° de julio de 
2014 y el 31 de diciembre de 2014.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Jorge M. Capitanich. — Aníbal F. Randazzo.

ANEXO

APELLIDO Y NOMBRES TIPO Y NUMERO DE 
DOCUMENTO FUNCION

NIVEL Y 
GRADO 

DEL SINEP
PERIODO

BRACCO, Gustavo Alfredo D.N.I. Nº 16.315.834 Asistente de 
Mantenimiento D - 0 1/07/14 al 31/12/14

VICTORICA, Agustina Belén D.N.I. Nº 35.135.830 Asesora 
Especializada B - 0 1/07/14 al 31/12/14

#F4632369F#

RESOLUCIONES

#I4636167I#
Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos

INTERVENCION

Resolución 1267/2014

Dispónese la intervención de la Confede-
ración Argentina de Básquetbol. Desígna-
se Interventor.

Bs. As., 5/8/2014

VISTO el Expediente Nº S04:0037035/2014 del 
registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones administrativas fue-
ron iniciadas bajo el trámite de Información 
Sumaria Nº  7197748/358.383/3750 por la 
INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA a 
raíz de la presentación efectuada por la SE-
CRETARIA DE DEPORTE DE LA NACION, 
dependiente del MINISTERIO DE DESA-
RROLLO SOCIAL, en la cual se da cuenta 
de la delicada situación económica e insti-
tucional por las que atraviesa la CONFEDE-
RACION ARGENTINA DE BASQUETBOL, 
solicitando se adopten las medidas de fis-
calización y resguardo de la entidad que se 
estimen pertinentes.

Que en tal sentido, la citada Secretaría ad-
juntó a fojas 2/4 un escrito suscripto por los 
representantes legales de dos de las enti-
dades afiliadas a la Confederación, la FE-
DERACION DE BASQUETBOL DE ENTRE 
RIOS y la FEDERACION DE BASQUETBOL 
DE SANTA CRUZ, en el cual se denunció 

el grave desorden institucional y la crítica 
situación económica-financiera de la Enti-
dad, así como una serie de irregularidades 
en el manejo administrativo y contable de 
la institución, solicitándose, ante la gra-
vedad institucional de las circunstancias 
descriptas, la iniciación de las actuaciones 
administrativas pertinentes.

Que señalaron al respecto que la entidad 
mantiene una histórica deuda con los ju-
gadores profesionales del seleccionado 
mayor de básquet, por la falta de pago de 
viáticos y premios derivados de las parti-
cipaciones en competencias internacio-
nales, deuda que fue reconocida por el 
entonces Presidente de la Confederación, 
señor Daniel ZANNI, el 6 de julio de 2014, 
conforme surge del convenio que en copia 
adjuntaron a fojas 8/9.

Que advirtieron la existencia de pasivos 
no asentados formalmente en los estados 
contables, tales como: a) la deuda contraí-
da en el año 2011 con la empresa financie-
ra LEBE S.A., que originalmente ascendía 
a un monto de PESOS UN MILLON CUA-
TROCIENTOS MIL ($ 1.400.000), y que ac-
tualmente dicha deuda llega a casi PESOS 
CUATRO MILLONES ($ 4.000.000). Acom-
pañan copia de un contrato de mutuo sus-
cripto entre la empresa LEBE S.A. en el 
año 2014 por un monto de más de PESOS 
TRES MILLONES ($ 3.000.000), presunta-
mente con la finalidad de ocultar la falta de 
registro contable oportuno de un pasivo 
anterior, b) la obligación generada con la 
empresa RIO URUGUAY SEGUROS, por 
un monto idéntico, que no fue registrada 
en el ejercicio correspondiente al año 2013 
y c) el crédito originado a favor de la FEDE-

RACION INTERNACIONAL DE BASQUET-
BOL (F.I.B.A.) ante el préstamo solicitado 
en octubre del año 2012 por el entonces 
Presidente de la Confederación local, se-
ñor Germán VACCARO por un monto de 
DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO 
CINCUENTA MIL (U$S 150.000), tampoco 
reflejado en la contabilidad de la Entidad.

Que subrayaron como evidencia de la crisis 
financiera de la Confederación la gran can-
tidad de cheques rechazados por falta de 
fondos en una de las cuentas de titularidad 
de la Confederación en el BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA por un total de más 
de PESOS OCHO MILLONES ($ 8.000.000), 
la existencia de una importante deuda pre-
visional con la ADMINISTRACION FEDE-
RAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) y 
de deudas con la agencia de viajes HUB 
TRAVEL por pasajes emitidos para los 
campeonatos internacionales a celebrar-
se en breve, cuya falta de pago pondría en 
peligro la participación del seleccionado 
argentino en dichos eventos, y en situación 
de incumplimiento a la entidad represen-
tativa nacional respecto de la FEDERA-
CION INTERNACIONAL DE BASQUETBOL 
(F.I.B.A.). Solicitaron, en torno a este último 
punto, que se verifique si la deuda en cues-
tión fue saldada, y, en su caso, el origen de 
los fondos y las obligaciones contraídas al 
efecto.

Que en cuanto a las anomalías de su ad-
ministración destacaron el manejo infor-
mal de los recursos humanos, en violación 
a la normativa laboral vigente, el llevado 
irregular de los libros sociales y la falta de 
celebración en tiempo y forma de las re-
uniones del órgano de administración y de 
las asambleas, con el natural menoscabo 
al derecho de información de las entidades 
afiliadas.

Que puntualmente se refirieron a la ges-
tión encabezada por el ex Presidente Ger-
mán VACCARO y demás miembros de la 
Comisión Directiva, manifestando que la 
misma estuvo teñida de irregularidades y 
manejos arbitrarios, aportando documen-
tal probatoria de los depósitos efectuados 
en la cuenta personal del señor VACCARO 
de fondos correspondientes a la Confe-
deración que presidía; recibos suscriptos 
por el Presidente derivados de la reventa 
de entradas respecto del mundial a cele-
brarse en España y facturas emitidas por la 
agencia de viajes HUB TRAVEL a la Confe-
deración, por emisión de pasajes aéreos a 
nombre del señor VACCARO y su esposa.

Que resaltaron el reconocimiento de tan 
crítica situación financiera por el propio 
Presidente, señor Daniel Alberto ZANNI, 
quien remitió una nota (foja 72) a la CON-
FEDERACION ARGENTINA DE DEPORTE 
C.A.D. solicitando su intervención formal, 
sin contar esta decisión con la aprobación 
del Consejo Directivo. Abundaron al res-
pecto, cuestionando la cesión de los dere-
chos inconsulta que habría sido efectuada 
por el señor ZANNI a favor de la CONFE-
DERACION ARGENTINA DE DEPORTE 
C.A.D., sobre presuntas acreencias de la 
Confederación en la SECRETARIA DE DE-
PORTE DE LA NACION por un monto de 
PESOS NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y UNO ($ 918.531). 
En el instrumento de dicha cesión —ma-
nifiestan— se consigna que la misma res-
pondería a un préstamo por igual monto 
que habría efectuado la C.A.D. a la Confe-
deración, punto que las entidades denun-
ciantes solicitan investigar.

Que finalmente acompañaron a foja 73, una 
nota remitida al entonces Presidente, señor 
ZANNI, por el representante de la FEDE-
RACION DE BASQUET DE SANTIAGO DEL 
ESTERO, miembro titular de la Comisión 
Revisora de Cuentas de la Confederación, 
manifestando su preocupación por la cri-
sis económica de la misma, la dificultad 
de obtener información fidedigna sobre el 
movimiento contable y ocultamiento del 
pasivo desde el cierre del último balance 
a la fecha, así como la falta de fondos su-
ficientes para afrontar los diversos gastos 
futuros.

Que por otro lado, a fojas 5/6, se acompa-
ñó una nota remitida por la FEDERACION 

INTERNACIONAL DE BASQUETBOL EN 
AMERICA (FIBA AMERICA) dirigida al CO-
MITE OLIMPICO ARGENTINO (C.O.A.) ex-
presando su preocupación por la situación 
antes descripta, y las publicaciones perio-
dísticas que reflejan la crisis institucional 
de la Confederación afiliada a la misma. 
A fojas 10/11 obra el detalle del Estado de 
Cuenta de la Confederación con la entidad 
internacional, del cual surge la existencia 
de una deuda actual que asciende a la 
suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS CINCO DOLARES 
ESTADOUNIDENSES (U$S 277.405).

Que se adjuntaron asimismo constan-
cias de numerosos cheques emitidos por 
la Confederación rechazados por falta de 
fondos, cargas sociales impagas y demás 
documentación relativa a las deudas que 
pesan sobre la misma.

Que ante la situación descripta, la INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA dispuso me-
diante dictámenes obrantes a fojas 79 y 80 
la realización de una compulsa legal y con-
table en la sede de la Entidad, designando 
inspectores al efecto.

Que las actas labradas por los funcionarios 
actuantes los días 28, 29 y 30 de julio del 
corriente año, detallando lo actuado, obran 
a fojas 3110/3132 y 4936, y la profusa do-
cumental recabada a fojas 81/4935.

Que a fojas 5095/5109 se expidió el DE-
PARTAMENTO CONTROL CONTABLE de-
pendiente de la DIRECCION DE ENTIDA-
DES CIVILES del Organismo de Control, 
concluyendo que la entidad funciona con 
suma irregularidad, habiéndose consta-
tado inconsistencias en el manejo de los 
fondos, ausencia de transparencia en la 
contabilidad y violación a las resoluciones 
técnicas que rigen la materia.

Que en este estado, cabe advertir que si 
bien la gravísima situación económica y 
financiera que diera origen a la iniciación 
de estas actuaciones y la constatación del 
irregular manejo de los fondos de la enti-
dad, de la que da cuenta el informe elabo-
rado por el DEPARTAMENTO CONTROL 
CONTABLE DE ENTIDADES CIVILES ut 
supra aludido, basta para concluir en la ne-
cesidad de apartar a las actuales autorida-
des de la gestión hasta tanto se aclaren los 
hechos que la han provocado, lo cierto es 
que, la Entidad padece también a la fecha 
una insuperable crisis en su conducción, 
evidenciada en la virtual acefalía de sus ór-
ganos de gobierno que agrava aún más la 
situación.

Que tal estado de cosas advierte sobre 
la urgencia en la toma de decisiones para 
frenar el riesgo asociativo. En ese sentido 
puede verse que la doctrina tiene dicho 
que la urgencia, precisamente, es de aque-
llos conceptos jurídicos indeterminados 
que funcionan como criterios atributivos de 
determinada potestad a la administración, 
y en tal sentido se emparenta con la teoría 
de las circunstancias excepcionales y el in-
terés público.

Que en el caso de marras no puede dejar 
de soslayarse que tal cuadro de desorden 
administrativo pone —necesariamente— 
en riesgo el bien jurídico protegido con la 
consecuente posibilidad de fulminar el de-
sarrollo de actividades sociales e incluso la 
vida misma de la Confederación.

Que refiriendo a la secuencia de los hechos 
que culminaron con la actual parálisis en la 
conducción de la Entidad, es de señalar 
que por sesión de la Mesa Directiva del 28 
de abril de 2014 (foja 339), fue aceptada 
la renuncia del señor Germán VACCARO, 
presentada por razones de salud, hacién-
dose cargo de la Presidencia el Vicepre-
sidente 1º, señor Ricardo SIRI, conforme 
disposiciones estatutarias.

Que así las cosas, en el trámite 
Nº 7185665/358.383, agregado sin acumu-
lar a las presentes actuaciones, se dispu-
so designar veedores a fin de asistir a la 
Asamblea General Extraordinaria del día 
8 de julio de 2014, convocada por el Vice-
presidente en ejercicio de la presidencia, a 
efectos de designar Presidente de la Con-
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federación en reemplazo del renunciante, 
señor VACCARO, por el término de su man-
dato, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 45 inciso i) del estatuto social.

Que del informe elaborado en dicha oportu-
nidad, surge que resultó electo el señor Da-
niel ZANNI, delegado de la Federación san-
tiagueña. Es de señalar que los funcionarios 
actuantes dejaron constancia de la falta de 
exhibición, por parte de las autoridades so-
ciales, del Libro de Actas de Asamblea Nº 3, 
habiéndose alegado por la Entidad su ex-
travío y que, requeridos los libros contables, 
fueron informados de que no se encontra-
ban disponibles en la sede social.

Que en el marco de las inspecciones efec-
tuadas por el Organismo los días 28, 29 y 30 
de julio de 2014 (actas de fojas 3110/3132 
y 4936), se dejó constancia de la renuncia 
presentada el día 28 de julio de 2014 por 
el señor ZANNI, la provisoria reasunción 
de la presidencia por el señor Ricardo SIRI 
y su posterior renuncia, así como la de la 
casi la totalidad del Consejo Directivo: se-
ñores Guillermo LOMBARDI —Vicepresi-
dente 2°—, Vicente Oscar CASTELLANO 
—Secretario General—, Carlos Alberto AL-
VAREZ —Prosecretario—, Gerardo Miguel 
MONTOYA —Tesorero—, Alejandro GATTI 
—Protesorero—; de los Vocales Titulares, 
señores Mario ONTIVERO; Othar MACHA-
RASHVILLI y Juan Carlos CUADRI y de los 
Vocales Suplentes Juan Esteban ORDENA-
VIA y Rubén Adrian LABARERRE y Fernan-
do Marcelo GOLOB (Conf. fs. 4922/4933), 
quedando en sus cargos solamente dos (2) 
consejeros titulares y un (1) suplente. Res-
pecto de la Comisión Revisora de Cuentas 
consta en la documental obrante a fojas 
4934/4935, la renuncia de su titular Alber-
to Rubén GROSSO y Guillermo RUSCONI 
miembro revisor suplente. Es de hacer no-
tar que, conforme surge expresamente de 
los textos de dichas misivas, varias de las 
renuncias presentadas se fundamentaron 
en la imposibilidad de remontar la crisis fi-
nanciera e institucional.

Que cabe subrayar, más allá de este ir y 
venir en la ocupación de cargos de auto-
ridades sociales, que las no renunciantes 
tampoco se han hecho presentes en estas 
actuaciones, pese a lo público y notorio de 
la situación y la gravedad institucional que 
reviste la misma, y pese a la vista corrida a 
la Confederación a fojas 5091 para facilitar 
la compulsa de lo actuado, de conformidad 
con el procedimiento previsto por el artículo 
463 de la Resolución I.G.J. (G) 7/05, todo lo 
cual hace suponer el abandono fáctico de 
sus funciones.

Que ello evidencia un claro desinterés por la 
vida institucional y por la búsqueda de solu-
ciones internas que permitan revertir el caos 
institucional al que han llevado a la Entidad.

Que, por lo demás, se han detectado otras 
anomalías, tales como la ausencia de libro 
de registro de asociados rubricado, cuya 
rúbrica resulta obligatoria conforme artículo 
373 inciso 2) de la Res. (G) IGJ 7/05, e irre-
gularidades varias en la forma en que son 
llevados los libros sociales, como la falta de 
completitud en sus asientos y el extravío del 
libro de actas de asambleas sin efectuar la 
denuncia pertinente y la consecuente rúbri-
ca de nuevo libro en su reemplazo. Resulta 
además indicativo del desorden institucio-
nal la utilización de un estatuto social que no 
es el aprobado mediante la pertinente Reso-
lución de esta Inspección General, confor-
me surge de lo actuado y que por ende, no 
se encuentra vigente (artículos 395 y 396 de 
la Resolución (G) IGJ. Nro. 7/05). En función 
de ello, puede verse por ejemplo, que algu-
nos de los cargos que componen el actual 
consejo directivo no están previstos en la 
normativa, tal como el de Vicepresidente 3º.

Que en suma, la virtual ausencia de ade-
cuada conducción de las actividades de 
la entidad, las graves irregularidades que 
afectan tanto la faz institucional como la 
económica, conllevan a un aumento del 
riesgo de que la entidad no pueda prose-
guir con el desarrollo de sus actividades, lo 
cual amerita, sin más, adoptar una medida 
suficiente, que garantice la normalización 
de la Entidad y posibilite el efectivo desa-
rrollo de su objeto social.

Que dentro del marco de competencia de 
la Inspección General se ubica la solicitud 
de intervención, la cual de conformidad a 
lo prescripto por el art. 10 inc, J) de la Ley 
Nº 22.315, procede si se verifican actos gra-
ves que importen violación de la ley del es-
tatuto o del reglamento; si la medida resulta 
necesaria en resguardo del interés público; 
si existen irregularidades no subsanables o 
si no pueden cumplir el objeto para el que le 
fue otorgada la personalidad.

Que en el subexamine, se advierte con cla-
ridad palmaria la violación de las normas 
estatutarias que colocan en cabeza de sus 
órganos de gobierno, el deber de velar por 
el normal funcionamiento de la entidad y la 
protección de su patrimonio, llevando una 
contabilidad clara que refleje la realidad 
económica de la Confederación.

Que en la especie, se ha acreditado sufi-
cientemente el flagrante incumplimiento 
por parte de los miembros del Consejo Di-
rectivo de las obligaciones propias de un 
administrador diligente, tal como se des-
prende de las gravísimas irregularidades 
y ausencia de transparencia en el manejo 
de la contabilidad que han sido puestas de 
relieve en el dictamen del Departamento de 
Control Contable antes referido, con gra-
ves violaciones a las normas técnicas apli-
cables y que han conducido en definitiva 
a la entidad al actual estado de situación. 
Es de destacar especialmente, respecto 
del Presidente y del Tesorero de la Confe-
deración, la violación de los deberes que 
el estatuto les confiere; el primero de ellos 
en cuanto cabeza de la conducción y re-
presentante legal, estando entre sus obli-
gaciones la de “velar por la buena marcha 
y administración de la Confederación, ob-
servando y haciendo observar el estatuto, 
los reglamentos y las resoluciones de las 
asambleas y las del cuerpo representativo” 
(artículo 34 inciso f de la citada normativa) y 
el segundo en cuanto a su responsabilidad 
en el llevado de los libros de contabilidad 
en legal forma, confección de balances tri-
mestrales y del balance general anual (ar-
tículo 37).

Que asimismo, no se advierte en la pesqui-
sa realizada en estos actuados, que la Co-
misión Revisora de Cuentas hiciera lo que 
es materia de su competencia en punto a 
controlar el manejo contable de la entidad. 
Debe tenerse presente que su conforma-
ción encuentra razón —dentro del ámbito 
asociativo— en la fiscalización interna del 
actuar del órgano de administración. En 
este sentido se ha expresado la doctrina: 
“Sus funciones consisten en vigilar la ob-
servancia de las leyes y de los estatutos, 
tanto en la actuación de la dirección, como 
en la forma de la convocatoria a asam-
bleas, la legitimidad de sus decisiones, 
etc... En particular tiene el deber de revisar 
periódicamente los libros de contabilidad 
de la entidad y todos los documentos que 
se refieren la movimiento de fondos...” (Gui-
llermo A. Borda “Tratado de Derecho Civil, 
Parte General, Tomo I, Ed. Perrot, 1980). Su 
silencio y la omisión de cumplimiento de 
sus obligaciones estatutarias evidencia un 
injustificable abandono de sus funciones 
que, seguramente, de haber actuado de 
conformidad al rol asumido, habría podido 
evitar que se llegase a la situación gravosa 
ya descripta.

Que lo expresado en el párrafo anterior, no 
resulta óbice para el oportuno análisis de las 
responsabilidades que pudieren correspon-
derles por los eventuales daños o perjuicios 
causados a la entidad, en materia civil, o 
bien en materia penal, derivados de la ges-
tión de los fondos sociales.

Que por otro lado es dable sostener que 
el otorgamiento de la personalidad jurídica 
importa para el Estado, una valoración po-
sitiva de la finalidad perseguida por la enti-
dad y esta integra el interés público. Ahora 
bien, justamente por esa valoración es que 
la norma arriba aludida prevé como causal 
de intervención la afectación de ese interés 
público.

Que la intervención sustentada en estos 
considerandos guarda proporción con la 
calidad y cantidad de incumplimientos ve-
rificados, por ello resulta a su vez adecuada 

por ser idónea para reestablecer, con la ma-
yor brevedad posible, la normalidad institu-
cional de la Confederación. Dicho de otro 
modo, la tensión que provoca el desmanejo 
referenciado y la posible conculcación del 
desarrollo futuro de las actividades sociales 
e, incluso, la desaparición de la confedera-
ción, la hace viable aunque implique el apar-
tamiento momentáneo de sus autoridades.

Que corresponde por ende, la designación 
de un interventor normalizador con las más 
amplias facultades para adoptar todas las 
medidas tendientes para tal fin asumiendo, 
a su vez, todas las funciones de adminis-
tración y gobierno con el consecuente des-
plazamiento de las autoridades, debiendo 
analizar exhaustivamente la situación eco-
nómica y financiera de la Entidad, la exis-
tencia de recursos suficientes para cumplir 
el objeto fundacional, como así también 
iniciar —de corresponder— las acciones 
judiciales, civiles y penales que fueran 
necesarias en defensa del patrimonio de 
la institución. En este sentido la jurispru-
dencia lleva dicho que “la responsabilidad 
del presidente y otros miembros de la co-
misión directiva, no releva la de los demás 
integrantes que tenían el deber de adminis-
trar los medios para corregir las deficien-
cias y mejorar la administración social o, 
eventualmente, ejercer las acciones contra 
quienes no actuaban de acuerdo al manda-
to recibido, cumpliendo sus obligaciones” 
(CN. Civ. Sala “C” del 29-06-90 “Club At-
lético Atlanta”).

Que el interventor deberá, una vez sanea-
da la Entidad, convocar a elección de au-
toridades de la misma, de conformidad con 
las prescripciones pertinentes del Estatuto 
Social vigente en cuanto a la conformación 
de sus órganos sociales.

Que la intervención por parte del Estado de 
la administración de una Entidad Civil, ha 
sido reconocida desde antiguo por nuestra 
jurisprudencia (Cámara Civil 1° de la Capital 
Federal, Septiembre 30 de 1936, en autos 
“Centro de Jubilados y Pensionados Fe-
rroviarios”; ídem, mismo Tribunal del 17 de 
Junio de 1930, recaído en los autos “Aso-
ciación Mutual de Retirados del Ejército y 
la Armada”) y se encuentra expresamente 
prevista por el artículo 10, inciso j), de la ley 
Nº  22.315, que faculta a la INSPECCION 
GENERAL DE JUSTICIA a solicitar la inter-
vención a este MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACION, 
cuando aquel organismo verifique los su-
puestos establecidos en la ley, arriba in-
dicados. Así por su parte se ha sostenido 
doctrinariamente que “la intervención ad-
ministrativa de la asociación civil se debe 
conjugar con el imperativo de no caer en 
la indiferencia respecto de la problemáti-
ca asociacional y su gravitante incidencia 
sobre el interés público…” (Cahian Adolfo, 
“Manual Teórico Práctico de Asociaciones 
Civiles y Fundaciones” Ed. La Rocca, 1990 
pág. 181).

Que no encuentra justificativo la presiden-
cia en la toma de decisiones en situaciones 

como las de marras, porque ello conduce 
—necesariamente— a la posible extinción 
de la Entidad, resultando por tanto la ac-
tuación de la administración Pública ade-
cuada para la defensa de la misma y sus 
asociados, precisamente, por la importan-
cia del interés público al que alude el autor 
arriba citado.

Que siguiendo este orden de ideas la juris-
prudencia ha sostenido que “...De tal ma-
nera si los informes demuestran un manejo 
contable y financiero irregular —sin aca-
tamiento de la normativa específica ni del 
propio estatuto organizativo— la autoridad 
de contralor no puede convalidar lo actua-
do, porque el respeto de los miembros a las 
reglas de la entidad está motivado por el 
interés común que es la realización de los 
fines sociales. Así, en supuestos de serias 
irregularidades la INSPECCION GENERAL 
DE JUSTICIA puede disponer la interven-
ción de la asociación sin recurrir a solucio-
nes intermedias” (CNCiv., 5 de marzo de 
2009 en autos “Universidad Argentina John 
F. Kennedy c/IGJ. Nº 400297/359.199/4335 
s/Recurso Contencioso Administrativo”.

Que en el caso que se analiza se encuentran 
plenamente reunidos los requisitos de pro-
cedencia de la intervención administrativa 
de la entidad denominada “CONFEDERA-
CION ARGENTINA DE BASQUETBOL”, so-
licitada por la INSPECCION GENERAL DE 
JUSTICIA.

Que la intervención que se dispone, no se 
despliega con carácter sancionatorio sino 
tuitivo de los fines del bien público afecta-
dos y se encuentra plasmada en copiosos 
antecedentes de jurisprudencia administra-
tiva y judicial.

Que en las presentes actuaciones ha toma-
do intervención la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS, de este Ministerio.

Que las facultades para el dictado del pre-
sente acto, surgen del artículo 10, inciso j), 
de la Ley Nº 22.315.

Por ello,

EL MINISTRO
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Disponer la intervención 
de la “CONFEDERACION ARGENTINA DE 
BASQUETBOL” por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles administrativos.

Art. 2° — Designar interventor al se-
ñor SUSBIELLES, Federico Esteban, 
D.N.I. 21.739.178, con desplazamiento de auto-
ridades y con las facultades de administración y 
gobierno, para regularizar la institución, confor-
mar los órganos sociales y considerar promover 
las denuncias pertinentes en caso de presumir la 
existencia de defraudación o estafa a la entidad.

Art. 3° — Regístrese, notifíquese, comuní-
quese, publíquese, dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial y archívese. — Julio C. Alak.

#F4636167F#
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I4632947I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIVISION ADUANA DE ORAN

Aduana de Orán, 28/7/2014

Por tratarse de mercaderías cuyos propietarios se desconoce y encontrarse la misma en las 
condiciones previstas en el artículo 417 de la Ley 22.415, vinculadas a las Denuncias que trami-
tan por ante la Jurisdicción de la División Aduana de Orán, en los términos de las Leyes 25.603 
y 25.986 se procede a anunciar, en las denuncias que a continuación se detallan, la existencia y 
situación jurídica de la misma durante un (1) día, señalando que el número, marca y envase u otras 
características suficientes para su individualización se encuentran detalladas y a disposición de 
los interesados en la División Aduana de Orán, notificándose los mismos por Lista de Despacho. 
Transcurrido el plazo //mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto 
en los Artículos 2º, 3º, 4º y 5° de la Ley 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a 
disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas 
presentarse en la Sede de esta Aduana sita en calle España Nº 144 de la ciudad de Orán (Salta).

Ad. Trib. ANGEL EDUARDO DIAZ, Administrador, AFIP - DGA - DV Aduana de Orán. — C.P.N. 
ALBERTO LUIS CORONEL, Secc. Sumarios.

e. 06/08/2014 Nº 55567/14 v. 06/08/2014
#F4632947F#

#I4632949I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIVISION ADUANA DE ORAN

Aduana de Orán, 28/7/2014

Por tratarse de mercaderías cuyos propietarios se desconoce y encontrarse la misma en las 
condiciones previstas en el artículo 417 de la Ley 22.415, vinculadas a las Denuncias que trami-
tan por ante la Jurisdicción de la División Aduana de Orán, en los términos de las Leyes 25.603 
y 25.986 se procede a anunciar, en las denuncias que a continuación se detallan, la existencia y 
situación jurídica de la misma durante un (1) día, señalando que el número, marca y envase u otras 
características suficientes para su individualización se encuentran detalladas y a disposición de 
los interesados en la División Aduana de Orán, notificándose los mismos por Lista de Despacho. 
Transcurrido el plazo //mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto 
en los Artículos 2°, 3°, 4° y 5° de la Ley 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a 
disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas 
presentarse en la Sede de esta Aduana sita en calle España Nº 144 de la ciudad de Orán (Salta).

Ad. Trib. ANGEL EDUARDO DIAZ, Administrador, AFIP - DGA - DV Aduana de Orán. — C.P.N. 
ALBERTO LUIS CORONEL, Secc. Sumarios.

e. 06/08/2014 Nº 55569/14 v. 06/08/2014
#F4632949F#

#I4632957I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIVISION ADUANA DE ORAN

Aduana de Orán, 29/7/2014

Por ignorarse el domicilio se cita a las personas que más abajo se detallan, para que dentro de 
los Diez (10) días hábiles perentorios, comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a 
los efectos de presentar sus defensas y ofrecer prueba por presunta infracción imputada y penada 
por el Código Aduanero (Ley 22.415), bajo apercibimiento de Rebeldía (Art. 1005 CA). Deberá en 
su primera presentación constituir domicilio en el radio urbano de la Aduana (Art. 1001 CA), sita 
en Av. Palacios Nº 830 Local 3 Orán (Salta), debiendo tener presente lo prescripto por el Art. 1034 
CA., bajo apercibimiento de los Arts. 1004, 1005, y 1013 inc. G) del citado cuerpo legal. La acción 
penal se extingue por el pago voluntario del mínimo de la multa impuesta (Art. 930/932 C.A.). Fdo.: 
Adm. Trib. Angel Eduardo Díaz, Administrador (i) Aduana Orán.

SUMARIO NRO. INTERESADO INFRAC. ART. CA IMPORTE MULTA

14-130/7 COLAZO JOSE LUIS 987 $ 8.364,36

14-186/2 CHOQUE NESTOR 987 $ 2.435,69

14-185/4 QUIPILDOR ANGEL VALENTIN 987 $ 6.730,54

14-173/K CARDENAS CRISTINA BELEN 977 $ 5.468,16

SUMARIO NRO. INTERESADO INFRAC. ART. CA IMPORTE MULTA

14-162/8 PEREZ EDWIN 986 $ 5.158,86

14-177/2 ARAMAYO IVAN 977 $ 58.045,00

14-121/7 VILLAFAÑE SERGIO NORMANDO 987 $ 7.398,42

14-101/0 CAZON ANDRES ROBERTO 987 $ 6.494,64

14-200/0 PELAEZ IVAN 987 $ 30.140,89

14-126/8 IBARRA GONZALO FLORINDO 987 $ 3.656,65

Adm. Trib. ANGEL EDUARDO DIAZ, Administrador (i). — C.P.N. ALBERTO LUIS CORONEL, 
AFIP - DGA - DV Aduana de Orán.

e. 06/08/2014 Nº 55577/14 v. 06/08/2014
#F4632957F#

#I4633464I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución Nº 147/2014

Asunto: Prórroga habilitación provisoria zona operativa aduanera muelle ASOCIACION DE 
COOP. ARGENTINAS COOP. LTDA. CUIT Nº 30-50012088-2. Ad. de Barranqueras.

Bs. As., 28/7/2014

VISTO la actuación SIGEA Nº 12246-88-2012/8 del registro de la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma ASOCIACION DE COOPERATIVAS ARGENTINAS COO-
PERATIVA LIMITADA CUIT Nº 30-50012088-2, solicita una prórroga de la habilitación provisoria 
otorgada por Resolución Nº 97/2014 (SDG OAI) al muelle de su propiedad, ubicado sobre la mar-
gen derecha del km 3 del Riacho Barranqueras (km 1198 del Río Paraná), de la localidad de Puerto 
Vilelas, Provincia del Chaco, jurisdicción de la Aduana de Barranqueras, para la realización de 
operaciones de removido.

Que se encuentra acreditado en la actuación SIGEA Nº  12246-88-2012/4 que la habilita-
ción definitiva del citado puerto en el marco de la Ley 24.093 tramita ante la Subsecretaría de 
Puertos y Vías Navegables, dependiente del Ministerio del Interior y Transporte por expediente 
Nº S02:0008459/2013.

Que en función a los informes obrantes en autos, corresponde autorizar las operaciones adua-
neras que se desarrollen en el citado lugar operativo, en forma provisoria hasta el 27 de agosto de 
2014, inclusive.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Dis-
posición 360/11 (AFIP).

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación de la zona operativa aduanera para la realización 
de operaciones de removido, solicitada por la firma ASOCIACION DE COOPERATIVAS ARGEN-
TINAS COOPERATIVA LIMITADA CUIT Nº 30-50012088-2 en el muelle de su propiedad, ubicado 
sobre la margen derecha del km 3 del Riacho Barranqueras (km 1198 del Río Paraná), de la loca-
lidad de Puerto Vilelas, Provincia del Chaco, jurisdicción de la Aduana de Barranqueras, en forma 
provisoria hasta el 27 de agosto de 2014, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese. Comuníquese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Tome cono-
cimiento la Dirección Regional Aduanera Resistencia. Cumplido, remítase a la Aduana de Barran-
queras a los fines de su conocimiento y notificación. — CESAR EDUARDO BALCEDA, Subdirector 
General, Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 06/08/2014 Nº 55690/14 v. 06/08/2014
#F4633464F#

#I4633467I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución Nº 148/2014

Asunto: Prórroga habilitación provisoria Zona Operativa Aduanera “Muelle 2” de la firma Aso-
ciación de Cooperativas Argentinas Cooperativa Limitada. Aduana de San Lorenzo.

Bs. As., 28/7/2014

VISTO la Actuación SIGEA Nº 12509-523-2011/15 del registro de la ADMINISTRACION FEDE-
RAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma Asociación de Cooperativas Argentinas, Cooperativa Li-
mitada (CUIT Nº 30-50012088-2), solicita una prórroga de la habilitación que le fuera otorgada con 
carácter provisorio, para dar continuidad en la atención aduanera del “Muelle 2”, ubicado a la altu-
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ra del km CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON SEISCIENTOS (445,600), margen derecha 
del Río Paraná, Departamento de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, en jurisdicción de la Aduana 
de San Lorenzo, para el amarre de buques de fertilizantes sólidos y barcazas de agrograneles.

Que se encuentra acreditada en la Actuación SIGEA Nº 12509-523-2011 que la ampliación 
de la habilitación del citado puerto en el marco de la Ley Nº 24.093, tramita ante la Secretaría de 
Transporte por Expediente Nº S01:0182391/2007.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de lo expuesto, resulta procedente autorizar la prórroga de la habilitación 
oportunamente otorgada, con carácter provisorio hasta el 27 de agosto de 2014, inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Dis-
posición 360/11 (AFIP).

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación de la zona operativa aduanera en el “Muelle 2” de 
la firma Asociación de Cooperativas Argentinas, Cooperativa Limitada (CUIT Nº 30-50012088-2), 
ubicado a la altura del Km. CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON SEISCIENTOS (445,600), 
margen derecha del Río Paraná, Departamento de San Lorenzo, para el amarre de buques de fer-
tilizantes sólidos y barcazas de agrograneles, hasta el 27 de agosto de 2014 inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Tome 
conocimiento la Dirección Regional Aduanera Rosario. Remítanse los presentes a la Aduana de 
San Lorenzo para su conocimiento y notificación. — CESAR EDUARDO BALCEDA, Subdirector 
General, Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 06/08/2014 Nº 55693/14 v. 06/08/2014
#F4633467F#

#I4633468I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución Nº 149/2014

Asunto: Prórroga habilitación zona operativa aduanera muelle Cooperativa La Ganadera Ge-
neral Ramírez, Agropecuaria de Consumo y Provisión de Servicios Públicos Limitada. Aduana 
de Paraná.

Bs. As., 28/7/2014

VISTO el Expediente Nº 1-251776-2012/4 del registro de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO

Que por la citada actuación la Cooperativa La Ganadera General Ramírez Agropecuaria de 
Consumo y Provisión de Servicios Públicos Ltda. (CUIT Nº 33-53332811-9) solicita una prórroga 
de la habilitación aduanera provisoria otorgada por Resolución Nº 101/2014 (SDG OAI) del muelle 
de su propiedad, ubicado en la margen izquierda del Río Paraná, a la altura del km SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS (666), Pueblo Brugo, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, jurisdicción 
de la Aduana de Paraná.

Que se encuentra acreditado en autos que la habilitación definitiva del puerto en el marco de 
la Ley 24.093 tramita ante la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables del Ministerio del Interior 
y Trasporte por expediente Nº S01:0496257/2006.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de los informes obrantes en autos, corresponde autorizar las operaciones 
aduaneras que se desarrollen en el citado lugar operativo, en forma provisoria hasta el 31 de di-
ciembre de 2014, inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Dis-
posición Nº 360/11 (AFIP).

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación de la zona operativa aduanera en el muelle de 
Cooperativa La Ganadera General Ramírez Agropecuaria de Consumo y Provisión de Servicios 
Públicos Limitada (CUIT Nº 33-53332811-9), ubicado en la margen izquierda del Río Paraná, a la al-
tura del Km SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS (666), Pueblo Brugo, Departamento Paraná, Provincia 
de Entre Ríos, jurisdicción de la Aduana de Paraná, en forma provisoria hasta el 31 de diciembre 
de 2014, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Ofi-
cial para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Tome 
conocimiento la Dirección Regional Aduanera Rosario. Cumplido, remítase a la Aduana de 
Paraná a los fines de su conocimiento y notificación. — CESAR EDUARDO BALCEDA, Subdi-
rector General, Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 06/08/2014 Nº 55694/14 v. 06/08/2014
#F4633468F#

#I4633469I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

Resolución Nº 150/2014

Asunto: Prórroga habilitación provisoria zona operativa aduanera muelle MOLCA S.A. Aduana 
de Campana.

Bs. As., 28/7/2014

VISTO la Actuación SIGEA Nº 12579-100-2007/156 del registro de la ADMINISTRACION FEDE-
RAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada actuación la firma MOLCA S.A. (CUIT 30-70130568-6) solicita una prórroga de 
la habilitación otorgada con carácter provisorio mediante Resolución Nº 102/2014 (SDG OAI), para la 
atención aduanera del muelle de cereales de su propiedad, ubicado al norte del predio que la empresa 
posee a la altura del km. CIENTO VEINTITRES (123), margen derecha del Río Paraná de Las Palmas, 
con acceso sobre Ruta Nacional Nº 9 (Panamericana), km. NOVENTA Y SEIS CON SESENTA Y OCHO 
(96,68) de la localidad de Zárate, Provincia de Buenos Aires, en jurisdicción de la Aduana de Campana.

Que se encuentra acreditada en la Actuación SIGEA Nº 12579-100-2007 que la habilitación 
definitiva del citado puerto en el marco de la Ley Nº 24.093 tramita ante la Secretaría de Transporte 
por Expediente Nº S02:0010903/2012.

Que han tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de Asuntos 
Jurídicos, Planificación y Coordinación Técnico Institucional.

Que en función de lo expuesto, resulta procedente autorizar la prórroga de la habilitación 
oportunamente otorgada, con carácter provisorio hasta el 27 de agosto de 2014, inclusive.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Articulo 1° de la Dis-
posición Nº 360/11 (AFIP).

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Prorróguese la habilitación provisoria de la zona operativa aduanera en el 
muelle para embarque de cereales de la firma MOLCA S.A. (CUIT 30-70130568-6), ubicado al norte 
del predio que la empresa posee a la altura del km. CIENTO VEINTITRES (123), margen derecha del 
Río Paraná de Las Palmas, con acceso sobre Ruta Nacional Nº 9 (Panamericana), km. NOVENTA 
Y SEIS CON SESENTA Y OCHO (96,68) de la localidad de Zárate, Provincia de Buenos Aires, en 
jurisdicción de la Aduana de Campana, hasta el 27 de agosto de 2014, inclusive.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Tome cono-
cimiento la Dirección Regional Aduanera La Plata. Remítanse los presentes a la Aduana de Campana 
para su conocimiento y notificación. — CESAR EDUARDO BALCEDA, Subdirector General, Subdi-
rección General de Operaciones Aduaneras del Interior.

e. 06/08/2014 Nº 55695/14 v. 06/08/2014
#F4633469F#

#I4633029I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCION REGIONAL MAR DEL PLATA

Disposición Nº 41/2014

Asunto: Régimen de Reemplazos. Dirección Regional Mar del Plata.

Mar del Plata, 14/7/2014

VISTO, razones de índole funcional, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario modificar el régimen de reemplazos para ausencia o impedimento de la 
Jefatura de la Agencia Sede Mar del Plata Nº 1.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición Nº 487/07 (AFIP) y sus mo-
dificaciones, corresponde disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT)
DE LA DIRECCION REGIONAL MAR DEL PLATA
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTICULO 1° — Modificar el régimen de reemplazos para casos de ausencia o impedimento 
de la Jefatura de la Agencia Sede Mar del Plata Nº 1 en el orden que se indica a continuación:

AGENCIA SEDE MAR DEL PLATA Nº 1 1) JEFATURA SEC. TRAMITES (X)

2) JEFATURA SEC. RECAUDACION

3) JEF. OFIC. COBRANZA ADMINIST (X)

(X) (Con carácter de Juez Administrativo)

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese a la Subdirección General de Operaciones Impositivas 
del Interior, Dirección de Personal, Agencia Sede Mar del Plata Nº 1, publíquese en el Boletín Oficial de 
la República Argentina, dése a la Dirección de Registro Oficial y archívese. — Abog. SERGIO ARIEL 
MANCINI, Director (Int.), Dirección Regional Mar del Plata.

e. 06/08/2014 Nº 55606/14 v. 06/08/2014
#F4633029F#
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#I4633455I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Disposición Nº 78/2014

Asunto: Designación de Agentes Notificadores Art. 100 inc. e) Ley Nº 11.683 (texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones) en Jurisdicción de la Dirección de Fiscalización Operativa de 
la Seguridad Social.

Bs. As., 1/8/2014

VISTO la Actuación SIGEA Nº 15240-16-2014 del registro de la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO, la Dirección de Fiscalización Operativa de la Segu-
ridad Social solicita la designación de Agentes Notificadores en su Jurisdicción en atención a las 
necesidades operativas del área.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Coordinación Operativa de los 
Recursos de la Seguridad Social.

Que la Dirección de Asuntos Legales Administrativos ha tomado la intervención que resulta 
de su competencia.

Que de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones) 
y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997 y por 
la Disposición Nº 433/13 (AFIP) del 02 de octubre de 2013, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL 
DE LA DIRECCION GENERAL
DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
DISPONE:

ARTICULO 1° — Desígnese como Agentes Notificadores para que actúen conforme a la Ley 
Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección de Fisca-
lización Operativa de la Seguridad Social a los agentes detallados en planilla Anexo I.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Abog. SILVANA PATRICIA QUINTEROS, Directora General, Dirección 
General de los Recursos de la Seguridad Social, Administración Federal de Ingresos Públicos.

ANEXO I DISPOSICION 78/14 (DG SESO)

e. 06/08/2014 Nº 55681/14 v. 06/08/2014
#F4633455F#

#I4633473I#
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

SUBDIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición Nº 303/2014

Asunto: Designación de funcionarios para la realización de los procedimientos contemplados 
por el Art. 35, inc. g) de la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones). Di-
rección Regional Neuquén.

Bs. As., 29/7/2014

VISTO la ACTUACION SIGEA AFIP Nº  11412-45-2014 del registro de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO, la Dirección Regional Neuquén, dependiente de 
la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior, señala que resulta necesaria la 
designación de nuevos agentes de esa jurisdicción, para actuar en el ejercicio de las facultades 
otorgadas a través del Articulo 35, inc. g) de la Ley Nº 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones), 
a fin de constatar el cumplimiento por parte de los vendedores o locadores de la obligación de 
emitir y entregar facturas y comprobantes equivalentes con los que documenten las respectivas 
operaciones.

Que por la Disposición Nº 575/05 (AFIP) del 4 de octubre de 2005 se emitió el listado de los 
funcionarios del Organismo que actuarían en las tareas de fiscalización de que se trata, como 
Anexo I de la misma.

Que por necesidades funcionales la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior propone la incorporación al referido Anexo de agentes de su jurisdicción.

Que la nómina de funcionarios designados por la presente deberá ser publicada en la página 
web del Organismo.

Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior.

Que las Subdirecciones Generales de Coordinación Técnico Institucional y de Asuntos Jurídi-
cos han tomado la intervención que resulta de sus respectivas competencias.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Artículos 4°, 6° y 9° del Decreto Nº 618 
del 10 de Julio de 1997 y por la Disposición Nº 302/12 (AFIP) del 13 de Agosto de 2012, procede 
disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTICULO 1° — Incorpóranse al Anexo I de la Disposición Nº 575/05 (AFIP) del 4 de Octu-
bre de 2005, a los siguientes agentes: Pablo Mariano ALCARAZ (D.N.I. Nº  22.076.890 - Legajo 
Nº 36.912/28), María Magdalena ARDITO (D.N.I. Nº 21.581.720 - Legajo Nº 36.979/77), Esteban Omar 
SOSA (D.N.I. Nº 14.269.053 - Legajo Nº 30.241/09), Diego Adolfo SAIZ (D.N.I. Nº 28.588.404 - Le-
gajo Nº 40.841/87), María Constancia MANZANARES (D.N.I. Nº 25.911.643 - Legajo Nº 41.491/02) y 
Rosana Beatriz SPERANZA (D.N.I. Nº 20.040.536 - Legajo Nº 35.878/40), como representantes de 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS para ejercer los procedimientos de fis-
calización previstos por el Artículo 35, inc. g) de la Ley Nº 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones).

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — Lic. MARIA SIOMARA AYERAN, Subdirectora General, Subdirección 
General de Recursos Humanos (AFIP).

e. 06/08/2014 Nº 55699/14 v. 06/08/2014
#F4633473F#
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#I4631605I#

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

COMUNICACION “B” 10.818. 30/06/2014.

Ref.: Instrumentos de Regulación Monetaria del Banco Central de la República Argenti-
na. Licitación de Letras Internas del Banco Central de la República Argentina en Pesos 
y en Dólares Estadounidenses y Notas Internas del Banco Central de la República Ar-
gentina en Pesos cupón variable.

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. y por su intermedio a los sectores interesados a fin de comunicarles que 
este Banco ofrecerá al mercado, Letras y Notas Internas del Banco Central de la República Argen-
tina, conforme a las condiciones que se detallan en anexo.

Saludamos a Uds. atentamente.

Con copia a las Entidades Cambiarias, Mercados de Valores, Bolsas de Comercio, Fondos 
Comunes de Inversión, aseguradoras de Riesgos de Trabajo y Compañías de Seguros.

El anexo no se publica. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires) o en el Sitio www.bcra.gov.ar (Opción “Normativa”).

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

ELADIO GONZALEZ BLANCO, Gerente de Liquidación y Soporte de Operaciones Externas. 
— JULIO C. SIRI, Gerente Principal de Control y Liquidación de Operaciones.

ANEXO
e. 06/08/2014 Nº 55069/14 v. 06/08/2014

#F4631605F#

#I4631607I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

COMUNICACION “B” 10.820. 07/01/2014.

Ref.: Régimen Informativo Contable Mensual Operaciones de Cambio (R.I. - O.C.).

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,

A LAS CASAS Y AGENCIAS DE CAMBIO:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que como consecuencia de la emisión de la Co-
municación “A” 5602, se actualizaron en el Anexo II del Régimen Informativo de la referencia, los 
códigos de conceptos que se detallan a continuación:

Compras de cambio

5. Otros

569 Venta por canjes y arbitrajes con representaciones diplomáticas y consulares, organis-
mos internacionales y otro personal diplomático acreditado en el país.

Ventas de cambio

5. Otros

969 Compra por canjes y arbitrajes con representaciones diplomáticas y consulares, organis-
mos internacionales y otro personal diplomático acreditado en el país.

Saludamos a Uds.. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

RODRIGO J. DANESSA, Gerente de Régimen Informativo. —  MARIANA A. DIAZ, Subgerente 
de Normas Contables y Regímenes Cambiarios.

e. 06/08/2014 Nº 55071/14 v. 06/08/2014
#F4631607F#

#I4631608I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

COMUNICACION “A” 5595. 16/06/2014.

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1075. Régimen Informativo Contable Mensual - Operaciones 
a Término (R.I. - O.T.)…

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que debido a un proceso de migración tecnológica 
que se está implementando en esta Institución, resulta necesaria la adecuación de ciertas instruc-
ciones operativas del régimen informativo de referencia.

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que corresponde reemplazar en la Sección 22 de 
Presentación de Informaciones al Banco Central, destacando que la vigencia de estas modificacio-
nes opera a partir de las informaciones correspondientes a la 4° semana estadística de junio/2014.

Adicionalmente les aclaramos que la información de períodos anteriores, que se presente con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la presente comunicación, deberá realizarse de acuerdo 
con las instrucciones vigentes a esa fecha.

Saludamos a Uds. atentamente.

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la 
Biblioteca Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires) o en el Sitio www.bcra.gov.ar (Opción “Normativa”).

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

RICARDO O. MAERO, Gerente Principal de Régimen Informativo. — ESTELA M. DEL PINO 
SUAREZ, Subgerente General de Régimen Informativo y Central de Balances.

ANEXO
e. 06/08/2014 Nº 55072/14 v. 06/08/2014

#F4631608F#

#I4631596I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

COMUNICACION “A” 5596. 16/06/2014. 

Ref. Circular CONAU 1 - 1062. RUNOR 1 - 1076. Régimen Informativo Contable Mensual. 
Operaciones de Cambio (R.I. - O.C.).

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:
A LAS CASAS Y AGENCIAS DE CAMBIO:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Régimen Infor-
mativo de la referencia.

En ese sentido, se incorporaron en el Anexo II los siguientes códigos de concepto:

Ventas de Cambio 

2. Servicios

670 Servicios de comunicación audiovisual: publicidad y/o espacios publicitarios alcanzados 
por el Título V de la Ley 26.522.

671 Servicios de comunicación audiovisual: comercialización de señales y otros conceptos 
derivados de la explotación de dichos servicios alcanzados por el Título V de la Ley 26.522.

Asimismo se modifica la descripción del siguiente código de concepto:

623 Servicios de comunicaciones excluidos aquellos alcanzados por el Título V de la Ley 
26.522.

Las citadas modificaciones entrarán en vigencia a partir de la información correspondiente al 
23/06/14.

Se adjunta la hoja a reemplazar en el Texto Ordenado de las pertinentes Instrucciones Ope-
rativas.

Saludamos a Uds. atentamente.

Los Anexos no se publican, la documentación no publicada puede ser consultada en la Biblio-
teca Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires) o en el sitio www.bcra.gov.ar (Opción “Normativa”).

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

RICARDO O. MAERO, Gerente Principal de Régimen Informativo. — ESTELA M. DEL PINO 
SUAREZ, Subgerente General de Régimen Informativo y Central de Balances.

ANEXO

e. 06/08/2014 Nº 55060/14 v. 06/08/2014
#F4631596F#

#I4631598I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

COMUNICACION “A” 5600. 30/06/2014.

Ref.: Circular OPRAC 1 - 737. Línea de créditos para la inversión productiva. Modifica-
ciones.

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Sustituir el punto 1.3. de la Sección 1. de las normas sobre “Línea de créditos para la inver-
sión productiva”, por el siguiente:

“1.3. Entidades alcanzadas para las financiaciones del Cupo 2014.

1.3.1. Primer tramo.

Entidades financieras que operen como agentes financieros de los gobiernos Nacional, pro-
vinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o municipales y/o cuyo importe de depósitos 
del sector privado no financiero en pesos —considerando el promedio de los últimos tres meses 
anteriores al 1.12.13— sea igual o superior al 1% del total de los depósitos del sector privado no 
financiero en pesos del sistema financiero, de acuerdo con la información surgida del Régimen 
Informativo Contable Mensual - Balance de Saldos. Este indicador se considerará en forma indi-
vidual, excepto para las entidades financieras controlantes sujetas a supervisión consolidada, en 
cuyo caso se computará sobre base consolidada mensual.

Segundo tramo.

Entidades financieras que operen como agentes financieros de los gobiernos Nacional, pro-
vinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o municipales y/o cuyo importe de depósitos 
del sector privado no financiero en pesos —considerando el promedio de los últimos tres meses 
anteriores al 1.6.14— sea igual o superior al 1% del total de los depósitos del sector privado no 
financiero en pesos del sistema financiero, de acuerdo con la información surgida del Régimen 
Informativo Contable Mensual - Balance de Saldos. Este indicador se considerará en forma indi-
vidual, excepto para las entidades financieras controlantes sujetas a supervisión consolidada, en 
cuyo caso se computará sobre base consolidada mensual.”

2. Sustituir el punto 2.3. de la Sección 2. de las normas sobre “Línea de créditos para la inver-
sión productiva”, por el siguiente:

“2.3. Cupo 2014.

2.3.1. Primer tramo. 

Las entidades financieras comprendidas en el punto 1.3.1. deberán destinar, como mínimo, 
un monto equivalente al 5% de los depósitos del sector privado no financiero en pesos, calculado 
sobre el saldo a fin del mes de noviembre de 2013 conforme al Régimen Informativo Contable 
Mensual.
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2.3.2. Segundo tramo.

Las entidades financieras comprendidas en el punto 1.3.2. deberán destinar, como mínimo, un 
monto equivalente al 5,50% de los depósitos del sector privado no financiero en pesos, calculado 
sobre el saldo a fin del mes de mayo de 2014 conforme al Régimen Informativo Contable Mensual.”

3. Sustituir los puntos 3.2.1., 3.2.2.2., 3.3. y 3.5.3. de la Sección 3. de las normas sobre “Línea 
de créditos para la inversión productiva”, por lo siguiente:

“3.2.1. Descuento de cheques de pago diferido a MiPyMEs.

Descuento de cheques de pago diferido a clientes que reúnan la condición de MiPyME en la 
medida que la tasa de interés del financiamiento no supere la tasa prevista en el punto 3.3. Por otro 
lado, no será de aplicación el plazo mínimo a que se refiere el punto 3.4.

Los valores a descontar deberán provenir de operaciones de venta o de prestación de servicios 
correspondientes a la actividad de la MiPyME cedente. Esta condición podrá verificarse mediante una 
declaración jurada que formule el cliente o por cualquier otro medio que la entidad estime conveniente.

3.2.1.1. Primer tramo.

Hasta el 10% del primer tramo del Cupo 2014 podrá aplicarse a este destino durante el mes de 
marzo y hasta un 10% adicional en cada uno de los meses de abril, mayo y junio de 2014 (pudiendo 
llegar a un total del 40%). El importe no aplicado durante uno de los meses no podrá trasladarse 
a un mes posterior.

El nivel de aplicación alcanzado en mayo deberá mantenerse, como mínimo, hasta junio de 2014.

Las aplicaciones correspondientes al 10% adicional del mes de junio deberán corresponder 
a desembolsos efectuados en dicho mes y mantenerse, como mínimo, hasta septiembre de 2014.

3.2.1.2. Segundo tramo.

Hasta el 10% del segundo tramo del Cupo 2014 podrá aplicarse a este destino durante el mes 
de julio y hasta un 10% adicional en el mes de agosto (pudiendo llegar a un total del 20%). El im-
porte no aplicado durante uno de esos meses no podrá trasladarse a un mes posterior.

El nivel de aplicación alcanzado en agosto deberá mantenerse, como mínimo, hasta septiem-
bre de 2014.

Además, hasta el 7,5% del segundo tramo del Cupo 2014 podrá aplicarse a este destino durante 
el mes de octubre y hasta un 7,5% adicional en el mes de noviembre (pudiendo llegar a un total del 
15%). El importe no aplicado durante uno de esos meses no podrá trasladarse a un mes posterior.

El nivel de aplicación alcanzado en noviembre deberá mantenerse, como mínimo, hasta di-
ciembre de 2014.

El cómputo de las operaciones elegibles se efectuará a base del promedio mensual de saldos 
diarios del importe desembolsado de las financiaciones otorgadas.”

…

“3.2.2.2. Otros destinos para clientes que no encuadren en la definición de MiPyME:

i. Proyectos de inversión que incluyan alguno de los siguientes: ampliación de la capacidad 
productiva; incremento del empleo directo y formal; sustitución de importaciones; ampliación de 
la capacidad de exportación; inversión en bienes de capital.

ii. Obras de infraestructura y exportación de bienes de capital.

En caso de que los destinos incluyan la adquisición de inmuebles, será de aplicación lo pre-
visto en el punto 3.1.1.

En estos casos la tasa de interés será la que libremente se convenga.

La imputación de estas financiaciones requiere la previa conformidad de este Banco Central 
y podrá realizarse hasta el 15% del importe correspondiente al segundo tramo del Cupo 2014.”

…

“3.3. Tasa de interés máxima.

La tasa de interés a percibir de los clientes por las entidades financieras será de hasta el 
15,01% nominal anual fija para el Cupo 2012, de hasta el 15,25% nominal anual fija para el Cupo 
2013 (ambos tramos), de hasta el 17,50% nominal anual fija para el primer tramo del Cupo 2014 
y de hasta el 19,50% nominal anual fija para el segundo tramo del Cupo 2014 —excepto para las 
financiaciones comprendidas en el punto 3.2.2.—, como mínimo por los primeros 36 meses.

Una vez cumplido ese plazo, de no continuarse con dicha tasa, podrá aplicarse una tasa va-
riable que no deberá exceder a la tasa BADLAR total en pesos más 400 puntos básicos. Cuando 
se trate de financiaciones imputadas al primer o segundo tramo del Cupo 2014, dicha tasa variable 
no deberá exceder a la tasa BADLAR total en pesos más 300 puntos básicos.”

…

“3.5.3. Financiaciones del Cupo 2014.

3.5.3.1. Primer tramo.

Las financiaciones deberán estar acordadas en su totalidad al 30.6.14. Podrán desembolsarse 
de manera única —sin exceder el 30.6.14— o escalonada —sin exceder el 31.12.14—, en este último 
caso solamente cuando lo justifiquen las características del proyecto a financiar.

Aquellas entidades financieras que hayan desembolsado financiaciones por un monto supe-
rior al previsto en el punto 2.2.2. —segundo tramo del Cupo 2013—, podrán aplicar dicho exceso 
al margen de financiaciones previsto para el Cupo 2014. Al efecto, deberán asignarse al segmento 
de financiaciones a MiPyMEs exclusivamente las asistencias otorgadas a dichas empresas.

3.5.3.2. Segundo tramo.

Las financiaciones deberán estar acordadas en su totalidad al 31.12.14. Podrán desembolsar-
se de manera única —sin exceder el 31.12.14— o escalonada —sin exceder el 30.06.15—, en este 
último caso solamente cuando lo justifiquen las características del proyecto a financiar.

Al 30.09.14 deberán haberse acordado financiaciones por al menos un 50% del importe total 
del segundo tramo del Cupo 2014 (punto 2.3.2.). Al menos la mitad de ese requerimiento deberá 
haber sido asignada al segmento de financiaciones a MiPyMEs.

Aquellas entidades financieras que hayan desembolsado financiaciones por un monto superior 
al previsto en el punto 2.3.1. —primer tramo del Cupo 2014—, podrán aplicar dicho exceso al margen 
de financiaciones previsto para este segundo tramo. Al efecto, deberán asignarse al segmento de 
financiaciones a MiPyMEs exclusivamente las asistencias otorgadas a dichas empresas.”

4. Incorporar en la Sección 5. de las normas sobre “Línea de créditos para la inversión pro-
ductiva”, el siguiente punto:

“5.3. Defecto de aplicación del cupo crediticio que puede ser destinado a clientes que no sean 
MiPyMEs - segundo tramo del Cupo 2014.

Podrán imputarse por hasta el 15% del importe correspondiente al segundo tramo del Cupo 2014, 
las financiaciones a que se refiere el punto “X”.3.2. de las normas sobre “Tasas de interés en las opera-
ciones de crédito” —texto según punto 2. de la Comunicación “A” 5590— otorgadas a partir del 11.6.14 
cuando sean incorporadas por transmisión por cesión o como acreencias respecto de fideicomisos, 
en la medida que el originante y transmitente de los créditos cedidos o fideicomitidos —según corres-
ponda— sea una entidad financiera del Grupo II conforme el punto “X”.4.2. de esas normas.

La Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias efectuará una verificación específi-
ca de las operaciones concertadas con entidades vinculadas —según las definiciones contenidas en 
el punto 2.2. de la Sección 2. de las normas sobre “Fraccionamiento del riesgo crediticio”— respecto 
del cumplimiento de las disposiciones aplicables a estas financiaciones.”5. Sustituir el punto 8.2. de 
la Sección 8. de las normas sobre “Línea de créditos para la inversión productiva”, por el siguiente:

“8.2. Incremento de la exigencia de efectivo mínimo.

El defecto de aplicación del Cupo 2013 generará un incremento en la exigencia de efectivo mínimo 
en promedio en pesos por un importe equivalente a partir del día siguiente al de su verificación (1.7.13 o 
1.1.14, según el caso, cuando se trate del primer tramo y 1.1.14 o 1.7.14, según el caso, cuando se trate 
del segundo tramo) por 24 meses, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el punto 8.3.

El defecto de aplicación del Cupo 2014 generará un incremento en la exigencia de efectivo mínimo 
en promedio en pesos por un importe equivalente a partir del día siguiente al de su verificación (1.7.14 o 
1.1.15, según el caso, cuando se trate del primer tramo y 1.1.15 o 1.7.15, según el caso, cuando se trate 
del segundo tramo) por 24 meses, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el punto 8.3.

El incumplimiento de lo previsto por el segundo párrafo del punto 3.5.3.2. (registrar al 30.09.14 
acuerdos por al menos el 50% del importe total del segundo tramo del Cupo 2014 y al menos un 
50% a MiPyMEs) generará un incremento en la exigencia de efectivo mínimo en promedio en pe-
sos por un importe equivalente a partir del día siguiente al de su verificación (1.10.14) por 3 meses, 
sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el punto 8.3.”

Asimismo, les informamos que oportunamente les haremos llegar las hojas que corresponde 
incorporar en el texto ordenado de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

MATIAS A. GUTIERREZ GIRAULT, Gerente de Emisión de Normas. — ALFREDO A. BESIO, 
Subgerente General de Normas.

e. 06/08/2014 Nº 55062/14 v. 06/08/2014
#F4631598F#

#I4631599I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

COMUNICACION “A” 5602. 01/07/2014.

Ref.: Circular CAMEX 1 - 727. Mercado Unico y Libre de Cambios.

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS: AGENCIAS Y OFICINAS DE CAMBIO:

Nos dirigimos a Ustedes a los efectos de comunicarles que se ha dispuesto con vigencia a 
partir del 02.07.14 inclusive, lo siguiente:

Modificar el punto 5. de la Comunicación “A” 4662 y complementarias reemplazándolo por el 
siguiente:

“5. Se permite a las entidades autorizadas a operar en cambios, realizar canjes y arbitrajes por 
transferencias desde y hacia el exterior, que realicen por el ejercicio de sus funciones en el país, 
los siguiente clientes:

5.1. Organismos internacionales.

5.2. Representaciones en el país de Tribunales, Autoridades u Oficinas, Misiones Especiales, 
Comisiones u Organos Bilaterales establecidos por Tratados o Convenios Internacionales en los 
cuales la República Argentina es parte.

5.3. Misiones diplomáticas y oficinas consulares acreditadas en el país.

5.4. Miembros de misiones diplomáticas y oficinas consulares, que sean no residentes en el 
país, y que estén acreditados como tales ante el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto con 
pasaporte diplomático, oficial o de servicio.

A los efectos del registro de estas operaciones, las entidades deberán generar un boleto de 
compra y otro de venta de cambio. En el boleto de compra se consignará el concepto 569 “Venta 
por canjes y arbitrajes con representaciones diplomáticas y consulares, organismos internacio-
nales y otro personal diplomático acreditado en el país”. En tanto, que en el boleto de venta se 
consignará el concepto 969 “Compra por canjes y arbitrajes con representaciones diplomáticas y 
consulares, organismos internacionales y otro personal diplomático acreditado en el país”.

Saludamos a Uds. atentamente

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

JORGE L. RODRIGUEZ, Gerente Principal de Exterior y Cambios. — JUAN I. BASCO, 
Subgerente General de Operaciones.

e. 06/08/2014 Nº 55063/14 v. 06/08/2014
#F4631599F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

COMUNICACION “A” 5603. 02/07/2014.

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1079. OPRAC 1 - 738. LISOL 1 - 605. Asistencia crediticia a 
proveedores no financieros de crédito. Comunicación “A” 5593. Actualización de textos 
ordenados.

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CREDITO, 
A LAS CAJAS DE CREDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173):

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo el texto ordenado de las normas sobre 
“Asistencia crediticia a proveedores no financieros de crédito” y las hojas que, en reemplazo de 
las oportunamente provistas, corresponde incorporar en las normas sobre “Clasificación de deu-
dores” y “Gestión crediticia” a partir de lo dispuesto por la resolución dada a conocer a través de 
la Comunicación “A” 5593.

Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a 
“normativa” (“textos ordenados”), se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resal-
tados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

MATIAS A. GUTIERREZ GIRAULT, Gerente de Emisión de Normas. — DARIO C. STEFANELLI, 
Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas.

ANEXO

B.C.R.A. TEXTO ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE “ASISTENCIA CREDITICIA A 
PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CREDITO”

- Indice -
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B.C.R.A.
ASISTENCIA CREDITICIA A PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CREDITO

Sección 1. Condiciones generales.

1.1. Proveedores no financieros de crédito.

Son considerados proveedores no financieros de crédito aquellas personas jurídicas que, sin 
ser entidades financieras de conformidad con la Ley de Entidades Financieras, realicen —como 
actividad principal o accesoria— oferta de crédito al público en general, otorgando de manera 
habitual financiaciones alcanzadas.

También quedan incluidas en este concepto las asociaciones mutuales, las cooperativas y 
las empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra —cualquiera sea su na-
turaleza jurídica—, y se excluye a las empresas proveedoras de servicios públicos (empresas que 
suministren electricidad, gas, teléfono, agua, etc.).

1.2. Financiaciones alcanzadas.

Son las otorgadas a usuarios de servicios financieros conforme a lo previsto por el punto 1.1.1. 
de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros”, en la medida que sean 
personas físicas y no revistan el carácter de micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs), 
según la definición contenida en las normas sobre “Determinación de la condición de micro, pe-
queña o mediana empresa” —independientemente de la forma de su instrumentación jurídica— 
tanto para la compra de bienes y/o servicios como sin destino específico, incluidos los mutuos que 
otorguen las empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra.

Se excluyen los créditos otorgados al personal contratado por la propia empresa.

1.3. Inscripción en el Banco Central de la República Argentina.

La Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias habilitará dos registros según el 
tipo de proveedor.

1.3.1. Alcance.

1.3.1.1. Empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra.

Resulta obligatoria la inscripción de estas empresas en el “Registro de empresas no financie-
ras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra”.

Para ser sujetos de crédito por parte de las entidades financieras deberán estar ins-
criptas en este registro y no tener restringido el acceso al financiamiento por aplicación del 
punto 3.1.

1.3.1.2. Otros proveedores no financieros de crédito.

Comprende a los restantes sujetos definidos en el punto 1.1.

Para ser sujetos de crédito por parte de las entidades financieras deberán estar inscriptos en 
el “Registro de otros proveedores no financieros de crédito”:

- los otros proveedores no financieros de crédito que sean vinculados a la entidad financiera 
prestamista (conforme a lo previsto por el punto 2.2. de las normas sobre “Fraccionamiento del 
riesgo crediticio”), y
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- los otros proveedores no financieros de crédito que registren, según el último balance gene-
ral anual con informe de auditor externo y certificación del correspondiente consejo profesional, 
un volumen total de financiaciones alcanzadas superior al “importe de referencia” a que se refiere 
la Sección 4.

Para el cómputo de dicho “importe de referencia” se considerará la suma de los siguientes 
conceptos:

a) El saldo contable de las financiaciones alcanzadas en dicho cierre de ejercicio sin deducir 
cobros no aplicados, previsiones por riesgos de incobrabilidad y de desvalorización, previsiones 
por contratos de arrendamientos financieros, ni otras regularizaciones contables.

b) El importe correspondiente al valor contable de las financiaciones alcanzadas que hubiesen 
sido transferidas a terceros, dentro de los 12 meses anteriores a dicho cierre de ejercicio.

La inscripción será exigible dentro de los 120 días corridos posteriores a la fecha del cierre de 
ejercicio económico a partir del cual surja que se alcanzó el “importe de referencia” citado.

También podrán optar por inscribirse en este registro los demás proveedores no financieros 
de crédito.

La inscripción en el registro correspondiente no dará derecho al proveedor no financiero de 
crédito a obtener otro tipo de tratamiento preferente del Banco Central que el previsto expresa-
mente por estas normas.

1.3.2. Trámite.

La solicitud de inscripción deberá efectuarse mediante nota suscripta por el representante 
legal o por persona autorizada con poder suficiente a tal efecto dirigida a la Superintendencia 
de Entidades Financieras y Cambiarias acompañando un disco compacto (CD) que contenga 
archivos con las siguientes informaciones digitalizadas en formato “portable document for-
mat” (pdf):

1.3.2.1. Copia del contrato social o estatuto y de todas sus modificaciones.

1.3.2.2. Copia del último balance general anual con informe de auditor externo y certificación 
del correspondiente consejo profesional.

1.3.2.3. Los datos del responsable de seguridad de datos designado a los efectos del acceso 
a los entornos informáticos de sitios de Internet del Banco Central.

1.3.2.4. Los datos del responsable del régimen informativo.

1.3.2.5. Copia de los siguientes formularios con sus datos integrados:
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FORMULARIO I

DATOS DEL PROVEEDOR NO FINANCIERO DE CREDITO

TIPO DE PROVEEDOR (*):
DENOMINACION DE LA PERSONA JURIDICA:
CLAVE UNICA DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA (C.U.I.T.):

DOMICILIO LEGAL

Calle y N°:
Localidad:
Provincia:
Código postal:
Teléfono:
E-Mail:

SEDE SOCIAL

Calle y N°:
Localidad:
Provincia:
Código postal:
Teléfono:
E-Mail:

RESPONSABLE DE SEGURIDAD DE DATOS

Nombres y apellidos:
Cargo:
Tipo y número de documento de identidad:
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RESPONSABLE DEL REGIMEN INFORMATIVO

Nombres y apellidos:
Cargo:
Tipo y número de documento de identidad:

NOMBRE COMERCIAL DE LA TARJETA (**) (***)
NOMBRE DE LA RED CON LA QUE OPERA LA TARJETA (**)

Lugar y fecha:

Responsable del Régimen Informativo Representante legal/Apoderado

Firma y aclaración Firma y aclaración

(*) Consignar si se trata de empresa no financiera emisora de tarjeta de crédito, empresa no financiera emisora de 
tarjeta de compra u otro proveedor no financiero de crédito.
(**) Completar si es emisora de tarjetas de crédito.
(***) Completar si es emisora de tarjetas de compra.
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FORMULARIO II
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FORMULARIO III
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1.3.3. Inscripción definitiva de otros proveedores no financieros de crédito.

La presentación de la totalidad de la documentación requerida dentro de los plazos corres-
pondientes dará lugar a una inscripción provisoria sujeta a revisión por parte de Superintendencia 
de Entidades Financieras y Cambiarias.

Si de la citada revisión se concluye que no se ha dado cumplimiento a lo solicitado en estas 
normas, se tendrá por desistido el pedido de inscripción efectuado, se lo dará de baja del registro 
y se archivará la correspondiente actuación.

Cuando se disponga la inscripción definitiva, los otros proveedores no financieros de crédito 
darán cumplimiento a los regímenes informativos a que se refieren los puntos 2.1. y 2.2. de la 
Sección 2., a partir de los 90 días corridos de la fecha en que haya tenido lugar la citada inscrip-
ción definitiva.

1.3.4. Actualización de la información.

Todo cambio registrado en la información requerida en el punto 1.3.2. deberá informarse 
a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias dentro de los 15 días hábiles de 
producido.
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B.C.R.A.
ASISTENCIA CREDITICIA A PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CREDITO

Sección 2. Información al Banco Central de la República Argentina.

2.1. Central de Deudores del Sistema Financiero.

Los proveedores no financieros de crédito inscriptos en los registros a que se refiere la Sec-
ción 1. deberán suministrar información sobre las financiaciones alcanzadas que otorgan, la que 
se difundirá por la Central de Deudores del Sistema Financiero que administra el Banco Central 
(Sección 3. del “Régimen Informativo Contable Mensual” - Deudores del Sistema Financiero).

A tal fin, observarán las normas sobre “Clasificación de deudores” (punto 10.1.) en función de 
la mora de los prestatarios, según los criterios aplicables para la cartera de “consumo o vivienda” 
y por aplicación de las disposiciones previstas en el punto 7.3. de la Sección 7. del citado orde-
namiento (recategorización obligatoria).

En los casos de transferencias de carteras de financiaciones, al momento de concertar la 
operación el proveedor no financiero cedente deberá informar al cesionario la peor clasificación 
asignada en los últimos seis meses a los deudores comprendidos en la transferencia y la última 
clasificación comunicada a la Central de Deudores del Sistema Financiero.

Además, cuando el proveedor no financiero cedente conserve a su cargo la gestión de co-
branza, deberá continuar proveyendo a la referida Central de Deudores del Sistema Financiero los 
datos sobre esa cartera transferida, de conformidad con las pautas precedentes.

2.2. Otros regímenes informativos.

Las empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra deberán dar cum-
plimiento a lo previsto en el “Régimen Informativo Contable Mensual” (Sección 15. Transparencia 
y Sección 16. Financiación de Tarjetas de Crédito).

2.3. Responsabilidad por la veracidad de la información.

Los datos suministrados al Banco Central de la República Argentina deben cumplir lo previsto 
en el artículo 4° de la Ley de Protección de los Datos Personales (Nº 25.326 y normas complemen-
tarias), siendo quienes los remiten responsables de ello y de lo previsto en el Capítulo III de esa ley 
y demás disposiciones concordantes.
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B.C.R.A.
ASISTENCIA CREDITICIA A PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CREDITO

Sección 3. Incumplimientos.

Los incumplimientos a las Secciones 1. y 2. tendrán los siguientes efectos, según el tipo de 
proveedor:
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3.1. Empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra.

Se restringirá su acceso al financiamiento de entidades financieras por un período de 12 me-
ses corridos. A tal fin, se reflejará esa situación en el registro respectivo, mientras se mantenga 
vigente tal restricción.

3.2. Otros proveedores no financieros de crédito.

Se los dará de baja del “Registro de otros proveedores no financieros de crédito”, restrin-
giéndose en consecuencia su acceso al financiamiento de entidades financieras, no pudiendo ser 
nuevamente inscriptos en dicho registro durante un período de 12 meses corridos.
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B.C.R.A.
ASISTENCIA CREDITICIA A PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CREDITO

Sección 4. Disposiciones transitorias.

El “importe de referencia” a que se refiere el punto 1.3.1.2. de la Sección 1. tendrá los siguien-
tes valores: $ 100 millones hasta el 30.09.14, $ 50 millones a partir de esa fecha y hasta el 31.12.14 
y $ 20 millones desde el 01.01.15.

Cuando se trate de empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra que 
ya estén inscriptas en el registro reglamentado por la Comunicación “A” 2389, serán incorporadas 
al “Registro de empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra”, de manera 
transitoria por el plazo de 180 días corridos desde el 11.06.14, debiendo presentar a la Superin-
tendencia de Entidades Financieras y Cambiarias la documentación adicional necesaria para su 
inscripción definitiva dentro de ese plazo en el registro respectivo.
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ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO 

DE LAS NORMAS SOBRE “ASISTENCIA CREDITICIA A PROVEEDORES NO 
FINANCIEROS DE CREDITO”

B.C.R.A. TEXTO ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE “CLASIFICACION DE 
DEUDORES”
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B.C.R.A.
CLASIFICACION DE DEUDORES

Sección 10. Otros obligados a la observancia de las normas sobre clasificación 
de deudores.

10.1. Asistencia crediticia a proveedores no financieros de crédito.

Las empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra y los otros provee-
dores no financieros de crédito inscriptos en el registro a que se refiere el punto 1.3. de la Sección 
1. de las normas sobre “Asistencia crediticia a proveedores no financieros de crédito”, deberán 
clasificar a los respectivos deudores en función de su mora, según los criterios aplicables para la 
cartera de “consumo o vivienda” y por aplicación de las disposiciones previstas en el punto 7.3. de 
la Sección 7. (recategorización obligatoria).

10.2. Fiduciarios de fideicomisos financieros comprendidos en la Ley de Entidades Financie-
ras. 

10.2.1. Clasificación de deudores de créditos fideicomitidos.

Los fiduciarios de fideicomisos financieros comprendidos en la ley de entidades financieras 
deberán clasificar a los deudores de los créditos fideicomitidos de acuerdo con la periodicidad 
y demás condiciones establecidas para las carteras “comercial” o “para consumo o vivienda”, 
según corresponda.

10.2.2. Requerimientos de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias.

Los fiduciarios mencionados deberán proporcionar a la Superintendencia de Entidades Fi-
nancieras y Cambiarias toda la información que ésta les requiera, para calcular las previsiones 
que deberán constituir las entidades financieras —sean o no las originantes de los créditos cedi-
dos— sobre sus tenencias de certificados de participación y/o títulos de deuda de los respectivos 
fideicomisos.

10.3. Sociedades de garantía recíproca y fondos de garantía de carácter público.

Las sociedades de garantía recíproca y los fondos de garantía de carácter público inscriptos 
en los Registros habilitados en el Banco Central de la República Argentina deberán clasificar a las 
MiPyMEs cuyas deudas hayan sido canceladas en cumplimiento de las garantías que respaldaban 
las respectivas obligaciones. La clasificación se realizará en función de la mora, según los criterios 
aplicables para la cartera de “consumo o vivienda” y por aplicación de las disposiciones previstas 
en el punto 7.3. de la Sección 7.
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B.C.R.A. TEXTO ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE “GESTION CREDITICIA”
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B.C.R.A.
GESTION CREDITICIA

Sección 1. Requisitos para el otorgamiento de financiaciones.

1.8.3. En el caso de las financiaciones, éstas deberán ser atendidas por las filiales o subsidia-
rias locales sólo con fondos provenientes de líneas asignadas a ellas por los citados intermediarios 
del exterior.

De otorgarse la asistencia en moneda distinta de la de los recursos del exterior, la entidad 
local no podrá asumir el riesgo de cambio entre pesos o dólares estadounidenses y monedas 
distintas de ellos o entre estas últimas cuando no sean iguales.

1.8.4. En el caso de las garantías otorgadas localmente, deberá existir respecto de ellas 
contragarantías extendidas por la casa matriz o sus sucursales en otros países o por entidad 
controlante del exterior, cuya efectivización opere en forma irrestricta a simple requerimiento 
de la filial o subsidiaria local y en modo inmediato a su eventual ejecución por parte del bene-
ficiario.

Además, las mencionadas operaciones no se encuentran alcanzadas por las normas sobre 
“Capitales mínimos de las entidades financieras”, “Clasificación de deudores” y “Fraccionamiento 
del riesgo crediticio”.

1.9. Prohibiciones.

1.9.1. Las entidades financieras que hagan uso de redescuentos o adelantos del Banco Cen-
tral de la República Argentina para situaciones transitorias de iliquidez no podrán otorgar asis-
tencia crediticia en la que certificados de depósito a plazo —en pesos, en moneda extranjera o 
de títulos públicos— u obligaciones negociables emitidos por ellas sean recibidos en garantía del 
cumplimiento de préstamos, aun cuando haya transcurrido el plazo mínimo de 30 días desde la fe-
cha de emisión, última negociación o transferencia, mientras mantengan vigentes esas facilidades.

1.9.2. Las entidades financieras emisoras de títulos de deuda subordinada, admitidos para 
determinar la responsabilidad patrimonial computable, o convertibles en acciones de la entidad 
no podrán recibir tales títulos en garantía de financiaciones o como contragarantía de avales otor-
gados a favor de terceros o de responsabilidades eventuales asumidas por cuenta de terceros.

1.10. Verificaciones mínimas sobre los proveedores no financieros de crédito.

En los casos de solicitudes de financiación de clientes de la cartera comercial o comercial 
asimilable a consumo que sean sujetos comprendidos en el punto 1.1. de la Sección 1. de las 
normas sobre “Asistencia crediticia a proveedores no financieros de crédito”, se deberá verificar 
—en forma previa al otorgamiento— que —en caso de corresponder— se encuentren inscriptos 
en los respectivos registros, cuya nómina figura en el sitio web del Banco Central de la República 
Argentina (www.bcra.gob.ar).

Versión: 2a. COMUNICACION “A” 5603 Vigencia: 
30/09/2014 Página 18

e. 06/08/2014 Nº 55064/14 v. 06/08/2014
#F4631600F#

#I4631602I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

COMUNICACION “A” 5604. 10/07/2014.

Ref.: Circular CAMEX 1 - 728. Mercado Unico y Libre de Cambios.

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS: AGENCIAS: OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO:

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de comunicarles que se ha dispuesto con vigencia a partir 
del 11.07.2014 inclusive, lo siguiente:

I. Modificar el punto 4.3. del Anexo de la Comunicación “A” 5265 del 3.01.12, reemplazado por 
el punto I. de la Comunicación “A” 5397 del 8.02.13, por el siguiente:

“4.3. Acceso al mercado local de cambios con anterioridad a la fecha de vencimiento de ser-
vicios de capital de deuda financiera con el exterior. 

Los deudores del sector financiero y del sector privado no financiero tendrán acceso al merca-
do local de cambios por los servicios de capital de sus deudas financieras con el exterior:

a. En cualquier momento dentro de los 10 (diez) días hábiles previos al vencimiento, en la medida 
que se cumpla el plazo mínimo de permanencia establecido en la norma cambiaria que sea aplicable.

b. Con la anticipación operativamente necesaria para el pago al acreedor a su vencimiento, de 
cuotas de capital cuya obligación de pago depende de la materialización de condiciones específi-
cas expresamente contempladas en los contratos.

c. Anticipadamente a plazos mayores a 10 (diez) días hábiles en forma parcial o total, en la me-
dida que se cumpla el plazo mínimo de permanencia que sea aplicable, y que el pago se financie 
en su totalidad con el ingreso de fondos del exterior para aportes de capital.

d. Anticipadamente a plazos mayores a 10 (diez) días hábiles en forma parcial o total, en la me-
dida que se cumpla el plazo mínimo de permanencia que sea aplicable, y que el pago se financie en 
su totalidad con el ingreso en el mercado de cambios de nuevos endeudamientos con Organismos 
Internacionales y sus agencias, Agencias Oficiales de Crédito del Exterior y bancos del exterior 
cuando dichas cancelaciones sean las condiciones expresamente previstas para el otorgamiento 
del nuevo endeudamiento, y/o por la emisión de bonos u otros títulos de deuda que cumplen con las 
condiciones para ser consideradas como emisiones externas. En todos los casos es condición que: 
(a) la vida promedio de la nueva deuda sea mayor que la vida promedio remanente de la deuda que 
se precancela considerando en ambos casos los pagos de capital e intereses y (b) que la operación 
no implique para el deudor un aumento en el valor actual del endeudamiento con el exterior.

El valor actual de la deuda, deberá ser calculado descontando los vencimientos futuros de 
capital e intereses, a la tasa implícita que resulte de considerar la tasa interna de retorno de la 
emisión externa del Gobierno Nacional con una vida promedio remanente más cercana a la vida 
promedio de la nueva deuda, considerando las cotizaciones en los mercados internaciones de 
bonos al cierre del mes calendario inmediato anterior: (i) del mes de comunicación al exterior del 
ejercicio de la opción de precancelación dando cumplimiento a las cláusulas establecidas en el 
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contrato o en las condiciones de emisión de la deuda que se precancela o (ii) de la fecha de con-
certación de la operación de compra de divisas en el mercado de cambios, para su aplicación a la 
precancelación de la deuda con el exterior.

La fecha que surge de la alternativa i, será de aplicación siempre que dentro de las 72 horas 
hábiles posteriores a su fijación, la operación sea comunicada por nota de la entidad financiera 
interviniente ingresada por Mesa de Entrada del Banco Central, dirigida a la Gerencia Principal de 
Exterior y Cambios, incluyendo los datos de la deuda a precancelar y detalles de la fijación del valor 
de cancelación. De no cumplirse este requisito, será de aplicación la fecha prevista en el punto ii.

La tasa de interés nominal anual para los vencimientos de períodos futuros sin tasa fijada, se de-
berá calcular sobre la base de la tasa implícita nominal anual resultante de las cotizaciones al cierre 
del día hábil inmediato anterior a la fecha de cancelación, en los mercados de futuros de tasas de in-
terés en mercados institucionalizados en plazas internacionales. En este cálculo, se debe considerar 
el período que media entre la fecha de inicio del próximo período de intereses sin tasa fijada, hasta 
el vencimiento inmediato posterior a la fecha teórica de cancelación de la deuda. Esta última, resulta 
de considerar a partir de la fecha de precancelación de la deuda, la vida promedio que a esa fecha 
tienen las cuotas de capital no vencidas a partir del primer período de intereses con tasa no fijada.

En los casos de precancelaciones de deudas financieras expresadas en monedas distintas al 
dólar estadounidense, los cálculos de valor actual deberán realizarse en dólares estadounidenses 
considerando el tipo de pase del día hábil inmediato anterior.

En todos los casos de pagos anticipados de capital, el pago debe efectuarse al acreedor o 
al agente de pago de la obligación para su pago inmediato al acreedor, dejando de devengar in-
tereses la obligación por la porción precancelada, desde la fecha de efectivo pago al acreedor.”.

II. Modificar el punto 3.7. del punto 3. del Anexo de la Comunicación “A” 5264 del 3.01.12, que 
fuera modificado por las Comunicaciones “A” 5295 del 9.03.12, “A” 5397 del 8.02.13 (punto II.) y “A” 
5539 del 10.02.14, por el siguiente:

“3.7. Se permite el acceso al mercado local de cambios para el pago de intereses que co-
rrespondan a deudas impagas o que son canceladas simultáneamente con el pago de intereses, 
en la medida que la norma cambiaria permita el acceso al mercado local de cambios para la 
cancelación de los servicios de capital de esa deuda y se cumplan la totalidad de las condiciones 
generales establecidas para cursar dichos pagos de capital.

El acceso al mercado local de cambios para el pago de servicios de intereses es por los montos 
impagos que estén devengados a partir de la fecha de la concertación de cambio por la venta de divisas 
que origina dicho endeudamiento con el exterior, o desde la fecha efectiva de desembolso de los fon-
dos, si los mismos fueron acreditados en cuentas de corresponsalía de entidades autorizadas para su 
liquidación en el mercado local de cambios, dentro de las 48 horas hábiles de la fecha de desembolso.

La concertación de cambio por la compra de las divisas podrá realizarse con una antelación 
no mayor a los 10 (diez) días hábiles a la fecha de vencimiento de cada cuota de intereses compu-
tada por períodos vencidos.

En todos los casos, se deberá verificar en el caso de corresponder, la presentación de la de-
claración de deuda externa del sector privado (Comunicación “A” 3602 y complementarias) que da 
origen al pago de los intereses, contando con la validación de los datos reportados por la mencio-
nada obligación y del relevamiento de inversiones directas establecido por la Comunicación “A” 
4237, en el caso que el acreedor del exterior pertenezca al mismo grupo económico.

En los casos de pagos por bonos cero cupón, la diferencia entre el precio de colocación del 
bono y el valor nominal que se paga al vencimiento, debe registrarse como pago de intereses.

Como parte de la verificación de la genuinidad de la operación, la entidad interviniente debe 
evaluar la razonabilidad de la tasa de interés aplicada, y en caso de duda, efectuar la consulta al 
Banco Central previamente a dar curso a la operación.”.

III. Establecer la posibilidad de solicitar la conformidad previa de este Banco Central, para dar 
curso a las operaciones que no encuadren en las disposiciones establecidas en el Anexo de la 
Comunicación “A” 5265 y sus complementarias.

IV. Incorporar como punto 2.7. del Anexo de la Comunicación “A” 5526 del 27.01.14 al siguiente:

“2.7. En el caso de nuevas emisiones de bonos y otros títulos de deuda que cuenten con oferta 
pública y cotización en mercados autorregulados de gobiernos locales y/o del sector privado no 
financiero que cumplan con las condiciones establecidas en la normativa cambiaria para ser con-
sideradas como emisiones externas, se admitirá simultáneamente a la liquidación de los fondos, el 
acceso al mercado de cambios para la compra de billetes en moneda extranjera para su depósito 
en entidades financieras locales, por hasta el equivalente del 90% del monto liquidado en el mer-
cado de cambios y por un plazo total no mayor a los 180 (ciento ochenta) días corridos.

Estos fondos sólo pueden ser destinados para su depósito en una entidad financiera local a 
plazo fijo o en una cuenta especial en moneda extranjera, y sólo podrán ser retirados de la entidad 
financiera local, para su venta en el mercado local de cambios.

En cada uno de los meses calendarios siguientes al mes de ingreso de los fondos al menos 
el 80% de las necesidades netas de acceso al mercado local de cambios por todo concepto de la 
empresa se deberán cubrir con ventas de los fondos depositados en la cuenta especial o a plazo fijo.

Los fondos que no se hubieran utilizado vencido el plazo de 180 (ciento ochenta) días corridos 
de su constitución, deberán ser liquidados en el mercado local de cambios dentro de los 10 (diez) 
días hábiles inmediatos siguientes.

La venta de los fondos constituidos por este mecanismo estará exceptuada de los requisitos 
establecidos en el Decreto Nº 616/05 y normas complementarias.

El emisor de deuda que opte por este mecanismo deberá informar a través de la entidad inter-
viniente mediante nota a presentar por Mesa de Entradas del Banco Central dirigida a la Gerencia 
de Autorizaciones y Regulaciones Cambiarias, antes de la fecha de vencimiento del plazo para la 
liquidación de los fondos, la adhesión al presente régimen para formar activos externos con des-
tino específico. De la misma forma se deberá informar el cambio de la entidad financiera local en 
la que se depositen los fondos.”.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

JORGE L. RODRIGUEZ, Gerente Principal de Exterior y Cambios. — JUAN I. BASCO, 
Subgerente General de Operaciones.

e. 06/08/2014 Nº 55066/14 v. 06/08/2014
#F4631602F#

#I4631604I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

COMUNICACION “A” 5605. 11/07/2014.

Ref.: Circular CONAU 1 - 1063 RUNOR 1 - 1080. Requerimiento de Información-Línea 
de créditos para la inversión productiva (Comunicaciones “A” 5516, 5534, 5554, 5578 y 
5586).

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. a fin de hacerles llegar los ajustes al diseño 4394 correspondientes al 
requerimiento de información del asunto vinculado con lo dispuesto en el punto 3.2.1. de las dis-
posiciones difundidas mediante la Comunicación “A” 5586 del 02/06/2014.

Sobre el particular, las entidades alcanzadas para las financiaciones del Cupo 2014 que re-
quieran la aplicación como “otras financiaciones elegibles” al destino “Descuento de cheques de 
pago diferido a MiPyMEs” deberán presentar los datos solicitados.

Las presentes modificaciones tendrán vigencia para la información correspondiente a junio 
2014. Las presentaciones o rectificativas correspondientes a períodos anteriores que se efectúen 
a partir del 21/07/2014 deberán tener en cuenta estas instrucciones.

Saludamos a Uds. atentamente.

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Bi-
blioteca Dr. Raúl Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) o en el Sitio www.bcra.gov.ar Opción “Normativa”).

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

ESTELA M. DEL PINO SUAREZ, Subgerente General de Régimen Informativo y Central de 
Balances. — JUAN CARLOS ISI, Gerente General.

ANEXO: 31 hojas

e. 06/08/2014 Nº 55068/14 v. 06/08/2014
#F4631604F#

#I4633069I#
BANCO DE LA NACION ARGENTINA

SUBGERENCIA GENERAL DE FINANZAS

GESTION ACTIVOS Y PASIVOS LOCALES

El Banco de la Nación Argentina hace saber, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1º del 
decreto 13.477/56, que las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. a 
partir de las fechas que en cada caso se indican, son las siguientes (todas equivalentes entre sí):

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 1/7 
al 31/07/2014 24,50 24,25 24,01 23,77 23,53 23,30 21,92% 2,013%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

1/7 al 
31/07/2014 25,00 25,25 25,51 25,78 26,05 26,32 28,08% 2,055%

Asimismo hace conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instru-
mentan por vía de adelantos en cuentas corrientes en los cuales los intereses se “perciben por 
período mensual vencido”, para Usuarios considerados Micro, Pequeña o Mediana Empresa co-
rresponderá aplicar una Tasa de Interés equivalente a la Tasa Activa de Cartera General con sus 
oscilaciones a través del tiempo, que se detalla más arriba, con servicios pagaderos mensual-
mente y a partir del 26/02/2014, para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña 
o Mediana Empresa, corresponderá aplicar una Tasa de Interés Variable equivalente a BADLAR, 
Sector Privado (publicada por el B.C.R.A.), más 5 (cinco) puntos porcentuales anuales, con servi-
cios pagaderos mensualmente. Dicho valor no podrá ser inferior a la TASA ACTIVA DE CARTERA 
GENERAL que se detalla más arriba.”

Por niveles anteriores ver el Boletín Of. N° 32.932 del día 24-jul-14 página Nro. 23.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse al pie de la página www.bna.com.ar

HERNAN M. QUINTANA, 2º Jefe de División – 8703. — JAVIER TOMAS RAMALLAL, Jefe de 
Departamento - R.F. 1735.

e. 06/08/2014 Nº 55646/14 v. 06/08/2014
#F4633069F#

#I4635564I#
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición Nº 405/2014

Bs. As., 5/8/2014

VISTO: El Expediente Nº S02:0048401/2014 del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL, las Leyes Nº 26.363 y 24.449 y su normativa reglamentaria, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establece el artículo 34° de la Ley Nº 24.449 y su correspondiente reglamen-
tación —articulo 34° inciso 1 del Anexo I del Decreto Nº 779/95, modificado por el artículo 39° del 
Anexo I del Decreto Nº 1716/08— todos los vehículos que integren las categorías L, M, N y O para 
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poder circular deberán tener aprobada la Revisión Técnica Obligatoria —RTO—, tendiente a ga-
rantizar que los vehículos particulares que circulan por la vía pública del territorio nacional, espe-
cialmente en las rutas nacionales, reúnan las condiciones mínimas de seguridad activas y pasivas 
para circular; como así también el control de la emisión de contaminantes.

Que mediante el artículo 1° de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL, como organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, 
mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, 
siendo, tal como lo establece el artículo 3° de dicha norma, la autoridad de aplicación de las polí-
ticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por dicha 
norma, se encuentra la de coordinar con las autoridades competentes de todas las provincias y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la puesta en funcionamiento del Sistema de Revisión 
Técnica Obligatoria para todos los vehículos (articulo 4° inciso n) Ley Nº 26.363).

Que asimismo, el Decreto Nº 1716/08 estableció una coordinación necesaria entre la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad nacional competente en materia de 
seguridad vial y del Sistema de Revisión Técnica Obligatoria para vehículos de uso particular, y la 
COMISION NACIONAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, en la órbita de la SUBSECRETARIA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR, de la SECRETARIA DE TRANSPORTE, actualmente en la órbita del 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, en su carácter de autoridad nacional competente y 
de aplicación del Registro Nacional de Talleres de Revisión Técnica Obligatoria para vehículos de 
Transporte de Pasajeros y Carga de Jurisdicción Nacional, regulados por la Resolución Nº 417/92.

Que por el inciso 38° del artículo 34° del Decreto Nº  779/95, modificado por el Decreto 
Nº 1716/08, se estableció que con el propósito de posibilitar el cumplimiento de la vigencia de 
la Revisión Técnica Obligatoria en todo el territorio nacional, los talleres inscriptos en el Registro 
Nacional de Talleres de Inspección Técnica de Vehículos de Transporte de Pasajeros y de Cargas 
de la Resolución Nº 417/92, en caso de ausencia del sistema de revisión técnica en alguna jurisdic-
ción deberán efectuar dicha tarea para todos los vehículos que integran las categorías L, M, N y O.

Que en ese sentido, atento a las competencias asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL, y a la capacidad operativa ya instalada que representan los talleres oportuna-
mente habilitados en el marco de la Resolución Nº 417/92, distribuidos en distintos puntos del 
país posibilitan el cumplimiento de la vigencia de la RTO en el territorio nacional, correspondiendo 
articular la coordinación necesaria entre la ANSV y la CNTySA de la SUBSECRETARIA DE TRANS-
PORTE AUTOMOTOR de acuerdo con el CONVENIO DE COOPERACION, ASISTENCIA TECNICA 
Y COORDINACION entre la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la SUBSECRETARIA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR, tendiente a posibilitar el cumplimiento de la vigencia del Sistema de 
Revisión Técnica Obligatoria en todo el territorio nacional, tendiente a implementar como sistema 
alternativo nacional de RTO para vehículos de uso particular y transporte de jurisdicción local, y 
hasta tanto la jurisdicción competente habilite un sistema de jurisdicción local, la utilización de 
los talleres inscriptos en el Registro Nacional de Talleres de Inspección Técnica de vehículos de 
Transporte de Pasajeros y Cargas de Jurisdicción Nacional, sin que ello implique una limitación a 
la ANSV para implementar y complementar otros sistemas alternativos que resulten convenientes 
para cubrir las eventuales deficiencias de capacidad operativa, todo ello, bajo la coordinación ne-
cesaria de la ANSV en su carácter de autoridad nacional competente y de aplicación del sistema 
nacional de RTO para vehículos de uso particular, tendiente a homogeneizar un mismo criterio de 
acción en la materia.

Que el inciso 19 del artículo 34° del Anexo I al Decreto Nº 779/95, modificado por el artículo 
39° del Anexo I al Decreto Nº 1716/08, establece en relación a la ETIQUETA AUTOADHESIVA RE-
FLECTIVA, que la misma consistirá en una etiqueta autoadhesiva reflectiva con códigos de seguri-
dad direccionales inviolables que forman parte de su sistema óptico, que quedara inutilizada al ser 
desprendida y que garantice adecuadamente la imposibilidad de falsificación, la que será provista 
por la Autoridad Jurisdiccional correspondiente.

Que asimismo, el referido inciso establece que la información de la etiqueta deberá coincidir 
con la consignada en el Certificado de Revisión Técnica —CRT—, manteniendo el mismo tipo de 
característica de seguridad, y que los colores bases de estas identificaciones serán renovados por 
año calendario, para obtener el máximo contraste posible, según el siguiente orden de emisión a 
partir de 1996: 1) verde, 2) amarillo, 3) azul, 4) bermellón, 5) blanco, 6) marrón, 7) repite la secuen-
cia.

Que en el marco de lo precedentemente expuesto, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANS-
PORTE, dictó la Disposición ANSV Nº 382 del 21 de julio de 2014, por la cual se aprobó el diseño 
de la ETIQUETA AUTOADHESIVA REFLECTIVA —AER— como modelo unificado nacional, cuyas 
características, descripción y estándares de seguridad de carácter público se establecieron en el 
Anexo I de la referida medida.

Que asimismo, por el artículo 2° de la mencionada Disposición, se aprobaron los estándares 
de seguridad, técnicos y de diseño e inviolabilidad para ser utilizados por las autoridades de con-
trol, constatación y/o aplicación, los cuales como Anexo II formaron parte del citado acto; mientras 
que por su artículo 3° se estableció el carácter de reservado de dicho Anexo, a fin de resguardar 
la comprobación y validación por parte de las autoridades de control, constatación y/o aplicación 
de la ETIQUETA AUTOADHESIVA REFLECTIVA —AER—.

Que en tal sentido, y de acuerdo a lo sostenido por las áreas técnicas competentes, resulta 
meritorio, oportuno y conveniente proceder en esta oportunidad, a aprobar los estándares de 
seguridad, técnicos y de diseño e inviolabilidad adicionales a los previstos en el Anexo II de la Dis-
posición ANSV Nº 382 del 21 de julio de 2014, para ser utilizados por las autoridades de control, 
constatación y/o aplicación de la ETIQUETA AUTOADHESIVA REFLECTIVA - AER.

Que resulta necesario declarar la reserva de los elementos, medidas y procedimientos de 
seguridad adicionales de alcance pericial que contiene la EAR, en su formato con relación a las 
características de máxima seguridad.

Que en el mismo lineamiento, corresponde mantener estricta reserva respecto de las medidas 
adicionales de estándares de seguridad que deben corroborar las autoridades de control y cons-
tatación de las distintas jurisdicciones.

Que conforme lo previsto en el artículo 38° del Decreto Nº 1759/72 (Decreto Nº 1883/91) el 
carácter de reservado de la documentación contenida en una actuación debe ser declarado tal por 
decisión fundada y con intervención previa del servicio jurídico.

Que la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION INTERJURISDICCIONAL de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad a lo establecido en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° 
inciso n) de la Ley Nº 26.363 y su Decreto Reglamentario Nº 1716/08 y en uso de las competencias 
atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Que por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTICULO 1° — Apruébanse los estándares de seguridad, técnicos y de diseño e inviolabili-
dad adicionales a los previstos en el Anexo II de la Disposición ANSV Nº 382 del 21 de julio de 2014, 
para ser utilizados por las autoridades de control, constatación y/o aplicación de la ETIQUETA 
AUTOADHESIVA REFLECTIVA - AER, que como Anexo I forman parte de la presente Disposición.

ARTICULO 2° — Establécese el carácter de reservado del Anexo I referido en el artículo 1° de 
la presente medida, a fin de resguardar la comprobación y validación por parte de las autoridades 
de control, constatación y/o aplicación de la ETIQUETA AUTOADHESIVA REFLECTIVA —AER—, el 
que deberá ser notificada a dichas autoridades para su conocimiento.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. — Lic. FELIPE RODRIGUEZ LAGUENS, Director Ejecutivo, 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior y Transporte.

e. 06/08/2014 Nº 56254/14 v. 06/08/2014
#F4635564F#

#I4633071I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

Resolución Nº 3004/2014

Bs. As., 30/7/2014

VISTO el Expediente Nº  20604 del Registro del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
(ENARGAS), lo dispuesto en los Decretos Nº 1023/2001 y 893/2012 y en la Resolución ENARGAS 
Nº I/2278 del 24 de agosto de 2012 y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución ENARGAS Nº I/2535, del 18 de abril de 2013, el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS resolvió: a) aprobar la convocatoria al Concurso Público Nº 03/2013, para 
la contratación del servicio de demolición completa del actual edificio donde funciona el CENTRO 
REGIONAL MAR DEL PLATA del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS y la contratación del 
servicio de construcción completa, terminada y en condiciones de uso de un nuevo edificio para 
dicho Centro Regional, de conformidad a lo establecido en los ANEXOS A; B y C del PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (art. 1°); b) aprobar el PLIEGO DE BASES Y CONDICIO-
NES PARTICULARES que como Anexo integra ese decisorio (art. 2°) y c) instruir a la GERENCIA DE 
ADMINISTRACION para que, dentro de los CINCO (5) días de emitida la convocatoria al Concurso 
Público Nº 03/2013, implemente todas las medidas procedimentales fijadas en la normativa apli-
cable y establezca el lugar, día y hora en que se realizara el acto de Apertura de Sobres (art. 3°).

Que por Resolución ENARGAS Nº  I/2691, del 17 de octubre de 2013, el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS resolvió adjudicar a la firma ESMETIC ELECTRONICA S.R.L. el Concurso 
Público Nº 03/2013.

Que ese decisorio fue notificado a los oferentes por correo electrónico, en fecha 17 de octubre 
de 2013, y la contratación se materializó mediante la Orden de Compra Nº 157/2013, del día 30 de 
ese mismo mes y año.

Que durante el transcurso de la obra del nuevo CENTRO REGIONAL MAR DEL PLATA, llevada 
a cabo por la constructora ESMETIC ELECTROMECANICA S.R.L. y controlada por el ESTUDIO 
DE ARQUITECTURA ID:ARQ, representado por los arquitectos MAURICIO TETI y SERGIO SIMO-
NELLI, se han producido sugerencias de modificaciones, tanto de razonabilidad técnica como de 
existencia de materiales en el mercado, entre otras que merecen ser analizadas.

Que obran en autos algunos informes y correos electrónicos enviados por el Estudio de Arqui-
tectura mencionado en el considerando anterior, que deben ser considerados para una correcta 
terminación de la obra.

Que se propone modificar el material de frente de fachada del CENTRO REGIONAL MAR DEL 
PLATA, debido a que se trata de un material importado, no habiendo en existencia en el mercado 
el color especificado. Por ello, se optó por cambiar el Alucobond color Grey Blue Metallic 603 por 
el Silver propuesto por el Estudio, considerando que la calidad del producto, en cuanto a termina-
ción, estética y confiabilidad técnica y estructural, es la misma.

Que otro punto a tratar es el color de la carpintería exterior. Se especificó que debe ser de 
aluminio color blanco, pero como el color del Alucobond mencionado en el considerando anterior 
se encuentra en la gama de los grises, es que corresponde el reemplazo del color blanco por el 
anodizado natural, generando así una mayor uniformidad en la estética de la fachada.

Que, considerando la misma política, la utilización de un vidrio de color ayuda a disimular la 
aplicación de las siliconas en el sistema de carpintería de piel de vidrio propuesto. En el caso de 
la Planta Baja se puede reemplazar el vidrio DVH propuesto como 4/9/3+3, donde una cara es de 
seguridad y la otra no, por un vidrio templado de 10 mm donde prime el concepto de seguridad 
por sobre el de confort térmico.

Que, con respecto al techo, se consideró uno tipo parabólico con pendiente hacia ambas 
medianeras. Esto genera un sinnúmero de problemas por el constante arrojo de desperdicios por 
parte de los vecinos de ambos edificios, por ello se propone realizar una cubierta de un solo agua, 
con pendiente hacia atrás, a los efectos de no generar contra las medianeras las canaletas de 
desagüe pluvial, que en caso de obstruirse pueden llegar a ocasionar serios problemas.

Que, luego de una visita a la obra, se observó que, teniendo en cuenta el espacio disponible y 
la escasa luz solar en la zona, es conveniente realizar el piso del patio de hormigón armado, dejan-
do unos bordes en el fondo para colocar un poco de césped y dos espacios laterales para poner 
plantas. De esta forma se tiene menor mantenimiento y más aprovechamiento del espacio externo.

Que, por último, no se mencionó en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
ni en el proyecto constructivo, la colocación de un pasamanos y una protección de la escalera en 
la planta alta, la que fue solicitada al contratista; como así también el cambio de la puerta donde 
está ubicado el equipo de gas, que originalmente era de madera, por una puerta ignífuga, para dar 
cumplimiento a la normativa vigente.
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Que la realización de algunas de estas modificaciones propuestas tienen un costo extra, el 

cual debería ser tomado en cuenta como ampliación del proyecto. Otras son modificaciones de 
concepto que no generan costo.

Que, por ello, la firma ESMETIC ELECTROMECANICA S.R.L. envió los mayores costos que 
generará la realización de los trabajos mencionados, los cuales ascienden a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO ($ 205.774,00).

Que se encuentra glosada al Expediente de marras una Solicitud de Crédito, de fecha 23 de 
junio de 2014, mediante la cual el AREA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES solicitó al AREA 
DE PRESUPUESTO —ambas dependientes de la GERENCIA DE ADMINISTRACION— que infor-
me la existencia de crédito presupuestario para afrontar la ampliación de la Orden de Compra 
Nº 157/2013, emitida en el marco del Concurso Público Nº 03/2013, por un valor de PESOS DOS-
CIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO ($ 205.774,00).

Que el AREA DE PRESUPUESTO respondió, en fecha 24 de junio de 2014, informando que a 
esa fecha no existía disponibilidad de crédito para afrontar la ampliación de la Orden de Compra 
Nº 157/2013, por el importe mencionado en el párrafo anterior y que para incrementar el crédito 
vigente en la partida presupuestaria donde deberá imputarse el gasto en cuestión, se realizará 
una modificación presupuestaria, aclarando que una vez aprobada la misma, se dará curso a las 
presentes actuaciones.

Que, en fecha 07 de julio de 2014, el AREA DE PRESUPUESTO informó la existencia de cré-
dito suficiente en la partida presupuestaria donde debe imputarse el gasto para la ampliación de 
la Orden de Compra Nº 157/2013, referida a la obra del CENTRO REGIONAL MAR DEL PLATA, 
ascendiendo la misma a PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 
($ 205.774,00).

Que obra en autos el INFORME ACyC Nº 141/14, del 07 de julio de 2014, mediante el cual el 
AREA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES informó a la GERENCIA DE ADMINISTRACION sobre 
las sugerencias de modificaciones a la obra que es motivo de las presentes actuaciones y que fue-
ron suscitándose durante el transcurso de la obra del nuevo CENTRO REGIONAL MAR DEL PLA-
TA, del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, y le solicitó autorización para ejercer la opción 
de ampliar la Orden de Compra Nº 157/2013, en los términos del art. 124 del Decreto Nº 893/2012.

Que el art. 124 inciso a) del Decreto Nº 893/2012, faculta al ENTE NACIONAL REGULADOR 
DEL GAS a aumentar hasta un VEINTE POR CIENTO (20%) el monto total del contrato en las 
condiciones y precios pactados y con la adecuación de los plazos respectivos; que en los casos 
en que resulte imprescindible para el organismo contratante, el aumento o la disminución podrá 
llegar hasta el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) si existe conformidad del proveedor y que los 
aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden 
de compra o contrato, aclarando que en ningún caso el aumento o disminución podrá exceder 
los porcentajes antes citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o 
disminución.

Que teniendo en cuenta que la ampliación solicitada se encuentra comprendida dentro de los 
porcentajes antes mencionados y que existe crédito para afrontar dicho gasto, resulta ajustado a 
derecho hacer uso de la facultad mencionada “uf supra”.

Que esta Autoridad Regulatoria emite el presente el Acto Administrativo de ampliación, en ra-
zón de que la realización de las modificaciones descriptas en el presente son necesarias para que 
el CENTRO REGIONAL MAR DEL PLATA pueda contar con su nuevo edificio.

Que el Servicio Jurídico Permanente del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha tomado 
la intervención que por derecho corresponde.

Que la presente Resolución se dicta teniendo en cuenta la obligación impuesta a la Administra-
ción Pública en el Art. 11 y siguientes del Decreto Nº 1023/2001 y Decretos Nº 571/2007; 1646/2007; 
953/2008; 2138/2008; 616/2009; 1874/2009; 1038/2010; 1688/2010; 692/2011; 262/2012; 946/2012; 
2686/2012; 1524/2013 y 222/2014.

Por ello,

EL INTERVENTOR 
DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Hacer uso de la opción fijada en el art. 124 inciso a) del Decreto Nº 893/2012 
y, consecuentemente, instruir a la GERENCIA DE ADMINISTRACION a que destine la suma de 
PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO ($ 205,774,00) para que, 
en el marco del Concurso Público Nº 03/2013 (Orden de Compra Nº 157/2013), la firma ESMETIC 
ELECTROMECANICA S.R.L. realice las modificaciones descriptas en los considerandos de la pre-
sente Resolución, las que se encuentran relacionadas con la obra que se está llevando a cabo en 
el CENTRO REGIONAL MAR DEL PLATA de este Organismo.

ARTICULO 2° — Notificar, publicar, dar a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archivar. — Ing. ANTONIO LUIS PRONSATO, Interventor, Ente Nacional Regulador del Gas.

e. 06/08/2014 Nº 55648/14 v. 06/08/2014
#F4633071F#

#I4632936I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución Nº 1811/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente Nº 7103/12/INCAA, las Resoluciones Nº 2488/12, 599/14 y 771/14/INCAA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 2488/12/INCAA se ha llamado a dos Concursos anuales para la 
producción de SEIS (6) Largometrajes de Ficción para Primeras obras cinematográficas, seleccio-
nándose en cada llamado TRES (3) Proyectos Ganadores y TRES (3) Proyectos Suplentes.

Que por la Resolución Nº 599/14/INCAA y su modificatoria la Resolución Nº 771/14/INCAA, se 
declaró a los ganadores y suplentes del 2° llamado del mencionado Concurso, siendo el proyecto 
“CETACEOS”, de Florencia PERCIA, Suplente del mismo.

Que la mencionada designación se hizo dentro de lo dispuesto en el propio llamado a Concurso.

Que por nota presentada con fecha 23 de julio de 2014, obrante a fs. 137 del expte. mencio-
nado en el Visto, la presentante Florencia PERCIA ha manifestado su voluntad de renunciar a la 
suplencia del 2° llamado al concurso antes mencionado.

Que por lo tanto corresponde dictar resolución.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley 17.741 (t.o. 2001). 

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Dése por renunciado al proyecto “CETACEOS”, de Florencia PERCIA, como 
Suplente del 2° llamado a Concurso para la producción de SEIS (6) Largometrajes de Ficción para 
Primeras obras cinematográficas, convocado por la Resolución Nº 2488/12/INCAA.

ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales.

e. 06/08/2014 Nº 55556/14 v. 06/08/2014
#F4632936F#

#I4632938I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución Nº 1819/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el expediente Nº 2314/2014/INCAA y la Resolución Nº 1130/2014 del Registro del INS-
TITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución obrante en el VISTO se ha convocado a la Primera Edición del 
CONCURSO DE DESARROLLO DE PROYECTOS PARA LARGOMETRAJE DE FICCION Y DOCU-
MENTAL RAYMUNDO GLEYZER “CINE DE LA BASE”.

Que dicha Resolución, en su Anexo I estipula que se designará un Jurado integrado por SEIS 
(6) miembros que tendrán por función la evaluación y selección de los proyectos a participar en las 
capacitaciones y la selección final de ganadores, en las Areas de Producción, Guión y Dirección.

Que la Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES designará 
a los miembros integrantes de ambos jurados.

Que la Gerencia de Acción Federal, y la E.N.E.R.C. recomienda la designación como miem-
bros del Jurado en el área de Producción al Sr. Ignacio REY - DNI 23.772.042 y la Sra. Vanessa 
RAGONE - DNI 18.304.710; para el área de Guión al Sr. Enrique CORTÉS - DNI 16.396.394 y al 
Sr. Juan Pablo YOUNG - DNI 21.710.415; y para el área de Dirección al Sr. Eduardo RASPO - DNI 
14.969.692 y el Sr. Rolando PARDO - DNI 11.834.192.

Que las bases de este concurso, estipulan que los proyectos preseleccionados deberán asis-
tir a las capacitaciones, donde cada uno contará con un equipo de tutores conformado por un 
profesional en el área de guión, un profesional en el área de producción y un profesional en el área 
de Dirección, para cada categoría.

Que las capacitaciones se dividirán en las categorías DOCUMENTAL y FICCION.

Que se debe designar como tutores de esta primera Edición del concurso a las personas que 
obran en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

Que atento al punto 16, Capítulo VI de las bases del concurso, los jurados y tutores están in-
habilitados por los siguientes 5 años a participar de los proyectos ganadores bajo ningún formato.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley 17.741 (t.o. 2001).

Que debe dictarse resolución al respecto.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Desígnese a Ignacio REY - DNI 23.772.042, Vanessa RAGONE - DNI 
18.304.710; Enrique CORTÉS - DNI 16.396.394; a Juan Pablo YOUNG - DNI 21.710.415; Eduardo 
RASPO - DNI 14.969.692 y Rolando PARDO - DNI 11.834.192 como miembros del Jurado de la 
Primera Edición del Concurso de Desarrollo de Proyecto para largometraje Ficción y Documental, 
Raymundo Gleyzer “CINE DE LA BASE” convocado por la Resolución Nº 1130/2014/INCAA para la 
selección de los trabajos presentados, en virtud de lo expuesto en el considerando.

ARTICULO 2° — Desígnese como tutores para las capacitaciones previstas por la Resolución 
Nº 1130/2014 a las personas que figuran en el Anexo I y forma parte integrante de la presente Re-
solución en virtud de lo expuesto en el considerando.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y oportunamente archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales.

ANEXO I

Guión (ficción)

Enrique Cortés 16.396.394

Juan Pablo Young 21.710.415

Juan Vera 14.211.233

Pablo Meza 23.477.504

Miguel Cohan 23.864.282
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Guión (documental)

Nicolás Prividera 21.587.516

Iván Tockman 26.000.633

Tamara Viñes 24.469.740

Ezequiel Cazzola 23.506.315

Realización (ficción)

Hernán Belón 21.584.955

Hernán Goldfrid 27.309.236

Eduardo Raspo 14.969.692

Marcelo Schapces 12.780.374

Ulises Rosell 21.476.226

Realización (documental)

Jorge Gaggero 21.832.146

Pablo Zubizarreta 23.967.237

Rolando Pardo 11.834.192

Claudio Remedi 17.365.338

Producción (ficción)

Leandro Borrell 26.202.579

Verónica Cura 22.990.273

Ignacio Rey 23.772.042

Carolina Alvarez 28.717.564

Luis Sartor 11.628.240

Producción (Documental)

Nicolás Batlle 25.181.032

Joana D’Alessio 92.545.256

Vanessa Ragone 18.304.710

Fernando Molnar 26.194.270

e. 06/08/2014 Nº 55558/14 v. 06/08/2014
#F4632938F#

#I4632935I#
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

Resolución Nº 1843/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO la Ley 17.741 (t.o. 2001), los Decretos 1536/02 y 796/12, y la Resolución Nº 151/13/IN-
CAA y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 5 de la Resolución Nº 0151/13/INCAA se creó el COMITE DE EVA-
LUACION DE PROYECTOS PARA PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA VIA, de ficción y animación, 
el cual estará conformado por 5 (CINCO) integrantes, los cuales serán seleccionados entre Pro-
ductores, Directores, Guionistas Cinematográficos, Actores con debida trayectoria y experiencia 
en participación en películas Nacionales y Técnicos de la Industria Cinematográfica Nacional.

Que dicho Comité evaluará hasta QUINCE (15) proyectos de ficción y/o animación, los cuales 
ingresarán al Comité desde la Gerencia de Fomento, a medida que se vayan presentando con los 
requisitos completos que avalan su presentación.

Que el Comité tendrá un plazo máximo de TRES (3) meses desde su designación y confor-
mación definitiva para emitir los dictámenes pertinentes, no impidiendo este plazo dictaminar los 
proyectos sometidos a su consideración en un lapso menor.

Que los miembros de dicho Comité cesarán en sus funciones a los TRES (3) meses o luego de 
haber evaluado QUINCE (15) proyectos, contados a partir del momento de su designación.

Que al momento de presentarse un nuevo proyecto que excede el número de QUINCE (15), 
se nombrará un nuevo Comité que comenzará a trabajar sobre los proyectos presentados a ese 
momento hasta completar el número de QUINCE (15) proyectos, siguiendo la misma mecánica que 
el Comité anterior.

Que de acuerdo a la cantidad de proyectos presentados y en condiciones de ser evaluados 
por los Comités, y al ritmo de presentación de los mismos, puede suceder que más de un Comité 
se encuentre en funciones en forma simultánea dado el carácter de las tareas a cumplir.

Que resulta necesario otorgar dinamismo y continuidad en el análisis permanente de los pro-
yectos, a los efectos de evitar demoras que pudieran perjudicar a los administrados.

Que resulta necesario designar a los miembros que integrarán el COMITE DE EVALUACION 
DE PROYECTOS PARA PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA VIA, de ficción y animación.

Que el Productor Daniel PENSA, DNI 17.754.571, Director Eliseo SUBIELA, DNI 4.515.255, Téc-
nico Pablo MAESTRE, DNI 24.183.577, Guionista Lucía PUENZO, DNI 25.705.379 y la Actriz Silvina 
BOSCO, DNI 18.153.169, cumplen con los requisitos de admisibilidad que se fijan en el Artículo 6° 
de la Resolución Nº 151/13/INCAA, a los fines de la integración del XXVII COMITE DE EVALUA-
CION DE PROYECTOS PARA PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA VIA, de ficción y animación.

Que los miembros designados por la presente Resolución cesan en su cargo, una vez ana-
lizados los QUINCE (15) Proyectos y en un plazo no mayor a TRES (3) meses, en condiciones de 
ser evaluados, cumpliendo funciones de asesoramiento técnico, por un tiempo determinado, sin 
relación de dependencia con el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, bajo 
la modalidad de contrato de locación de obra.

Que dichos miembros fueron designados, conforme lo previsto en el Artículo 5° y concordan-
tes de la Ley 17.741 y sus modificatorias (t.o. 2001), por el Consejo Asesor nombrado por Decreto 
Nº 796/12.

Que el Consejo Asesor del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES ha 
tomado intervención en el marco de las competencias asignadas por la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001).

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge del artículo 3° inciso e) y del 
artículo 30° último párrafo de la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001).

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Desígnase como miembros del COMITE XXVII DE EVALUACION DE PRO-
YECTOS PARA PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA VIA, al Productor Daniel PENSA, DNI 17.754.571, 
Director Eliseo SUBIELA, DNI 4.515.255, Técnico Pablo MAESTRE, DNI 24.183.577, Guionista Lu-
cía PUENZO, DNI 25.705.379 y la Actriz Silvina BOSCO, DNI 18.153.169, quienes cesarán en sus 
funciones, una vez analizados los QUINCE (15) proyectos presentados a pre-clasificar y en un 
máximo de TRES (3) meses.

ARTICULO 2° — Regístrese, notifíquese a los interesados, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y oportunamente archívese. — LUCRECIA CARDOSO, Presidenta, 
Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales.

e. 06/08/2014 Nº 55555/14 v. 06/08/2014
#F4632935F#

#I4633067I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del artículo 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados 
la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación 
fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) de nombre SRM 5200 obtenida por SURSEM S.A.

Solicitante: SURSEM S.A.

Representante legal: Sr. Alejandro Octavio Quentín 

Patrocinante: Ing. Agr. Aníbal Fernández

Fundamentación de novedad: SRM 5200, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida 
glifosato porque contiene el gen CP4 EPSPS, pertenece al grupo de madurez V. Se asemeja al 
cultivar GA 645, en su hábito de crecimiento, color de flor y color de pubescencia. SRM 5200 se 
diferencia de GA 645 en la reacción al test de peroxidasa del tegumento de la semilla, siendo SRM 
5200 de reacción a peroxidasa negativo y GA 645 de reacción a peroxidasa positivo.

Fecha de verificación de la estabilidad: Campaña 2007/2008

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de apare-
cido este aviso.

Ing. Agr. JORGE RAUL TORRES, Director A/C de Registro de Variedades, Instituto Nacional 
de Semillas.

e. 06/08/2014 Nº 55644/14 v. 06/08/2014
#F4633067F#

#I4633096I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

Resolución Nº 506/2013

Bs. As., 30/12/2013

VISTO el Expediente Nº S05:0211491/2013 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa SURSEM S.A. ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de maíz 
(Zea mays L.) de denominación SRM 136 BT.6 en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultiva-
res, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, orga-
nismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, 
ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6° del Convenio Internacional para la 
Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 
y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de 
Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISION NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fito-
genéticas Nº 20.247, en su reunión de fecha 10 de febrero de 2009, según Acta Nº 360, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha dictami-
nado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 9° del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultiva-
res, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINIS-
TERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de maíz (Zea mays L.) de denominación SRM 
136 BT.6 solicitada por la empresa SURSEM S.A. 
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ARTICULO 2° — Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de 

propiedad, una vez cumplido el Artículo 3°.

ARTICULO 3° — Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín 
Oficial y archívese. — Ing. Agr. RAIMUNDO LAVIGNOLLE, Presidente del Directorio A/C, Instituto 
Nacional de Semillas.

e. 06/08/2014 Nº 55655/14 v. 06/08/2014
#F4633096F#

#I4633465I#
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS

Resolución Nº 309/2014

Bs. As., 2/7/2014

VISTO el Expediente Nº S01:0286547/2012 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto las firmas INCE S.A. y CERAMICAS ACUA-
RELA S.R.L. solicitaron el inicio de una investigación por presunto dumping en operaciones de 
exportación hacia la REPUBLICA ARGENTINA de guardas y listeles de cerámica (esmaltada o sin 
esmaltar), excepto de porcelana, para revestimiento; guardas y listeles de mármol, travertino o 
vidrio para revestimiento; plaquitas de vidrio, para mosaicos o decoraciones similares, incluso con 
soporte; plaquitas, incluso de forma distinta a la cuadrada o rectangular, en los que la superficie 
mayor pueda inscribirse en un cuadrado de lado inferior a SIETE CENTIMETROS (7 cm), incluso 
con soporte, ya sean de cerámica (esmaltada o sin esmaltar) o de mármol o travertino, para mo-
saicos o decoraciones similares, originarias del REINO DE ESPAÑA, de la REPUBLICA POPULAR 
CHINA y de la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, mercadería que clasifica en las posicio-
nes arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 6802.10.00, 6802.91.00, 
6907.10.00, 6907.90.00, 6908.10.00, 6908.90.00, 7016.10.00 y 7016.90.00.

Que mediante la Resolución Nº 186 de fecha 27 de diciembre de 2012 de la ex- SECRETARIA 
DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, publicada 
en el Boletín Oficial el día 2 de enero de 2013, se declaró procedente la apertura de investigación 
para las importaciones originarias del REINO DE ESPAÑA, de la REPUBLICA POPULAR CHINA y 
de la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL.

Que mediante la Resolución Nº 80 de fecha 6 de junio de 2014 de la SECRETARIA DE COMER-
CIO del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS se resolvió continuar la investiga-
ción con aplicación de medidas antidumping provisionales.

Que con posterioridad a la apertura de investigación se invitó a las partes interesadas a reali-
zar sus correspondientes ofrecimientos de prueba.

Que habiéndose producido el vencimiento del plazo otorgado para los mismos, se procedió a 
elaborar el proveído de pruebas.

Que una vez vencido el plazo otorgado para la producción de la prueba ofrecida, se procedió 
al cierre de la etapa probatoria de la investigación, invitándose a las partes interesadas a tomar 
vista del expediente citado en el Visto para que, en caso de considerarlo necesario, las mismas 
presentaran sus alegatos.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 5.10 del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado 
a nuestra legislación por medio de la Ley Nº 24.425 la Autoridad de Aplicación, con el objeto de 
dar cumplimiento a las distintas instancias que componen la investigación, ha hecho uso del plazo 
adicional.

Que la SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARIA DE COMERCIO del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS instruyó a la Dirección de Competencia Des-
leal de la Dirección Nacional de Gestión Comercial Externa de la mencionada Subsecretaría que 
proceda a la elaboración del Informe de Relevamiento de lo actuado.

Que con fecha 1 de julio de 2014 la Dirección de Competencia Desleal elevó el correspondien-
te Informe de Determinación Final del Margen de Dumping expresando que “...se ha determinado 
la existencia de márgenes de dumping en las operaciones de exportación hacia la REPUBLICA 
ARGENTINA de guardas y listeles de cerámica (esmaltada o sin esmaltar), excepto de porcelana, 
para revestimiento; guardas y listeles de mármol, travertino o vidrio para revestimiento; plaqui-
tas de vidrio, para mosaicos o decoraciones similares, incluso con soporte; plaquitas, incluso de 
forma distinta a la cuadrada o rectangular, en los que la superficie mayor pueda inscribirse en un 
cuadrado de lado inferior a siete centímetros, incluso con soporte, ya sean de cerámica (esmaltada 
o sin esmaltar) o de mármol o travertino, para mosaicos o decoraciones similares originarias de 
la REPUBLICA POPULAR CHINA, REINO DE ESPAÑA y REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 
conforme al punto XIV del presente informe”.

Que del Informe mencionado en el considerando inmediato anterior se desprende que el 
margen de dumping es de UN MIL TRESCIENTOS UNO COMA NOVENTA Y TRES POR CIEN-
TO (1301,93%) para la REPUBLICA POPULAR CHINA, de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (654,51%) para el REINO DE ESPAÑA y de NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y UNO COMA TREINTA Y UN POR CIENTO (981,31%) para la REPUBLICA FEDE-
RATIVA DEL BRASIL. 

Que el Informe mencionado fue conformado por la SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR.

Que mediante el Acta de Directorio Nº 1805 de fecha 2 de julio de 2014 la COMISION NACIO-
NAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARIA DE 
COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, se expidió respecto al daño 
y la relación de causalidad determinando que “...la rama de producción nacional de ‘Guardas y 
listeles de cerámica (esmaltada o sin esmaltar), excepto de porcelana, para revestimiento; guardas 
y listeles de mármol, travertino o vidrio para revestimiento; plaquitas de vidrio, para mosaicos o 
decoraciones similares, incluso con soporte; plaquitas, incluso de forma distinta a la cuadrada 
o rectangular, en los que la superficie mayor pueda inscribirse en un cuadrado de lado inferior a 
SIETE CENTIMETROS (7 cm), incluso con soporte, ya sean de cerámica (esmaltada o sin esmaltar) 
o de mármol o travertino, para mosaicos o decoraciones similares’, sufre daño importante”.

Que continuó señalando que “...el daño importante sobre la rama de producción nacional es 
causado por las importaciones con dumping de ‘Guardas y listeles de cerámica (esmaltada o sin 
esmaltar), excepto de porcelana, para revestimiento; guardas y listeles de mármol, travertino o 

vidrio para revestimiento; plaquitas de vidrio, para mosaicos o decoraciones similares, incluso con 
soporte; plaquitas, incluso de forma distinta a la cuadrada o rectangular, en los que la superficie 
mayor pueda inscribirse en un cuadrado de lado inferior a SIETE CENTIMETROS (7 cm), incluso 
con soporte, ya sean de cerámica (esmaltada o sin esmaltar) o de mármol o travertino, para mo-
saicos o decoraciones similares’ originarias del REINO DE ESPAÑA, de la REPUBLICA POPULAR 
CHINA y de la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, estableciéndose así los extremos de la 
relación causal requeridos para la aplicación de medidas definitivas”.

Que asimismo, el mencionado Organismo recomendó aplicar “...a las operaciones de exporta-
ción hacia la República Argentina de ‘Guardas y listeles de cerámica (esmaltada o sin esmaltar), ex-
cepto de porcelana, para revestimiento; guardas y listeles de mármol, travertino o vidrio para reves-
timiento; plaquitas de vidrio, para mosaicos o decoraciones similares, incluso con soporte; plaquitas, 
incluso de forma distinta a la cuadrada o rectangular, en los que la superficie mayor pueda inscribirse 
en un cuadrado de lado inferior a SIETE CENTIMETROS (7 cm), incluso con soporte, ya sean de ce-
rámica (esmaltada o sin esmaltar) o de mármol o travertino, para mosaicos o decoraciones similares’ 
originarias del REINO DE ESPAÑA, de la REPUBLICA POPULAR CHINA y de la REPUBLICA FEDE-
RATIVA DEL BRASIL una medida antidumping bajo la forma de derechos específicos...”.

Que la COMISION NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR con fecha 2 de julio de 2014 remitió 
los indicadores de daño.

Que la Comisión para efectuar las citadas determinaciones señaló que “Al respecto, por Acta 
Nº 1805 del 2 de julio de 2014, el Directorio de la CNCE, por unanimidad, concluyó que “…la rama de 
producción nacional de ‘Guardas y listeles de cerámica (esmaltada o sin esmaltar), excepto de porce-
lana, para revestimiento; guardas y listeles de mármol, travertino o vidrio para revestimiento; plaquitas 
de vidrio, para mosaicos o decoraciones similares, incluso con soporte; plaquitas, incluso de forma 
distinta a la cuadrada o rectangular, en los que la superficie mayor pueda inscribirse en un cuadrado de 
lado inferior a SIETE CENTIMETROS (7 cm), incluso con soporte, ya sean de cerámica (esmaltada o sin 
esmaltar) o de mármol o travertino, para mosaicos o decoraciones similares’, sufre daño importante”.

Que continuó indicando que “Para efectuar la mencionada determinación la Comisión consi-
deró los siguientes hechos: Al igual que lo señalado en la etapa preliminar, el volumen de las im-
portaciones de guardas, listeles y plaquitas desde los orígenes objeto de investigación ha aumen-
tado, entre puntas del período investigado, tanto en términos absolutos como relativos al consumo 
aparente y a la producción nacional”.

Que destacó que “En efecto, las importaciones investigadas, luego de incrementarse 28% 
en 2011, disminuyeron 20% en 2012. Estas importaciones, que en 2010 no alcanzaban los 843 mil 
metros cuadrados, en 2011 superaron el 1 millón de metros cuadrados, y aunque en 2012 dismi-
nuyeron, superaron el volumen registrado para el 2010. Por otra parte, las importaciones de los 
orígenes no investigados, entre los que se destaca México, fueron poco relevantes, ya que repre-
sentaron, durante todo el período entre el 1% y el 3% de las importaciones totales, mientras que 
las importaciones investigadas explicaron entre el 97% y 99%.

Que indicó que “Asimismo, la relación entre las importaciones investigadas y la producción 
nacional aumentó entre puntas del período, pasando de 274% en 2010 a 303% en 2012”.

Que asimismo señaló que “En lo que hace al mercado de guardas, listeles y plaquitas, se ob-
serva que no tuvo una tendencia definida durante todo el período investigado, dado que se expan-
dió en 2011 y se contrajo en 2012. En este contexto las importaciones de los orígenes investigados 
representaron más del 76% del consumo aparente en todo el período investigado, partiendo de 
una cuota de casi 76% en 2010, con un pico de algo más casi 81% en 2011 y alrededor de 77% de 
cuota en 2012. Paralelamente, las ventas de producción nacional, disminuyeron su participación 
en el mercado entre puntas del período, pasando de prácticamente 23% en 2010 a un poco más 
del 21% en 2012 (con un piso de casi 17% en 2011). Por su parte, las empresas del relevamiento 
tuvieron una participación relativamente estable entre puntas del período (aproximadamente en un 
17%), no obstante ello, en 2011 dicha participación cayó al 13%. Lo expuesto demuestra la impor-
tante incidencia de las importaciones investigadas en relación al mercado nacional”.

Que además indicó que “No es menor señalar que la industria nacional está en condiciones 
de abastecer en gran parte al mercado interno. No obstante, las importaciones investigadas han 
mantenido durante todo el período investigado una cuota importante y creciente del mercado”.

Que continuó señalando que “En esta etapa final, se mantuvieron las comparaciones de precios 
realizadas en la etapa preliminar a nivel depósito del importador y se realizaron nuevas comparacio-
nes considerando el canal minorista según información aportada por las firmas importadoras SOLVI 
y NUMA PATAGONICA, con un margen de utilidad del 31%, por otra parte y según los resultado de 
las verificaciones realizadas, se realizaron ciertos ajustes según la nueva información verificada”.

Que observó que “Así, se observa que las importaciones de los tres orígenes investigados pre-
sentaron precios significativamente menores a los precios de venta del producto similar nacional, 
cualquiera sea la comparación que se considere, con subvaloraciones que se ubican entre un mínimo 
de 6% y un máximo de 75%. En atención a ello, resulta probable que los precios a los que ingresaron 
las importaciones de guardas, listeles y plaquitas desde los orígenes investigados hayan contenido 
el aumento de los precios de sus similares nacionales, no permitiendo a las empresas productoras 
nacionales alcanzar niveles razonables de rentabilidad considerando sus estructuras de costos”.

Que continuó señalando que “En tanto, la producción, las ventas al mercado interno y la co-
rrespondiente participación en el consumo aparente de la rama de producción nacional, observan 
comportamientos dispares, si bien todos estos indicadores crecieron en el último año. Por su 
parte las existencias aumentan durante todo el período mientras que las exportaciones caen un 
46% en 2012 (aunque el coeficiente de exportación se situó entre 8% y 14% durante el período 
investigado). Del mismo modo, se observa una caída en el grado de utilización de la capacidad de 
producción durante todo el período tanto del relevamiento como del total nacional siendo del 29% 
para ambos”.

Que en ese sentido señaló que “En dicho contexto y, de acuerdo con la información que surge 
de las estructuras de costos de la rama de producción nacional de los modelos representativos 
se observa que, en el caso del promedio de Guardas se registran rentabilidades negativas e in-
clusive decrecientes; por su parte en los productos representativos plaquitas de mármol también 
se observan rentabilidades negativas en ACUARELA durante todo el período. Asimismo, para los 
productos representativos plaquitas de vidrio coloreadas en masa de MURVI se observa que la 
relación precio/costo se ubica por debajo de la unidad a partir de 2011”.

Que agregó que “Se observa además que los precios del producto investigado —que, en la ma-
yoría de los modelos y períodos, fueron incluso inferiores a los costos de producción nacional— influ-
yeron negativamente, afectando así la rentabilidad de las principales firmas de producción nacional”.

Que además indicó que “Al analizar las cuentas específicas de las distintas empresas del 
relevamiento, se observan resultados dispares, dependiendo de la empresa considerada, mos-
trándose claramente en peor situación las firmas ACUARELA e INCE, y el resto de las firmas en 
una situación mejor, aunque en el caso de MURVI y CERRO NEGRO tuvieron en algún período 
relaciones ventas/costo total por debajo de lo razonable”.
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Que resaltó que “Así, y sin perjuicio de que luego de las verificaciones se modificaron algunos 

de los indicadores en especial los de las cuentas específicas, se puede volver a concluir que la 
rama de producción nacional, frente a la fuerte competencia que representaron las significativas 
subvaloraciones del producto importado, habría intentado mantener un nivel razonable de renta-
bilidad en alguno de sus productos, sin poder hacerlo en sus productos representativos a fin de 
mantener cierto nivel de ventas”.

Que además indicó que “En lo que respecta a los indicadores de volumen de la industria na-
cional, se observa que, aun en un contexto de un consumo aparente algo mayor a la capacidad 
de producción local, la industria nacional mantiene un alto grado de capacidad ociosa. En este 
contexto, se generó una acumulación de existencias, la cual no puede ser atribuida a la caída de 
exportaciones sino al hecho de que la competencia externa no permitió colocar los volúmenes 
esperados de producción en el mercado local”.

Que al respecto señaló que “Paralelamente, se observa un deterioro del nivel de rentabilidad de 
la rama de producción nacional, considerada como la relación precio/costo. En este sentido, así como 
se determinara en la etapa preliminar, las importaciones ingresaron al mercado argentino a valores 
capaces de generar una contención de precios, en tanto —aun con bajas rentabilidades de la industria 
nacional— no pudieron incrementarse en la medida en que lo hicieron los costos, lo que afectó fuer-
temente la rentabilidad de la rama de producción nacional (medida como la relación precio/costo)”.

Que indicó que “Por lo tanto, surge de la evidencia analizada que la industria nacional, frente a la 
fuerte competencia que representó el incremento de las importaciones investigadas entre puntas del 
período con significativas subvaloraciones, se vio obligada a contener sus precios a fin de mantener 
cierta cuota de mercado. No obstante, y aún operando con rentabilidades negativas, la rama de pro-
ducción nacional no pudo evitar quedar confinada a una cuota de mercado inferior al 23%, perdiendo 
además cierta participación en el consumo aparente a manos de las importaciones investigadas, que 
incrementaron levemente su ya alta cuota de mercado entre puntas del periodo, todo lo cual evidencia 
que la rama de producción nacional de guardas, listeles y plaquitas sufre daño importante”.

Que además señaló que “Asimismo, conforme surge del Informe Final de Dumping elaborado 
por la DCD y conformado por la SCEX, se ha determinado la existencia de presuntas prácticas 
de dumping para las operaciones de exportación hacia la República Argentina de guardas listeles 
y plaquitas de los orígenes investigados, calculándose márgenes de dumping de 981,31% para 
Brasil, 1301,93% para China y 654,51% para España”.

Que indicó que “En lo que respecta al análisis de otros factores de daño, distintos de las im-
portaciones con presunto dumping objeto de investigación, se destaca que, conforme los términos 
del Acuerdo Antidumping, el análisis deberá hacerse respecto de cualesquiera otros factores de 
que se tenga conocimiento, es decir, dicho análisis deberá realizarse sobre la base de las eviden-
cias “conocidas” que surjan del expediente”.

Que en relación con lo expuesto señaló que “Como ya se analizara, las importaciones desde otros 
orígenes distintos de los investigados, tuvieron una participación poco relevante en todo el período 
investigado, entre un 1% y un 3%, en relación al total importado, y respecto del consumo aparente, 
apenas superaron el 2%. En atención a ello, se puede volver a afirmar que no puede considerarse que 
estas importaciones hayan incidido en el daño determinado sobre la rama de producción nacional”.

Que además indicó que “Por otra parte, se han presentado como otros factores de daño 
distintos de las importaciones objeto de investigación, el alegado cambio en las tendencias en 
decoración, lo que traería aparejado que el mercado de guardas, listeles y plaquitas estaría prác-
ticamente desapareciendo. A este respecto, no surge de los argumentos aportados en el expe-
diente que la información recibida tenga entidad suficiente para clasificarla como otro factor de 
daño distinto a las importaciones investigadas, en tanto de la información que surge del Informe 
Técnico, entre puntas del período investigado se registró un incremento del consumo aparente, 
contradiciendo este argumento. Complementariamente, las importaciones investigadas incremen-
taron su cuota de mercado en el mismo período”.

Que en relación con lo expuesto continuó diciendo que “Así, como en la etapa preliminar, se 
ha vuelto a argumentar con respecto a los elevados costos de producción y al bajo grado de utili-
zación de la capacidad instalada de las empresas que conforman la industria nacional como otro 
factor de daño. En este sentido, con relación a la calificación que se efectúa respecto del nivel de 
los costos de producción como ‘elevados’, se señala que no surge de toda la investigación ningún 
parámetro objetivo que pueda servir de referencia para efectuar dicha calificación. Incluso, tenien-
do en cuenta los altos márgenes de dumping calculados, no se podría concluir que los costos de 
producción nacionales fuesen superiores a los de los orígenes investigados, a sola excepción que 
en dichos países existiese una rentabilidad extraordinaria”.

Que además indicó que “Así, en esta etapa final se puede volver a afirmar que, si bien la in-
dustria nacional está en condiciones de abastecer el 85% del consumo aparente, las condiciones 
de precio y volumen a las que ingresaron las importaciones investigadas no le han permitido a la 
rama de producción nacional aumentar su producción y ventas, de forma tal de aumentar el grado 
de utilización de su capacidad instalada y, consecuentemente disminuir costos de producción. Es 
decir, lo expuesto no es sino una muestra más de existencia de daño causado por las importacio-
nes con dumping investigadas”.

Que asimismo consideró que “Por su lado, si bien no se desconoce que el coeficiente de expor-
tación de la industria nacional fue de 11% en 2010 y que éste se redujo al 8% en 2012, esta caída no 
ha incidido en el daño determinado por esta CNCE sobre la industria nacional, toda vez que su cuan-
tía afecta de manera poco relevante los indicadores considerados para llegar a esa conclusión; razón 
por la cual, la evolución de las exportaciones de la producción nacional no rompe el nexo causal 
entre las importaciones investigadas y el daño determinado sobre la rama de producción nacional”.

Que por consiguiente, la citada Comisión concluyó que “En virtud de lo expuesto, del análisis 
realizado sobre la información y las pruebas aportadas en el expediente y de aquella información 
obtenida de fuentes públicas que se consideró pertinente, surge que la rama de producción nacio-
nal de guardas listeles y plaquitas sufre daño importante y que éste es causado por las importa-
ciones con dumping originarias de Brasil, China y España”.

Que por consiguiente, la citada Comisión concluyó que “En consecuencia, la Comisión de-
termina que el daño importante determinado sobre la rama de producción nacional es causado 
por las importaciones con dumping de ‘guardas y listeles de cerámica (esmaltada o sin esmaltar), 
excepto de porcelana, para revestimiento; guardas y listeles de mármol, travertino o vidrio para 
revestimiento; plaquitas de vidrio, para mosaicos o decoraciones similares, incluso con soporte; 
plaquitas, incluso de forma distinta a la cuadrada o rectangular, en los que la superficie mayor 
pueda inscribirse en un cuadrado de lado inferior a siete centímetros, incluso con soporte, ya sean 
de cerámica (esmaltada o sin esmaltar) o de mármol o travertino, para mosaicos o decoraciones 
similares’ originarias de Brasil, China y España, estableciéndose así los extremos de relación cau-
sal requeridos para aplicar medidas definitivas”.

Que la SUBSECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR, sobre la base de lo recomendado por 
la COMISION NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, elevó su recomendación relativa a la aplica-
ción de medidas antidumping definitivas al producto objeto de investigación.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 1996 y 381 de fecha 1 de noviem-
bre de 1996, ambas del ex- MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
instituyen el contenido y los procedimientos referidos a la presentación de un certificado en 
los términos del denominado control de origen no preferencial, para el trámite de las impor-
taciones sujetas a tal requerimiento, de acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas 
de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 
aprobado por la Ley Nº 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las resoluciones citadas en el considerando precedente, la 
SECRETARIA DE COMERCIO es la Autoridad de Aplicación del referido régimen y en tal carácter 
dispone los casos y modalidades en que corresponda cumplimentar tal control.

Que a tal efecto puede decidir la exigencia de certificados de origen cuando la mercadería 
esté sujeta a la aplicación de derechos antidumping o compensatorios o específicos o medidas de 
salvaguardia de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2°, inciso b) de la Resolución Nº 763/96 del 
ex- MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que en razón de lo expuesto en los considerandos anteriores, resulta necesario notificar a 
la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLI-
CAS a fin de que mantenga la exigencia de los certificados de origen.

Que ha tomado la intervención que le compete la SUBSECRETARIA DE COORDINACION 
ECONOMICA Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD de la SECRETARIA DE POLITICA ECONOMICA 
Y PLANIFICACION DEL DESARROLLO del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Minis-
terios (Texto ordenado por el Decreto Nº 438/92 y sus modificaciones), y el Decreto Nº 1.393 de 
fecha 2 de septiembre de 2008.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Procédese al cierre de la investigación que se llevara a cabo mediante el ex-
pediente citado en el Visto para las operaciones de exportación hacia la REPUBLICA ARGENTINA 
de guardas y listeles de cerámica (esmaltada o sin esmaltar), excepto de porcelana, para reves-
timiento; guardas y listeles de mármol, travertino o vidrio para revestimiento; plaquitas de vidrio, 
para mosaicos o decoraciones similares, incluso con soporte; plaquitas, incluso de forma distinta 
a la cuadrada o rectangular, en los que la superficie mayor pueda inscribirse en un cuadrado de 
lado inferior a SIETE CENTIMETROS (7 cm), incluso con soporte, ya sean de cerámica (esmalta-
da o sin esmaltar) o de mármol o travertino, para mosaicos o decoraciones similares, originarias 
del REINO DE ESPAÑA, de la REPUBLICA POPULAR CHINA y de la REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) 6802.10.00, 6802.91.00, 6907.10.00, 6907.90.00, 6908.10.00, 6908.90.00, 
7016.10.00 y 7016.90.00.

ARTICULO 2° — Fíjase a las operaciones de exportación hacia la REPUBLICA ARGENTI-
NA de guardas y listeles de cerámica (esmaltada o sin esmaltar), excepto de porcelana, para 
revestimiento; guardas y listeles de mármol, travertino o vidrio para revestimiento; plaquitas 
de vidrio, para mosaicos o decoraciones similares, incluso con soporte; plaquitas, incluso de 
forma distinta a la cuadrada o rectangular, en los que la superficie mayor pueda inscribirse 
en un cuadrado de lado inferior a SIETE CENTIMETROS (7 cm), incluso con soporte, ya sean 
de cerámica (esmaltada o sin esmaltar) o de mármol o travertino, para mosaicos o decoracio-
nes similares, originarias del REINO DE ESPAÑA, de la REPUBLICA POPULAR CHINA y de 
la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL una medida definitiva bajo la forma de un derecho 
específico de acuerdo a lo detallado en el Anexo que con UNA (1) hoja forma parte integrante 
de la presente resolución.

ARTICULO 3° — Notifíquese a la Dirección General de Aduanas dependiente de la AD-
MINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MI-
NISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, que las operaciones de importación que 
se despachen a plaza de los productos descriptos en el Artículo 1° de la presente resolución, 
se encuentran sujetas al régimen de control de origen no preferencial en los términos de lo 
dispuesto por el Artículo 2°, inciso b) de la Resolución Nº 763 de fecha 7 de junio de 1996 del 
ex- MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. Asimismo se requiere que 
el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por 
la presente resolución, cualquiera sea el origen declarado, se realice según el procedimiento de 
verificación previsto para los casos que tramitan por Canal Rojo de Selectividad. A tal efecto se 
verificará físicamente que las mercaderías se corresponden con la glosa de la posición arance-
laria por la cual ellas clasifican como también con su correspondiente apertura SIM, en caso de 
así corresponder.

ARTICULO 4° — El requerimiento a que se hace referencia en el artículo anterior, se ajustará 
a las condiciones y modalidades dispuestas por las Resoluciones Nros. 763/96 y 381 de fecha 1 
de noviembre de 1996 ambas del ex- MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS, sus normas complementarias y disposiciones aduaneras que las reglamentan.

ARTICULO 5° — La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su firma y tendrá 
vigencia por el término de CINCO (5) años.

ARTICULO 6° — La publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial se tendrá a 
todos los fines como notificación suficiente.

ARTICULO 7° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. AXEL KICILLOF, Ministro de Economía y Finanzas Públicas.

ANEXO

Guardas, listeles y 
plaquitas

España China Brasil

Derecho específico U$S/
m2

Derecho específico U$S/
m2

Derecho específico U$S/
m2

de cerámica 37,07 50,03 41,10

de mármol o travertino 129,52 108,69 109,50

de vidrio 3,21 11,42 7,65

e. 06/08/2014 Nº 55691/14 v. 06/08/2014
#F4633465F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Resolución Nº 612/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente Nº CUDAP:EXP-JGM:0033272/2014 del Registro de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACION MADRES DE PLAZA DE MAYO solicita el auspicio para el “I Con-
greso de Comunicación y Periodismo”, que bajo el título “Para servir al pueblo, la comunica-
ción”, se llevará a cabo en su sede de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, entre los 
días 21 y 23 de agosto de 2014.

Que el mencionado Congreso es organizado por dicha Asociación en forma conjunta 
con la UNIVERSIDAD POPULAR DE MADRES DE PLAZA DE MAYO, contando entre sus 
objetivos el compartir prácticas referidas a la comunicación y el debate y la opinión sobre 
los medios de comunicación en el contexto de la Ley de Servicios de Comunicación Audio-
visual Nº 26.522, en un marco de reflexión que tenga como sustento el compromiso social, 
la solidaridad, la construcción colectiva, la igualdad y la defensa de los derechos humanos.

Que el propósito del evento, las actividades a desarrollar, la nómina de los oradores y 
coordinadores, así como la inexistencia de costo fiscal alguno para el Estado Nacional, tor-
nan viable prestar conformidad al auspicio solicitado.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA de la SECRETA-
RIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1°, 
inciso II) del Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985 y su modificatorio Nº 2202 del 14 de 
diciembre de 1994.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Otórgase el auspicio de esta JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
al “I Congreso de Comunicación y Periodismo”, que se llevará a cabo en la sede de la ASO-
CIACION MADRES DE PLAZA DE MAYO, en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 
entre los días 21 y 23 de agosto de 2014.

ARTICULO 2° — La medida dispuesta en el artículo 1° de la presente resolución no ge-
nerará costo fiscal alguno.

ARTICULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — C.P. JORGE CAPITANICH, Jefe de Gabinete de Ministros.

e. 06/08/2014 Nº 55497/14 v. 06/08/2014
#F4632464F#

#I4632418I#

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 341/2014

Bs. As., 30/7/2014

VISTO el Expediente Nº CUDAP:EXP-JGM:0030479/2014 del Registro de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, el Decreto Nº 14 del 5 de enero de 2012, la Resolución de la 
SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA Nº 52 del 22 de marzo de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud de inscripción en el RE-
GISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGIMEN DE DEDUCCION DE HABERES, 
efectuada por GEMA COOPERATIVA DE CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA LIMITADA.

Que por Decreto Nº 14 del 5 de enero de 2012 se aprobó el Régimen de deducción de 
haberes para el cumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero del personal que re-
vista en los organismos comprendidos en el artículo 8° de la Ley Nº 24.156.

Que en virtud de la Resolución de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION AD-
MINISTRATIVA Nº 52 del 22 de marzo de 2012, se reglamentó el precitado Decreto habién-
dose establecido los requisitos que deben reunir las entidades que deseen inscribirse en el 
mencionado REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGIMEN DE DEDUCCION 
DE HABERES.

Que el área técnica competente analizó la documentación acompañada por la peticio-
nante en el marco normativo citado precedentemente, aconsejando la inscripción de GEMA 
COOPERATIVA DE CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA LIMITADA en el REGISTRO DE ENTI-
DADES PARTICIPANTES EN EL REGIMEN DE DEDUCCION DE HABERES.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la 
SUBSECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA de la SECRETARIA DE GABINETE 
Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades acordadas por el artículo 6°, 
del Anexo I de la Resolución de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINIS-
TRATIVA Nº 52/12.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Incorpórase al REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RE-
GIMEN DE DEDUCCION DE HABERES a GEMA COOPERATIVA DE CREDITO, CONSUMO Y 
VIVIENDA LIMITADA, a quien se le asignan los siguientes Códigos de Descuento: Nº 201681 
para otorgar créditos, el Nº 201683 para proveeduría y consumos varios y el Nº 201685 para 
vivienda.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete 
y Coordinación Administrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.

e. 06/08/2014 Nº 55480/14 v. 06/08/2014
#F4632418F#

#I4632419I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 348/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente Nº CUDAP:EXP-JGM:0029330/2013 del registro de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de 
octubre de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes 
de la planta del personal permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en 
condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las 
funciones simples del período 2011, conforme a lo establecido por el “REGIMEN PARA LA 
APROBACION DE LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO 
AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de 
octubre de 2009 y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su 
conformidad según consta en el Acta Nº 30 de fecha 16 de mayo de 2014, obrante en el Ex-
pediente citado en el Visto.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “REGIMEN PARA LA APROBACION 
DE LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias, mo-
tivo por el cual corresponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha 
Bonificación.

Que en la actuación citada en el Visto obra la respectiva certificación de existencia de 
financiamiento presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PUBLICO y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSE-
CRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA, ambas de la SECRETARIA DE GABINETE 
Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han 
tomado la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 1° del Anexo II de la 
Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias, y lo normado por el Decreto Nº 357 de fecha 
21 de febrero de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en condiciones de percibir la Bonificación 
por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspon-
diente a las funciones simples del período 2011, de conformidad con el detalle que, como 
Anexo I, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coor-
dinación Administrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ANEXO I

BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO

Bonificaciones correspondientes a las Evaluaciones del Año 2011 - Cargos Simples

Jefatura de Gabinete de Ministros

Administración Central

Unidad de Análisis: Jefatura de Gabinete de Ministros

CUIL Apellido Nombre

27-21980074-1 Allegri Mariela Monica

20-16018569-5 Azpitarte Marcelo Carlos

20-23967833-6 Bazan Aguirre Fabian

27-04423751-8 Bianchi Nelida Martha

27-22651196-8 Carabajal Andrea Fabiana

27-21623979-8 Ciani Myriam Rosana

27-17675165-2 Correa Juana Elsa

23-13622773-4 Escalera Diaz Nilda Graciela

23-23332690-9 Esteban Pablo Juan Manuel

20-07693515-8 Gomez de la Lastra Manuel Carlos

27-12581853-1 Herrera Liliana del Carmen

20-04979647-2 Lopez Carlos Alberto

20-13522386-8 Mahia Jose Antonio

20-17019292-4 Nuñez Rodolfo Ramon

27-21072322-1 Ortiz Paula Gabriela

27-20723276-4 Pavon Claudia Liliana

27-11683347-1 Piccinini Irene Olga

20-23388530-5 Romano Diego Ariel

27-23127801-5 Spina Karina Alejandra

27-23276482-7 Tarsitano Maria Evelyn

e. 06/08/2014 Nº 55481/14 v. 06/08/2014
#F4632419F#

#I4632420I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 349/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente CUDAP:EXP-S05:0517153/2013 del registro del MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, GANADERIA Y PESCA, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTE-
MA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la 
planta del personal permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, en 
condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funcio-
nes simples del período 2011, conforme a lo establecido por el “REGIMEN PARA LA APROBA-
CION DE LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSO-
NAL COMPRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 
y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su con-
formidad según consta en el Acta Nº 14 de fecha 12 de febrero de 2014, obrante en el Expediente 
citado en el Visto.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “REGIMEN PARA LA APROBACION DE 
LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COM-
PRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO” 
aprobado por el Anexo II a la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias, motivo por el cual corres-
ponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que en la actuación citada en el Visto obra la respectiva certificación de existencia de finan-
ciamiento presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO 
PUBLICO y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA DE COORDI-
NACION ADMINISTRATIVA, ambas de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRA-
TIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 1° del Anexo II de la Reso-
lución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS Nº 98/09 y sus modificatorias, y lo normado por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero 
de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, en condiciones de percibir la Bonifica-

ción por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las 
funciones simples del período 2011, de conformidad con el detalle que, como Anexo I, forma parte 
integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coordinación Admi-
nistrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.

ANEXO I

BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO

Bonificaciones correspondientes a las Evaluaciones del Año 2011 - Cargos Simples

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca
Administración Central

Unidad de Análisis: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca

CUIL Apellido Nombre

20-10161064-1 Angulo Hector Alberto

20-23509745-2 Asef Karina Olga

20-12062447-5 Bermudez Ruben Oscar

27-10203578-5 Bluvol Marta Herminia

20-07677052-3 Bocchio Jorge Oscar

27-05307170-3 Calderon Ana Maria

20-23014757-5 Cameroni Horacio

27-17997855-0 Conte Beatriz Alejandra

27-10949006-2 Corinaldesi Liliana Mabel

27-12064335-0 Cosnard Agueda Magdalena

20-07598405-8 Della Valle Carlos Alberto

20-13699233-4 Fernandez Alicia Berta

27-04973961-9 Forgoso Isabel Rosa

20-14315177-9 Fortunato Daniel Jorge

27-11159921-7 Frigerio Mabel Liliana

20-11517532-8 Grisolia Rodolfo

27-12153003-7 Irigoin Nilda Noemi

27-11593744-3 Laurenzano Olga Monica

27-16245722-0 Lopez Outeda Maria del Carmen

20-08287703-8 Lozano Francisco

20-08111754-4 Menna Carlos Aurelio

20-04381285-9 Oddone Oscar Hector

27-17623976-5 PAULERO SIMONA

27-10423708-3 Peña Alicia Ines

20-07650767-9 Picchi Guillermo Omar

23-17346623-4 Ponce Adriana Mabel

23-23272510-9 Ricardo Hernan

20-04602412-6 Riveira Hector Martin

27-06393058-5 Traverso Emilse Ester

27-20377169-5 Varea Graciela Lujan

20-10133998-0 Ventura Alberto Marcelo

20-16804433-0 Wicki Gustavo Alcides

e. 06/08/2014 Nº 55482/14 v. 06/08/2014
#F4632420F#

#I4632421I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 350/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente Nº 56923/12, del registro de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACION, organismo descentralizado del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PU-
BLICAS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modifi-
catorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la 
planta del personal permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, orga-
nismo descentralizado del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, en condiciones 
de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples 
y ejecutivas del período 2010, conforme a lo establecido por el “REGIMEN PARA LA APROBA-
CION DE LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSO-
NAL COMPRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 
y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su con-
formidad según consta en el Acta Nº 008 de fecha 24 de enero de 2014, obrante en el Expediente 
citado en el Visto.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “REGIMEN PARA LA APROBACION 
DE LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PUBLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias, mo-
tivo por el cual corresponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha 
Bonificación.

Que en la actuación citada en el Visto obra la respectiva certificación de existencia de finan-
ciamiento presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION Y 
EMPLEO PUBLICO y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION ADMINISTRATIVA, ambas de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINA-
CION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la interven-
ción que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 1° del Anexo II de la Reso-
lución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS Nº 98/09 y sus modificatorias, y lo normado por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero 
de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente de la SU-
PERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, organismo descentralizado del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Desta-
cado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones simples y ejecutivas del período 2010, de 
conformidad con el detalle que, como Anexos I y II forman parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coordinación Admi-
nistrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.

ANEXO I

BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO

Bonificaciones correspondientes a las Evaluaciones del Año 2010 - Cargos Simples

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

Superintendencia de Seguros de la Nación

Unidad de Análisis: Superintendencia de Seguros de la Nación

CUIL Apellido Nombre

27-21537046-7 Dominguez Viviana Mabel

20-11492543-9 Elebi Carlos Elias

27-10669977-7 Ferraro Mabel Iris

20-14126525-4 Garcia Morillo Juan Antonio Anibal Ramon

27-13765493-3 Garre Miriam Ethel

20-18029092-4 Madinelli Gustavo Daniel

27-10160290-2 Marconi Stella Maris

20-13531731-5 Marcos Juan Alejandro

27-21938904-9 Mosqueira Myriam Beatriz

27-18029871-7 Paratcha Maria del Carmen

27-16098136-4 Pascual Monica Susana

20-14452295-9 Reynoso Osvaldo Cesar

20-18315947-0 Rivano Pablo Hector

20-17823857-5 Roldan Perez Basilio Antonio

20-12317674-0 Silva Edgardo Gustavo

20-10161992-4 Solmonese Jorge Eduardo Casiano

20-11911909-0 Zicari Diego Augusto

ANEXO II

BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO

Bonificaciones correspondientes a las Evaluaciones del Año 2010 - Cargos Ejecutivos

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

Superintendencia de Seguros de la Nación

Unidad de Análisis: Superintendencia de Seguros de la Nación

CUIL Apellido Nombre

27-10746303-3 Linari Patricia Cristina

27-12949566-4 Smolianski Cora Patricia

e. 06/08/2014 Nº 55483/14 v. 06/08/2014
#F4632421F#

#I4632422I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 351/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente Nº CUDAP:EXPRPN-S02:0000837/2014 del registro del MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de 

diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la 
planta del personal permanente de la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
LAS PERSONAS, organismo descentralizado del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, 
en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las fun-
ciones simples del período 2012, conforme a lo establecido por el “REGIMEN PARA LA APROBA-
CION DE LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSO-
NAL COMPRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 
y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su con-
formidad según consta en el Acta Nº 24 de fecha 27 de marzo de 2014, obrante en el Expediente 
citado en el Visto.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “REGIMEN PARA LA APROBACION DE 
LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COM-
PRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO” 
aprobado por el Anexo II a la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias, motivo por el cual corres-
ponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que en la actuación citada en el Visto obra la respectiva certificación de existencia de finan-
ciamiento presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION Y 
EMPLEO PUBLICO y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION ADMINISTRATIVA, ambas de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINA-
CION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la interven-
ción que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 1° del Anexo II de la Reso-
lución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS Nº 98/09 y sus modificatorias, y lo normado por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero 
de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente de la DI-
RECCION NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado 
del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, en condiciones de percibir la Bonificación por Des-
empeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del per-
sonal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones simples del 
período 2012, de conformidad con el detalle que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coordinación Admi-
nistrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.

ANEXO I

BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO

Bonificaciones correspondientes a las Evaluaciones el Año 2012 - Cargos Simples

Ministerio del Interior y Transporte

Dirección Nacional del Registro Nacional de las Personas

Unidad de Análisis: Dirección Nacional del Registro Nacional de las Personas

CUIL Apellido Nombre

27-03300023-0 Aguilar Eloisa Francisca 

27-14331985-2 Aguirre Maria Hortensia

27-13430433-8 Asem Rosa Beatriz 

27-10848173-6 Asorey Liliana Julia 

27-04796735-5 Astudillo Anatilde Angelica 

27-13217966-8 Balagna Norma Susana

27-04732566-3 Ballestero Azucena Carmen 

27-14502210-5 Blanchetiere Norma Beatriz

27-16976568-0 Blanco Gloria Mabel 

23-12274023-4 Bruno Delia Mabel 

20-21004349-8 Bujan Romero Guillermo Daniel 

27-14937422-7 Cacciola Graciela Adriana 

20-12692465-9 Candal Gabriel Enrique

20-05098363-4 Cardona Francisco Jose

27-23277147-5 Casal Patricia 

20-17732630-6 Cerrudo Marcelo Walter

27-11599524-9 Ciotti Nilda Raquel

27-04243483-9 Costamagna Gladys Magdalena

27-04786972-8 Diaz Susana Beatriz

27-10147622-2 Escobar Magdalena

27-11231305-8 Falsetto Lucia Isabel 

27-16607810-0 Fanelli Yolanda 

23-04071592-4 Fernandez Carmen Justina 

27-12180653-9 Forciniti Maria Rosa 

27-03283808-7 Fuente Lorenza del Rosario
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CUIL Apellido Nombre

27-10084159-8 Fuentealba Trinidad de las Mercedes

20-10653458-7 Giaccio Alfredo Gerardo

27-12808621-3 Godoy Susana Ester

20-14056206-9 Grille Aurelio

27-16814997-8 Hovhannessian Sandra Virginia 

27-05583098-9 lbañez Elsa Beatriz

27-16959680-3 Iorio Delia Beatriz

27-14406707-5 Ledesma Maria Cristina

23-16212146-4 Leguizamon Elba Lucia

27-05788589-6 Leiro Beatriz Mercedes 

27-10596306-3 Leiva Silvia Liliana

27-06536446-3 Lo Faro Hilda Angela

27-12727634-5 Lopez Maria Angela

27-06544361-4 Luciano Susana Beatriz

27-06439379-6 Maciel Ramona Vicenta

20-14186899-4 Mancini Ruben Horacio

27-12634497-5 Martinez Lidia Esther

20-16518730-0 Mendez Juan Jose

20-21086493-9 Miño Hernan Jorge

27-10961752-6 Musso Graciela Laura

27-31519592-1 Neme Valeria Evangelica Rocio

27-17356686-2 Nistico Isabel Teresa

27-16941525-6 Paoli Adriana Alejandra

27-10088566-8 Pinzoni Olga Mirta 

27-13620744-5 Real Carmen Adela 

20-12032002-6 Rodriguez Carlos Horacio 

23-24694321-4 Rodriguez Flavia Edith

27-05666041-6 Roja Edis Yolanda

23-04981036-9 Rulli Marcelino Alberto

27-16959552-1 Salguero Maria Alejandra

27-05101390-0 Savino Norma Olga Teresa 

27-13412037-7 Sosa Alicia Cristina

27-16603813-3 Termite Celia Beatriz 

27-12093230-1 Tropiano Cristina Mabel

27-06025862-2 Uncos Teresa Cristina

20-16519214-2 Zambianchi Raul Angel

20-14824915-7 Zapata Daniel Alberto

e. 06/08/2014 Nº 55484/14 v. 06/08/2014
#F4632422F#

#I4632423I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 352/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente Nº  CUDAP:EXP-JGM:0021625/2014 del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto Nº 14 del 5 de enero de 2012, la Resolución de la SECRE-
TARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA Nº 52 del 22 de marzo de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud de inscripción en el REGISTRO DE 
ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGIMEN DE DEDUCCION DE HABERES, efectuada por la 
ASOCIACION PERSONAL TECNICO AERONAUTICO.

Que por Decreto Nº 14 del 5 de enero de 2012 se aprobó el Régimen de deducción de habe-
res para el cumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero del personal que revista en los 
organismos comprendidos en el artículo 8° de la Ley Nº 24.156.

Que en virtud de la Resolución de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION AD-
MINISTRATIVA Nº 52 del 22 de marzo de 2012, se reglamentó el precitado Decreto habiéndose 
establecido los requisitos que deben reunir las entidades que deseen inscribirse en el mencionado 
REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGIMEN DE DEDUCCION DE HABERES.

Que el área técnica competente analizó la documentación acompañada por la peticionante 
en el marco normativo citado precedentemente, aconsejando la inscripción de la ASOCIACION 
PERSONAL TECNICO AERONAUTICO en el REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL 
REGIMEN DE DEDUCCION DE HABERES.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUB-
SECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA de la SECRETARIA DE GABINETE Y COOR-
DINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades acordadas por el artículo 6°, del 
Anexo I de la Resolución de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA 
Nº 52/12.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Incorpórase al REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGIMEN 
DE DEDUCCION DE HABERES a la ASOCIACION PERSONAL TECNICO AERONAUTICO, a quien 
se le asignan los siguientes Códigos de Descuento: el Nº 601641 para créditos, el Nº 601643 para 
proveeduría y consumos varios y el Nº 601645 para vivienda.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coordinación Admi-
nistrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.

e. 06/08/2014 Nº 55485/14 v. 06/08/2014
#F4632423F#

#I4632424I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 353/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente Nº  CUDAP:EXP-JGM:0006971/2013 del Registro de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, el Decreto Nº 14 del 5 de enero de 2012, la Resolución de la 
SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA Nº 52 del 22 de marzo de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud de inscripción en el REGISTRO DE 
ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGIMEN DE DEDUCCION DE HABERES, efectuada por la 
ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL DEL CONICET DE SANTA FE - AMPC.

Que por Decreto Nº 14 del 5 de enero de 2012 se aprobó el Régimen de deducción de habe-
res para el cumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero del personal que revista en los 
organismos comprendidos en el artículo 8° de la Ley Nº 24.156.

Que en virtud de la Resolución de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION 
ADMINISTRATIVA Nº 52 del 22 de marzo de 2012, se reglamentó el precitado Decreto habién-
dose establecido los requisitos que deben reunir las entidades que deseen inscribirse en el 
mencionado REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGIMEN DE DEDUCCION 
DE HABERES.

Que el área técnica competente analizó la documentación acompañada por la peticionante 
en el marco normativo citado precedentemente, aconsejando la inscripción de la ASOCIACION 
MUTUAL DEL PERSONAL DEL CONICET DE SANTA FE - AMPC en el REGISTRO DE ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN EL REGIMEN DE DEDUCCION DE HABERES.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUB-
SECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA de la SECRETARIA DE GABINETE Y COOR-
DINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades acordadas por el artículo 6°, del 
Anexo I de la Resolución de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA 
Nº 52/12.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Incorpórase al REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGI-
MEN DE DEDUCCION DE HABERES a la ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL DEL CONICET 
DE SANTA FE - AMPC, a quien se le asigna el siguiente Código de Descuento: el Nº 401622 para 
cuota social.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coordinación Admi-
nistrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.

e. 06/08/2014 Nº 55486/14 v. 06/08/2014
#F4632424F#

#I4632425I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 354/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente Nº CUDAP:EXP-JGM:0012880/2012 del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto Nº 14 del 5 de enero de 2012, la Resolución de la SECRE-
TARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA Nº 52 del 22 de marzo de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud de inscripción en el REGISTRO DE 
ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGIMEN DE DEDUCCION DE HABERES, efectuada por la 
ASOCIACION MUTUAL ASIS.

Que por Decreto Nº 14 del 5 de enero de 2012 se aprobó el Régimen de deducción de habe-
res para el cumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero del personal que revista en los 
organismos comprendidos en el artículo 8° de la Ley Nº 24.156.

Que en virtud de la Resolución de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION AD-
MINISTRATIVA Nº 52 del 22 de marzo de 2012, se reglamentó el precitado Decreto habiéndose 
establecido los requisitos que deben reunir las entidades que deseen inscribirse en el mencionado 
REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGIMEN DE DEDUCCION DE HABERES.

Que el área técnica competente analizó la documentación acompañada por la peticionante en 
el marco normativo citado precedentemente, aconsejando la inscripción de la ASOCIACION MU-
TUAL ASIS en el REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGIMEN DE DEDUCCION 
DE HABERES.
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Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUB-

SECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA de la SECRETARIA DE GABINETE Y COOR-
DINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades acordadas por el artículo 6° del 
Anexo I de la Resolución de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA 
Nº 52/12.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Incorpórase al REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGI-
MEN DE DEDUCCION DE HABERES a la ASOCIACION MUTUAL ASIS, a quien se le asignan los 
siguientes Códigos de Descuento: Nº 401701 para otorgar créditos, el Nº 401702 para cuota social, 
el Nº 401703 para proveeduría y consumos varios y el Nº 401705 para vivienda.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coordinación Admi-
nistrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.

e. 06/08/2014 Nº 55487/14 v. 06/08/2014
#F4632425F#

#I4632426I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 355/2014

Bs. As., 31/7/2014 

VISTO el Expediente Nº EXP-JGM:0024445/2013 del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificato-
rias y la Resolución de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 356 de fecha 23 de agosto de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramitó la aprobación del listado de agentes con fun-
ciones simples de la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, en condiciones de percibir la Bonificación por 
Desempeño Destacado correspondiente al año 2010, conforme a lo establecido por el “REGIMEN 
PARA LA APROBACION DE LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTA-
CADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PUBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de 
octubre de 2009 y sus modificatorias.

Que mediante el Acta Nº 52 de fecha 6 de enero de 2013 se realizó la veeduría gremial manifes-
tando que no existen observaciones al trámite de bonificación mencionado en el párrafo anterior.

Que mediante la Resolución de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINIS-
TRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 356 de fecha 23 de agosto de 2013 
se aprobó el listado de agentes pasibles de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que según consta a fs. 59 de la presente actuación, la DIRECCION DE CARRERA Y RELA-
CIONES LABORALES del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS solicita la rectifi-
cación de la resolución mencionada en el considerando anterior, por haberse constatado un error 
involuntario, en la remisión de los datos correspondientes al agente Julio Amado CRISTALDO, en 
lo relacionado a su número de CUIL, debiendo consignarse el Nº 20-12288065-7.

Que ante esta circunstancia han debido ejercer nuevamente la veeduría que les compete a las 
entidades sindicales, expresando su conformidad según consta en el Acta Nº 98 de fecha 17 de 
octubre de 2013, obrante en el expediente citado en el Visto.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “REGIMEN PARA LA APROBACION DE 
LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COM-
PRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO” 
aprobado por el Anexo II a la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias.

Que por consiguiente procede rectificar el Anexo de la Resolución de la SECRETARIA DE 
GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 356/13 en su parte pertinente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION Y 
EMPLEO PUBLICO y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION ADMINISTRATIVA, ambas de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINA-
CION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la interven-
ción que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 101 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 T.O. 1991.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Rectifícase el Anexo I de la Resolución de la SECRETARIA DE GABINETE 
Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 356 de 

fecha 23 de agosto de 2013, mediante la cual se aprobó el listado de agentes de la planta del per-
sonal permanente de la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, en condiciones de percibir la Bonificación por 
Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones 
simples del período 2010, en lo concerniente al Nº de CUIL del agente Julio Amado CRISTALDO, 
debiendo consignarse el CUIL Nº 20-12288065-7, donde dice CUIL Nº 20-07679684-0.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coordinación Admi-
nistrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.

e. 06/08/2014 Nº 55488/14 v. 06/08/2014
#F4632426F#

#I4632427I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 356/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente Nº CUDAP:EXP-JGM:0037889/2013 del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto Nº 14 del 5 de enero de 2012, la Resolución de la SECRE-
TARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA Nº 52 del 22 de marzo de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la solicitud de inscripción en el REGISTRO DE 
ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGIMEN DE DEDUCCION DE HABERES, efectuada por la 
ASOCIACION MUTUAL BIBLIOTECA DIGITAL ARGENTINA (A.M.Bi.D.A.).

Que por Decreto Nº 14 del 5 de enero de 2012 se aprobó el Régimen de deducción de habe-
res para el cumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero del personal que revista en los 
organismos comprendidos en el artículo 8° de la Ley Nº 24.156.

Que en virtud de la Resolución de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION AD-
MINISTRATIVA Nº 52 del 22 de marzo de 2012, se reglamentó el precitado Decreto habiéndose 
establecido los requisitos que deben reunir las entidades que deseen inscribirse en el mencionado 
REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGIMEN DE DEDUCCION DE HABERES.

Que el área técnica competente analizó la documentación acompañada por la peticionante 
en el marco normativo citado precedentemente, aconsejando la inscripción de la ASOCIACION 
MUTUAL BIBLIOTECA DIGITAL ARGENTINA (A.M.Bi.D.A.) en el REGISTRO DE ENTIDADES PAR-
TICIPANTES EN EL REGIMEN DE DEDUCCION DE HABERES.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUB-
SECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA de la SECRETARIA DE GABINETE Y COOR-
DINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades acordadas por el artículo 6°, del 
Anexo I de la Resolución de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA 
Nº 52/12.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Incorpórase al REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL REGIMEN 
DE DEDUCCION DE HABERES a la ASOCIACION MUTUAL BIBLIOTECA DIGITAL ARGENTINA 
(A.M.Bi.D.A.), a quien se le asignan los siguientes Códigos de Descuento: el Nº 401582 para cuota 
social y el Nº 401583 para proveeduría y consumos varios.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coordinación Admi-
nistrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.

e. 06/08/2014 Nº 55489/14 v. 06/08/2014
#F4632427F#

#I4632428I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 357/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente Nº  CUDAP:EXP-JGM:0056523/2013 del registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la 
planta del personal permanente de la SECRETARIA DE MINERIA del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, en condiciones de percibir la Bonificación 
por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2012, conforme 
a lo establecido por el “REGIMEN PARA LA APROBACION DE LA ASIGNACION DE LA BONIFI-
CACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL REGIMEN ES-
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TABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO”, aprobado por el Anexo II de la 
Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su confor-
midad según consta en el Acta Nº 115 de fecha 2 de diciembre de 2013, obrante en el Expediente 
citado en el Visto.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “REGIMEN PARA LA APROBACION 
DE LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias, mo-
tivo por el cual corresponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha 
Bonificación.

Que en la actuación citada en el Visto obra la respectiva certificación de existencia de finan-
ciamiento presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION Y 
EMPLEO PUBLICO y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION ADMINISTRATIVA, ambas de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINA-
CION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la interven-
ción que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 1° del Anexo II de la Reso-
lución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS Nº 98/09 y sus modificatorias, y lo normado por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero 
de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente de la 
SECRETARIA DE MINERIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida 
por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2012, de 
conformidad con el detalle que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coordinación Admi-
nistrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.

ANEXO I

BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO

Bonificaciones correspondientes a las Evaluaciones del Año 2012 - Cargos Ejecutivos

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios
Administración Central

Unidad de Análisis: Secretaría de Minería

CUIL Apellido Nombre

20-05824277-3 GUERRERO MIGUEL ANGEL

e. 06/08/2014 Nº 55490/14 v. 06/08/2014
#F4632428F#

#I4632429I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 358/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente CUDAP:EXP-JGM:0058862/2013 del registro de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la 
planta del personal permanente de la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, en condiciones de percibir la Bo-
nificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples del período 2011, 
conforme a lo establecido por el “REGIMEN PARA LA APROBACION DE LA ASIGNACION DE LA 
BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL REGI-
MEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO”, aprobado por el Anexo 
II de la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su con-
formidad según consta en el Acta Nº 10 de fecha 27 de enero de 2014, obrante en el Expediente 
citado en el Visto.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “REGIMEN PARA LA APROBACION DE 
LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COM-
PRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO” 

aprobado por el Anexo II a la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias, motivo por el cual corres-
ponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que en la actuación citada en el Visto obra la respectiva certificación de existencia de finan-
ciamiento presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION Y 
EMPLEO PUBLICO y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION ADMINISTRATIVA, ambas de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINA-
CION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la interven-
ción que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 1° del Anexo II de la Reso-
lución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS Nº 98/09 y sus modificatorias, y lo normado por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero 
de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente 
de la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempe-
ño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funcio-
nes simples del período 2011, de conformidad con el detalle que, como Anexo I, forma parte 
integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coordinación Admi-
nistrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.

ANEXO I

BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO

Bonificaciones correspondientes a las Evaluaciones del Año 2011 - Cargos Simples

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios

Administración Central

Unidad de Análisis: SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS - MINISTERIO 
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

CUIL Apellido Nombre 

27-11181148-8 ALEGRE ELIDA BEATRIZ

27-05242668-0 BENITEZ ANA MARIA 

27-05099848-2 CLAVERO ANGELA DEL CARMEN

27-05299985-0 DE BELLIS ANA MARIA

23-10346541-9 DE LAS HERAS PATRICIO RAUL

23-08255350-9 De Lucca Gregorio Juan

27-14708579-1 FITZ MAURICE MARTA MAGDALENA

27-12271007-1 Grosso Nora

20-07769354-9 JEREZ OSVALDO PATRICIO

27-22080947-7 Leone Karina Mariana

20-04316920-4 Leston Eduardo Ricardo

27-06290285-5 MACHUCA ELENA

20-08148130-0 MAIDANA JOSE MANUEL

27-05923359-4 Mottesi Nilda

27-12714150-4 RUY CLARA GRACIELA

20-08515416-9 TAVERNA CARLOS ALBERTO

27-05017603-2 VAZQUEZ MIRTA RITA

27-05605424-9 ZABALA ELSA DORA

e. 06/08/2014 Nº 55491/14 v. 06/08/2014
#F4632429F#

#I4632461I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 359/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente Nº CUDAP:EXP-JGM:0058874/2013 del registro de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la 
planta del personal permanente de la SECRETARIA DE MINERIA del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, en condiciones de percibir la Bonificación 
por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples del período 2012, conforme 
a lo establecido por el “REGIMEN PARA LA APROBACION DE LA ASIGNACION DE LA BONIFI-
CACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL REGIMEN ES-
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TABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO”, aprobado por el Anexo II de la 
Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su confor-
midad según consta en el Acta Nº 124 de fecha 11 de diciembre de 2013, obrante en el Expediente 
citado en el Visto.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “REGIMEN PARA LA APROBACION 
DE LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL 
COMPRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias, mo-
tivo por el cual corresponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha 
Bonificación.

Que en la actuación citada en el Visto obra la respectiva certificación de existencia de finan-
ciamiento presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO 
PUBLICO y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA DE COORDI-
NACION ADMINISTRATIVA, ambas de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRA-
TIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 1° del Anexo II de la Reso-
lución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS Nº 98/09 y sus modificatorias, y lo normado por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero 
de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente 
de la SECRETARIA DE MINERIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado 
establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones simples 
del período 2012, de conformidad con el detalle que, como Anexo I, forma parte integrante de 
la presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coordinación Admi-
nistrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.

ANEXO I

BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO

Bonificaciones correspondientes a las Evaluaciones del Año 2012 - Cargos Simples

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios

Administración Central

Unidad de Análisis: Secretaría de Minería

CUIL Apellido Nombre

20-20470504-7 Jachno Román 

20-12084746-6 Morales Marcelo Alberto

20-13915022-9 Riggi Flavia

e. 06/08/2014 Nº 55494/14 v. 06/08/2014
#F4632461F#

#I4632462I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 360/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente CUDAP:EXP-PNA:0001082/2013 del registro de la ADMINISTRACION DE 
PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado del MINISTERIO DE TURISMO, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI-
NEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la 
planta del personal permanente de la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, organismo 
descentralizado del MINISTERIO DE TURISMO, en condiciones de percibir la Bonificación por 
Desempeño Destacado correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2008, conforme 
a lo establecido por el “REGIMEN PARA LA APROBACION DE LA ASIGNACION DE LA BONIFI-
CACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL REGIMEN ES-
TABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO”, aprobado por el Anexo II de la 
Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad 
según consta en el Acta Nº 005 de fecha 24 de enero de 2014, obrante en el Expediente citado en el Visto.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “REGIMEN PARA LA APROBACION DE 
LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COM-
PRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO” 
aprobado por el Anexo II a la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias, motivo por el cual corres-
ponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que en la actuación citada en el Visto obra la respectiva certificación de existencia de finan-
ciamiento presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION Y 
EMPLEO PUBLICO y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION ADMINISTRATIVA, ambas de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINA-
CION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la interven-
ción que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 1° del Anexo II de la Reso-
lución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS Nº 98/09 y sus modificatorias, y lo normado por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero 
de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente 
de la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado del MINIS-
TERIO DE TURISMO, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado 
establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones ejecutivas 
del período 2008, de conformidad con el detalle que, como Anexo I, forma parte integrante de 
la presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coordinación Admi-
nistrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.

ANEXO I

BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO

Bonificaciones correspondientes a las Evaluaciones del Año 2008 - Cargos Ejecutivos

Ministerio de Turismo

Administración de Parques Nacionales

Unidad de Análisis: Dirección General de Coordinación Administrativa

CUIL Apellido Nombre

20-07604869-0 Alvarez Eduardo Horacio

23-12420487-9 Martin Guillermo

e. 06/08/2014 Nº 55495/14 v. 06/08/2014
#F4632462F#

#I4632463I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

Resolución Nº 361/2014

Bs. As., 31/7/2014

VISTO el Expediente Nº 1-2015-1581618/2013 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTE-
MA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la 
planta del personal permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las fun-
ciones simples y ejecutivas del período 2012, conforme a lo establecido por el “REGIMEN PARA 
LA APROBACION DE LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO 
AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GES-
TION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98 de fecha 28 de octubre de 
2009 y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su con-
formidad según consta en el Acta Nº 006 de fecha 24 de enero de 2014, obrante en el Expediente 
citado en el Visto.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “REGIMEN PARA LA APROBACION DE 
LA ASIGNACION DE LA BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COM-
PRENDIDO EN EL REGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO” 
aprobado por el Anexo II a la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 98/09 y sus modificatorias, motivo por el cual corres-
ponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que en la actuación citada en el Visto obra la respectiva certificación de existencia de finan-
ciamiento presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida.
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Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION Y 

EMPLEO PUBLICO y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACION ADMINISTRATIVA, ambas de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINA-
CION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la interven-
ción que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 1° del Anexo II de la Reso-
lución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS Nº 98/09 y sus modificatorias, y lo normado por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero 
de 2002 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente del MI-
NISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en condiciones de percibir la Bonifica-
ción por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las 
funciones simples y ejecutivas del período 2012, de conformidad con el detalle que, como Anexos 
I y II, forman parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coordinación Admi-
nistrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros.

ANEXO I

BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO

Bonificaciones correspondientes a las Evaluaciones del Año 2012 - Cargos Simples

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Administración Central

Unidad de Análisis: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

CUIL Apellido Nombre

27-05891269-2 Aban Mercedes Olga

27-14095429-8 Affini Adriana Beatriz

23-21076596-4 Agüero Maria Esther

27-17486000-4 Alonzo Maria Laura

20-04412910-9 Angulo Luis Amancio

20-06078171-1 Arduino Alberto Hector

20-13138449-2 Armando Oscar Alberto

27-10460394-2 Baez Vera Maria Ester

23-03678738-4 Barrera Carmen Beatriz

27-13320995-1 Berengeno Marcia Analia

20-07592319-9 Bermudez Eduardo

27-17560598-9 Blazek Silvia Carolina

20-22066320-6 Bogani Esteban Javier

20-29705946-8 Bosch Lucas Emanuel

27-06047987-4 Bracco Irma Raquel

27-25930443-7 Breninato Gabriela Alejandra

27-13023130-1 Brigante Maria del Carmen

27-06212393-7 Brizuela Gloria Ermelinda

27-11986667-2 Campos Maria Ercilia

20-08324353-9 Canosa Enrique Jorge

20-10428389-7 Castiglione Marcelo

20-13096975-6 Chayle Leonardo Antonio

23-06024513-4 Chevez Celina Haydee

20-28939189-5 Cobian Gustavo

27-10120922-4 Comando Marta Elena

27-21430137-2 Cordoba Nelida Adriana

20-12079419-2 Corres Gerardo Alfredo

27-14598985-5 Cruselle Maria Isabel

20-12047711-1 De Gregorio Eusebio Saberio

20-10119424-9 De los Santos Jose Esteban

27-10422723-1 Degregorio Herminia Ana

27-05295459-8 Diaz Colodrero Maria Antonia

20-10557733-9 Diez Julio Cesar

23-10687499-9 Escobal Ricardo Luis

27-04980835-1 Ferreyra Margarita Sofia

27-04721160-9 Gerardi Garate Ana Teresa

20-05385627-7 Gigena Heriberto Oscar

27-12740306-1 Gonzalez Monica Beatriz

27-26600423-6 Goyen Yanina Mariel

20-28261891-6 Gudiño Lucas Matias

20-20000063-4 Gueler Flavio Ariel

27-14999538-8 Guidi Monica Elizabeth

27-06022188-5 Guzman Susana Nora

23-04226626-4 Hadjimian Alicia

23-16555930-4 Hanna Marcela Ethel

20-30123981-6 Herrera Rodrigo Oscar

CUIL Apellido Nombre

27-25378302-3 lbanez Estela Karina

20-05058047-5 Jordan Carlos Maria

27-06392056-3 Jurao Marta Jesus

20-17150295-1 Lamas Miguel Fernando

27-13465358-8 Lapenta Ana Maria

20-12025285-3 Ledesma Victor Hugo Celestin

20-18120771-0 Lopez Jorge Eduardo

20-06963985-3 Luna Telesforo

20-07379456-1 Mamani Felix

27-04472006-5 Maroelli Olimpia Juana

27-23522591-9 Mazorra Ximena Soledad

20-12046537-7 Medina Vega Lujan Maria

20-30385430-5 Meza Pedro Andres

27-24595148-0 Mitre Valeria Silvina

27-17254974-3 Monges Nelida Viviana

27-17198942-1 Mourente Gabriela Silvia

20-11929630-8 Neri Mario Cesar

20-22099365-6 Ojeda Ricardo Omar

27-04924025-8 Ormaechea Beatriz Maria Ramona

20-08279894-4 Papalini Juan Carlos

27-05418561-3 Parma Maria Lidia

20-14840779-8 Paz Amilcar del Valle

27-10248103-3 Pedace Silvia Graciela

27-28609637-4 Penno Gabriela Fernanda

20-08155105-8 Peralta Victorio lsidoro

27-24127900-1 Perrot Barbara

20-13072885-6 Pesce Juan Carlos

23-10747261-4 Ramirez Maria Cristina

27-06519917-9 Rey Marta Carmen

27-11172711-8 Rivero Ana Maria

27-06228135-4 Rodriguez Mirta del Valle

27-00099688-8 Rosa Noemi Clelia

27-28926725-0 Ruiz Maria Gabriela

20-22264923-5 Salazar Carona Alejandro Cristia

20-25704745-9 Sanchez Ignacio Agustin

27-24798896-9 Sanchez Roxana Noelia

20-04922426-6 Santana Ricardo Vicente

23-30081143-4 Staccioli Diana Laura

20-30135960-9 Stilman Nicolas

20-08434087-2 Tittarelli Julio Alfredo

20-23269797-1 Vargas Carlos Manuel

20-25699138-2 Villalba Victor Ariel

27-31478782-5 Vorobiev Paula Soledad

20-10452348-0 Zapponi Justo Jose

20-14555902-3 Zucchetti Daniel Horacio

ANEXO II

BONIFICACION POR DESEMPEÑO DESTACADO

Bonificaciones correspondientes a las Evaluaciones del Año 2012 - Cargos Ejecutivos

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Administración Central

Unidad de Análisis: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

CUIL Apellido Nombre

20-08573181-6 Abraham Daniel Alberto

20-12642983-6 Castillo Marin Luis

20-12673897-9 Iacona Juan

20-16940479-9 Negro Alejandro Javier

20-17622288-4 Titiro Jorge Pablo

20-22651303-6 Trajtemberg David Edgardo

e. 06/08/2014 Nº 55496/14 v. 06/08/2014
#F4632463F#

#I4632430I#
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA

y

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Resolución Conjunta Nº 332/2014 y Nº 1231/2014

Bs. As., 28/7/2014

VISTO el Expediente Nº CUDAP:EXP-S04:0025910/2014 del Registro del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la Ley Nº 26.935, el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por 
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Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y la Resolución de la ex 
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 38 
de fecha 16 de marzo de 2010 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 26.935 se ratificó el Convenio celebrado entre el ESTADO NACIO-
NAL y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, suscripto el 22 de enero de 2014.

Que mediante la Cláusula PRIMERA del referido acuerdo el GOBIERNO DE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES otorgó al PODER EJECUTIVO NACIONAL el derecho real de 
usufructo respecto de los siguientes edificios: 1) el Ex Casino de Oficiales; 2) el Pabellón Central 
(4 columnas); 3) la imprenta; 4) el Taller Mecánico; 5) el Pabellón Coy, 6) Enfermería de Escuela de 
Mecánica de la Armada (ESMA), todos ellos ubicados en el predio sito en Avenida del Libertador 
8151/8209/8305/8401/8461, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción 16, Sección 29, Manzana 110 A, y los siguientes Centros Clandestinos de De-
tención: 1) Automotores Orletti, sito en la calle Venancio Flores 3519/21, Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción 1, Sección 77, Manzana 123, Parcela 16; 2) Club Atlético, sito en la Avenida Pa-
seo Colón 1200 Nomenclatura Catastral: Circunscripción 12, Sección 4, Manzana 48, Parcela 3d, 
3e y 3f; 3) Olimpo sito en la calle Ramón Falcón 4250, Nomenclatura Catastral: Circunscripción 
1, Sección 54, Manzana 88 y 4) Virrey Ceballos sito en Virrey Cevallos 628/630, Nomenclatura 
Catastral: Circunscripción 13, Sección 12, Manzana 17, Parcela 16 A, también de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Que en la Cláusula OCTAVA del citado Convenio se dispuso la transferencia, del Personal 
del INSTITUTO ESPACIO DE LA MEMORIA (IEM) que, al momento de la firma del Convenio, 
revistaba como empleado en los edificios mencionados en la Cláusula PRIMERA, para formar 
parte de la Administración Pública Nacional, comprometiéndose las partes suscriptoras a dar 
intervención a las áreas técnicas correspondientes para asegurar la transferencia.

Que en la Cláusula NOVENA del instrumento citado se estableció que el personal referido 
quedara incorporado a la Administración Pública Nacional, de conformidad con las siguientes 
bases: 1.- Identidad o equivalencia en la función, jerarquía y situación de revista en que se en-
contrare a la fecha de la transferencia; 2.- Retribución por todo concepto no inferior a la que 
perciba al momento de la transferencia y equiparación a la escala salarial del año 2013; 3.- Re-
conocimiento de la antigüedad en la carrera y en el cargo, cualquiera fuera su carácter; 4.- Re-
conocimiento a la estabilidad en el cargo que desempeñe y 5.- Reconocimiento de los títulos y 
antecedentes profesionales.

Que en cumplimiento de la Cláusula NOVENA del mencionado Convenio, mediante Resolu-
ción Conjunta de fecha 9 de junio de 2014 del Señor Jefe de Gabinete de Ministros y del Señor 
Ministro de Modernización del GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, se 
dispuso el traspaso del personal involucrado que se detalla en el Anexo I a la misma, a partir del 
1° de junio de 2014.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 38 de fecha 16 de marzo de 2010 y su modificatoria, se 
aprobó el Procedimiento para la incorporación de Personal Permanente comprendido en otros 
escalafones en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Conve-
nio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

Que de acuerdo con lo previsto en el referido Procedimiento, el titular del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha remitido a la SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO 
PUBLICO, dependiente de la SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la propuesta de incorporación del personal 
permanente proveniente del INSTITUTO ESPACIO PARA LA MEMORIA (IEM) dependiente del 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, en el mencionado SISTEMA NA-
CIONAL.

Que en las actuaciones citadas en el VISTO consta que fueron debidamente citados a ejer-
cer la veeduría que les compete el Sindicato Unico de Trabajadores del Estado de la Ciudad de 
Buenos Aires, la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN) y la Asociación Trabajadores del 
Estado (ATE), habiéndola concretado estas dos últimas, de acuerdo con las Actas obrantes en 
el mencionado expediente.

Que la propuesta de incorporación remitida por el titular de la mencionada Cartera de Esta-
do se ajusta a las pautas establecidas en la Ley Nº 26.935 y en el Procedimiento aprobado por 
Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 38/10 y su modificatoria.

Que han tomado la intervención que les compete los Servicios Jurídicos permanentes de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo previsto en el último párrafo de la Cláusula 
OCTAVA del Convenio suscripto el 22 de enero de 2014 entre el ESTADO NACIONAL y el GO-
BIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES ratificado por Ley Nº 26.935 y en el 
artículo 11 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 38/10 y su modificatoria.

Por ello,

LA SECRETARIA 
DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Y
EL MINISTRO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVEN:

ARTICULO 1º — Apruébase la incorporación en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLI-
CO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, del personal permanente del INS-
TITUTO ESPACIO DE LA MEMORIA (IEM), en cumplimiento de lo establecido por la Ley Nº 26.935, 

en los Niveles, Grados, Agrupamientos y Tramos, que se detalla en el Anexo I que integra la pre-
sente medida.

ARTICULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Dra. FABIANA SAMBANCA, Secretaria de Gabinete y Coordinación Admi-
nistrativa, Jefatura de Gabinete de Ministros. — Dr. JULIO ALAK, Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos.

ANEXO I

INCORPORACION EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), DEL PER-
SONAL PERMANENTE PROVENIENTE DEL INSTITUTO ESPACIO DE LA MEMORIA (IEM), EN EL 
AMBITO DE LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE-
RECHOS HUMANOS, EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY Nº 26.935.

e. 06/08/2014 Nº 55492/14 v. 06/08/2014
#F4632430F#

#I4628482I#
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina intima al señor Juan Antonio Isidoro Mazzota 
(D.N.I. Nº 27.398.136), en el Sumario Nº 5412, Expediente Nº 101.327/07, en los términos del 
artículo 5°, inciso c) de la Ley del Régimen Penal Cambiario (t.o. por Decreto Nº 480/95), a 
que presente descargo que haga a su derecho de defensa dentro del quinto día hábil de 
notificada, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial. — HERNÁN F. LIZZI, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario. — VERONICA FAVALE, Jefe, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 04/08/2014 Nº 54051/14 v. 08/08/2014
#F4628482F#

AVISOS OFICIALES
Anteriores
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TRATADOS Y CONVENIOS
INTERNACIONALES

#I4632822I#
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Buenos Aires, 1° de agosto de 2014

PUBLICACION BOLETIN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR PARA LA REPUBLICA DE INSTRUMENTOS 
MULTILATERALES

• CONVENIO SOBRE EL TRABAJO DECENTE PARA LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJA-
DORES DOMESTICOS. CONVENIO 189 —OIT—.

Celebración: Ginebra, 16 de junio de 2011

Aprobación: Ley Nº 26.921

Vigor: 24 de marzo de 2015

• ACUERDO PARA LA CONSTITUCION DE LA ACADEMIA INTERNACIONAL CONTRA LA 
CORRUPCION COMO ORGANIZACION INTERNACIONAL.

Celebración: Viena, 02 de septiembre de 2010.

Aprobación: Ley Nº 26.890

Vigor: 15 de marzo de 2014.

LILIANA N. ROCHE, Ministra, Directora de Tratados. #F4632822F#

#I4632945I#

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Buenos Aires, 1° de agosto de 2014

PUBLICACION BOLETIN OFICIAL LEY Nº 24.080

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE INSTRUMENTOS BILATERALES

• ACUERDO DE SERVICIOS AEREOS ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR.

Firma: Buenos Aires, 28 de septiembre de 2006.

Aprobación: Ley Nº 26.677.

Vigor: 19 de septiembre de 2013.

• ACUERDO MARCO DE COOPERACION ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA Y LA ASOCIA-
CION DE ESTADOS DEL CARIBE (AEC).

Firma: Puerto España, 08 de noviembre de 2002.

Aprobación: Ley Nº 26.254.

Vigor: 10 de junio de 2014.

LILIANA N. ROCHE, Ministra, Directora de Tratados. #F4632945F#

#I4633014I#

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Buenos Aires, 1° de agosto de 2014

PUBLICACION BOLETIN OFICIAL LEY Nº 24.080

INSTRUMENTOS BILATERALES QUE NO REQUIRIERON APROBACION LEGISLATIVA 
PARA SU ENTRADA EN VIGOR

• MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGEN-
TINA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE AUSTRIA SOBRE EL ACCESO RECIPROCO AL 
MERCADO LABORAL DE LOS FAMILIARES A CARGO DEL PERSONAL DIPLOMATICO, CONSU-
LAR, ADMINISTRATIVO Y TECNICO DE MISIONES DIPLOMATICAS, OFICINAS CONSULARES Y 
MISIONES PERMANENTES ANTE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES.

Firma: Buenos Aires, 23 de mayo de 2014.

Vigor: 23 de junio de 2014.

• PROGRAMA DE COOPERACION ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE TURQUIA EN EL AMBITO DE LA EDUCACION, LA CULTU-
RA Y LAS ARTES PARA LOS AÑOS 2011 AL 2014.

Firma: Ankara, 20 de enero de 2011.

Vigor: 29 de abril de 2014.

• ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA POPULAR CHINA SOBRE COOPERACION Y ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA 
EN CUESTIONES ADUANERAS.

Firma: Buenos Aires, 24 de febrero de 2014.

Vigor: 28 de agosto de 2014.

LILIANA N. ROCHE, Ministra, Directora de Tratados.

MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO
ENTRE

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA
Y

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE AUSTRIA
SOBRE

EL ACCESO RECIPROCO AL MERCADO LABORAL DE LOS FAMILIARES A CARGO DEL 
PERSONAL DIPLOMATICO, CONSULAR, ADMINISTRATIVO Y TECNICO DE MISIONES 

DIPLOMATICAS, OFICINAS CONSULARES Y MISIONES PERMANENTES ANTE 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República de Austria (en adelante 
“las Partes”),

Deseando permitir el libre ejercicio de actividades remuneradas por parte de familiares a car-
go de miembros de Misiones Diplomáticas, Oficinas Consulares y Misiones Permanentes ante Or-
ganizaciones Internacionales de una de las Partes en misión oficial en el territorio de la otra Parte,

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1

Los familiares a cargo del personal diplomático, consular, administrativo y técnico de Misiones 
Diplomáticas y Oficinas Consulares de la República Argentina en la República de Austria y de la Re-
pública de Austria en la República Argentina podrán ejercer actividades remuneradas en el Estado 
receptor, en las mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado, una vez obtenida la auto-
rización requerida, conforme a las disposiciones del presente Memorándum de Entendimiento (en 
adelante denominado “MdE”). Este beneficio se extenderá también a los familiares a cargo de fun-
cionarios acreditados ante Organizaciones Internacionales situadas en cualquiera de las dos Partes.

Artículo 2

A los fines del presente MdE, un familiar a cargo es una persona a la que se le ha emitido una 
visa o un documento acreditativo por parte del Estado receptor en virtud de su condición de:

a) cónyuge,

b) hijo soltero menor de 21 años a cargo de sus padres,

c) hijo soltero con una discapacidad física o mental que se encuentra bajo la custodia de sus 
padres.

Artículo 3

Las Partes concederán autorización de empleo a los familiares a cargo sin exigir pruebas de 
oferta de empleo en el Estado receptor.

Artículo 4

Con arreglo a lo dispuesto por el presente MdE y por las leyes del Estado receptor, éste no 
limitará el tipo de empleo del familiar a cargo. Sin embargo, se entiende que:

a) A los fines de ser considerado apto para un empleo en aquellas profesiones que requieran 
calificaciones especiales para ser empleado, el familiar a cargo deberá cumplir con las normas que 
rigen el ejercicio de dichas profesiones o actividades en el Estado receptor; y

b) Se podrá denegar la autorización de empleo a un familiar a cargo en los casos en los cuales, 
por razones de seguridad, solamente los nacionales del Estado receptor puedan ser empleados.

Artículo 5

Las solicitudes de autorización para el ejercicio de actividades remuneradas serán presen-
tadas por la respectiva Misión Diplomática al Ministerio de Relaciones Exteriores a través de una 
nota verbal. La solicitud certificará el parentesco entre el beneficiario y el funcionario del cual es 
familiar a cargo y la actividad remunerada que el beneficiario desea realizar. Previa verificación 
de que la persona para la cual se solicita la autorización se encuentra incluida en las categorías 
definidas en el presente MdE, el Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado receptor informará 
de inmediato y oficialmente a la Embajada del Estado de origen que el familiar a cargo ha sido 
autorizado para trabajar.

Artículo 6

Los procedimientos para la autorización de empleo serán aplicados por cada Parte de manera 
de permitir que un familiar a cargo obtenga un empleo lo antes posible. Cualquier requisito rela-
cionado con los permisos de trabajo y trámites similares para el empleo de familiares a cargo será 
aplicado favorablemente por cada Parte.

Artículo 7

No se percibirán aranceles por la emisión de autorizaciones de empleo de conformidad con 
el Artículo 5.

Artículo 8

Los familiares a cargo que tengan inmunidad de jurisdicción en virtud de la “Convención de 
Viena sobre Relaciones Diplomáticas” del 18 de abril de 1961 y la “Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares” firmada el 24 de abril de 1963, de la “Convención sobre los Privilegios e 
Inmunidades de las Naciones Unidas” firmada el 13 de febrero de 1946 o cualquier otro instrumen-
to internacional aplicable y que hayan obtenido un empleo de conformidad con el presente MdE, 
no poseen el beneficio de inmunidad respecto de la jurisdicción civil y administrativa con relación 
a acciones en su contra, que se originen en el marco del empleo autorizado conforme al presente 
MdE y estarán sujetos a la legislación y a la jurisdicción del Estado receptor en relación con dicha 
actividad.

Artículo 9

1. En el caso de familiares a cargo que tengan inmunidad respecto de la jurisdicción penal de 
conformidad con la “Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas” del 18 de abril de 1961 
o la “Convención de Viena sobre Relaciones Consulares” firmada el 24 de abril de 1963, y estén 
acusados de un delito cometido en relación con el empleo autorizado conforme al presente MdE, 
el Estado de origen considerará seriamente cualquier solicitud enviada por escrito por parte del 
Estado receptor en relación con una renuncia a la inmunidad. Esto se interpretará sin perjuicio del 
derecho del Estado de origen de decidir que tal renuncia sería contraria a sus intereses.
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2. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción penal conforme a este párrafo no será interpre-

tada como extensiva a la renuncia a la inmunidad respecto a la ejecución de cualquier sentencia 
hecha en virtud del ejercicio de dicha jurisdicción, para la cual se requerirá una renuncia separada. 
En dichos casos, el Estado de origen considerará seriamente la renuncia a esta última inmunidad.

Artículo 10

En la medida en que ello sea compatible con los acuerdos internacionales, las leyes y normas 
del Estado receptor, incluidas las normas que regulan asuntos tales como el derecho laboral, los 
impuestos y la seguridad social, serán plenamente aplicables.

Artículo 11

El presente MdE no implica reconocimiento alguno de títulos, diplomas o estudios entre am-
bas Partes.

Artículo 12

La autorización para realizar actividades remuneradas en el Estado receptor finalizará dentro de 
los dos meses a partir de la fecha en la cual el funcionario diplomático o agente consular, administrati-
vo o técnico a cargo del familiar dependiente cese en sus funciones en la Misión Diplomática, Oficina 
Consular o Misión Permanente ante Organizaciones Internacionales ante la cual se encuentre acredita-
do; el tiempo que pueda permanecer en esta situación no tendrá ningún efecto o valor cuando se soli-
citen permisos de trabajo y residencia regidos por las reglamentaciones generales del Estado receptor.

Artículo 13

a) El presente MdE entrará en vigor a los treinta días posteriores a la fecha de su firma.

b) El presente MdE podrá modificarse con el consentimiento mutuo por escrito de las Partes.

c) Cualquiera de las Partes podrá, en cualquier momento, denunciar el presente MdE, previo 
aviso por escrito y por vía diplomática a la otra Parte. En tal caso, la denuncia se hará efectiva seis 
meses después de la fecha de notificación.

Hecho en Buenos Aires a los 23 días de mayo de dos mil catorce en dos originales, cada uno 
en los idiomas español, alemán e inglés, siendo ambos igualmente auténticos. En caso de cual-
quier divergencia en la interpretación, prevalecerá el texto en idioma inglés.

PROGRAMA DE COOPERACION
ENTRE

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA
Y

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE TURQUIA
EN EL AMBITO DE LA EDUCACION, LA CULTURA Y LAS ARTES 

PARA LOS AÑOS 2011 AL 2014

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República de Turquía, en adelante 
denominados “las Partes”;

Alentados por el deseo de fortalecer las relaciones amistosas entre los pueblos de ambos 
países a través del desarrollo de las relaciones en el ámbito de la educación, la cultura y las artes; y

Sobre la base de las disposiciones establecidas en el “Acuerdo Cultural entre la República de 
Turquía y la República Argentina”, firmado en la ciudad de Ankara el 19 de agosto de 1965;

Han acordado el siguiente Programa para los años 2011 al 2014:

I. EDUCACION

ARTICULO 1

1. Las Partes promoverán el intercambio de publicaciones educativas, informes, programas 
y libros de estudio para todos los niveles dentro del ámbito de la educación general, artística, 
técnica y vocacional.

2. Las Partes también alentarán el establecimiento de relaciones de hermanamiento de escue-
las a nivel de la educación primaria y secundaria con el objetivo de desarrollar relaciones amisto-
sas entre los docentes, los estudiantes y sus familias.

ARTICULO 2

Las Partes promoverán la cooperación entre expertos, especialistas y técnicos del área de la 
educación y la educación vocacional y estimularán el intercambio de experiencias.

ARTICULO 3

Las Partes promoverán la cooperación entre universidades con el objetivo de fortalecer las 
relaciones entre ellas y estimularán el intercambio de profesores para la realización de investiga-
ciones, conferencias y el intercambio de experiencias.

ARTICULO 4

Las Partes intercambiarán información pertinente y material legal y reglamentario con el propó-
sito de celebrar un acuerdo que facilitaría la equivalencia y el reconocimiento recíproco de diplomas, 
grados, certificados y títulos académicos otorgados por sus respectivas instituciones educativas.

ARTICULO 5

Ambas Partes otorgarán dos (2) becas de postgrado por año académico, cada una de ellas 
en el campo de idioma, ciencia e investigación, que se entregarán según los límites impuestos por 
los recursos disponibles.

ARTICULO 6

Además de las becas, la Parte argentina asignará anualmente a la Parte turca un cierto nú-
mero de plazas en universidades nacionales para que estudiantes turcos que sean elegibles de 
conformidad con la legislación turca puedan concurrir a esas instituciones. El otorgamiento se 
regirá por las normas internas argentinas en la materia.

ARTICULO 7

Además de las becas, la Parte turca admitirá estudiantes argentinos en programas de 
grado y postgrado en instituciones de educación superior en Turquía dentro del marco de la 
legislación sobre educación superior pertinente relacionada con la admisión de estudiantes de 
origen extranjero.

II. CULTURA Y ARTES

ARTICULO 8

Las Partes promoverán la participación en festivales de cine y teatro nacionales e internacio-
nales organizados en el territorio de la otra Parte.

ARTICULO 9

Las Partes se dispondrán a organizar semanas de cine en el territorio de la otra Parte durante 
la implementación del presente Programa.

ARTICULO 10

Las Partes apoyarán el intercambio de información legal sobre cinematografía y de publica-
ciones especializadas entre sus respectivos entes de cine.

ARTICULO 11

Las Partes alentarán el intercambio de publicaciones y películas documentales relacionadas 
con la arqueología, la preservación del patrimonio tangible e intangible, los museos y los temas 
antropológicos y sociales.

ARTICULO 12

Las Partes cooperarán, en colaboración con sus autoridades aduaneras, en la prevención de 
actividades ilegales de importación y exportación y transferencia y comercio de obras de arte y 
bienes culturales.

ARTICULO 13

Las Partes estimularán la cooperación y el intercambio de información entre sus respectivos 
centros culturales, instituciones aplicadas al teatro y teatros públicos y privados.

ARTICULO 14

Las Partes intercambiarán información sobre seminarios y conferencias relacionados con el 
teatro y la música y también intercambiarán invitaciones para la participación en competencias y 
reuniones internacionales de arte o teatro que se realicen en sus países.

ARTICULO 15

Las Partes promoverán recíprocamente el intercambio de exposiciones de fotografía, artes 
plásticas y pintura y facilitarán a sus artistas la posibilidad de establecer contactos con sus pares 
e instituciones.

ARTICULO 16

Las Partes se informarán mutuamente sobre las conferencias, paneles y simposios interna-
cionales de derechos de propiedad intelectual e intercambiarán información, publicaciones y do-
cumentación relacionadas con sus respectivas legislaciones sobre los derechos de propiedad 
intelectual y la resolución de controversias que puedan surgir de los temas vinculados con dichos 
derechos.

ARTICULO 17

Las Partes alentarán a sus respectivas administraciones de archivos públicos, a saber, la Di-
rección General de Archivos Públicos de la Oficina del Primer Ministro de la República de Turquía 
y el Archivo General de la Nación Argentina, a celebrar un Protocolo de Cooperación de conformi-
dad con sus respectivas legislaciones nacionales y práctica internacional en materia de archivos.

III. DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 18

1. El presente Programa se implementará de conformidad con la legislación interna y conside-
rando los recursos disponibles de cada Parte.

2. Las Partes acordarán, a través de la vía diplomática u otra vía acordada mutuamente, las 
condiciones financieras y/o de otro tipo en las que se realizará la cooperación relacionada con las 
visitas, los intercambios y las becas que se establecen en el Programa así como con cualquier otro 
tipo de cooperación que consideren necesaria.

ARTICULO 19

El presente Programa no excluye ninguna otra actividad o proyecto de cooperación en el ám-
bito de la educación, la cultura y las artes, la ciencia, los medios de comunicación, la juventud y 
los deportes, los que también se celebrarán a través de la vía diplomática.

ARTICULO 20

Las Partes podrán, si lo consideran necesario, solicitar y realizar consultas relacionadas con 
las reglamentaciones y la implementación del presente Programa.

ARTICULO 21

El presente Programa entrará en vigor en la fecha de recepción de la última notificación escrita 
mediante la cual las Partes se comuniquen, a través de la vía diplomática, que han cumplido sus 
respectivos procedimientos legales internos correspondientes.
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ARTICULO 22

El presente Programa permanecerá vigente por un período de 3 años. A menos que una de las 
Partes Contratantes notifique a la otra por escrito, a través de la vía diplomática, su intención de 
terminar el Programa 6 meses antes de la fecha de su expiración, el presente Programa se exten-
derá automáticamente por períodos sucesivos de un año. La terminación del presente Programa 
no afectará las actividades y los proyectos que se encuentren en desarrollo o ejecución.

ARTICULO 23

El presente Programa podrá modificarse mediante acuerdo escrito entre las Partes en cual-
quier momento. Las modificaciones entrarán en vigor de conformidad con el mismo procedimiento 
legal establecido en el Artículo 21 del presente Programa.

Hecho en la ciudad de Ankara, el 20 de enero de 2011, por duplicado en los idiomas español, 
turco e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de divergencia en la inter-
pretación, prevalecerá el texto en inglés.

ACUERDO
ENTRE

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA
Y

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA
SOBRE COOPERACION Y ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA 

EN CUESTIONES ADUANERAS

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República Popular China, de aquí en 
adelante serán las “Partes Contratantes”;

CONSIDERANDO que los Ilícitos Aduaneros son perjudiciales para los intereses económicos, co-
merciales, financieros, sociales, medioambientales, culturales y a la seguridad de sus respectivos países;

RECONOCIENDO la importancia de la exacta determinación de los derechos aduaneros y 
otras cargas aduaneras recaudadas sobre la importación y la exportación de mercaderías y del 
cobro o pago que surgen de tal determinación, como así también de la correcta aplicación de la le-
gislación aduanera sobre prohibiciones, restricciones y toda otra medida sobre política comercial;

CONVENCIDOS de que las acciones en contra de los ilícitos aduaneros, en especial la lucha 
contra el tráfico ilegal de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, puede ser más eficaz a tra-
vés de una estrecha cooperación entre las Administraciones Aduaneras;

HABIENDO CONSIDERADO las obligaciones impuestas por las convenciones internacionales 
ya aceptadas o aplicadas por las Partes Contratantes;

CON EL DESEO de promover y facilitar el movimiento de mercaderías y pasajeros, a la vez que 
se mantiene el orden del comercio y se minimizan las fricciones comerciales entre ambos países 
por medio de la cooperación entre las Administraciones Aduaneras;

Han acordado lo siguiente:

ARTICULO 1
DEFINICIONES

Para los fines de este Acuerdo:

1. “Administración Aduanera” significará en la República Argentina, la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, Dirección General de Aduanas y en la República Popular China, la Adminis-
tración General de Aduanas;

2. “Legislación Aduanera” significará toda disposición legal o administrativa relacionada con 
la importación, exportación, trasbordo, tránsito, almacenamiento y circulación de mercaderías, 
aplicable o exigible por cualquiera de las Administraciones Aduaneras, y toda regulación emitida 
por cualquiera de las Administraciones Aduaneras en virtud de sus facultades legales;

3. “Derechos aduaneros” significarán cualquier tipo de derechos, tributos, emolumentos u 
otras cargas, que se impongan de conformidad con la Legislación Aduanera en los territorios 
Aduaneros de las Administraciones Aduaneras, pero sin incluir emolumentos u otras cargas por 
los servicios prestados;

4. “Ilícito Aduanero” significará toda violación a la Legislación Aduanera;

5. “Persona” significará cualquier persona física o jurídica u otra entidad;

6. “Funcionario” significará todo funcionario aduanero o agente Gubernamental designado 
por cualquiera de las Administraciones Aduaneras para aplicar la Legislación Aduanera;

7. “Administración Aduanera Requirente” significará la Administración Aduanera que solicita 
asistencia en cuestiones Aduaneras;

8. “Administración Aduanera Requerida” significará la Administración Aduanera que recibe 
una solicitud de asistencia en cuestiones Aduaneras;

9. “Información” significará todo dato, haya sido o no procesado o analizado, todo documen-
to, informe, y toda correspondencia cualquiera sea su formato, incluido el electrónico autenticado, 
o copias certificadas o autentificadas de los anteriores.

10. “Territorio Aduanero” significará el territorio en el cual se aplica la Legislación Aduanera de 
cualquiera de las Partes Contratantes.

ARTICULO 2
ALCANCE DEL ACUERDO

1. Toda asistencia brindada por la Parte Requerida en virtud del presente Acuerdo se propor-
cionará de conformidad con sus leyes internas y dentro de la competencia y de los recursos de su 
Administración Aduanera.

2. Las Partes Contratantes se brindarán asistencia mutua a través de sus Administraciones 
Aduaneras con el fin de garantizar el cumplimiento de la Legislación Aduanera y prevenir, investigar 
y reprimir los Ilícitos Aduaneros de conformidad con el presente Acuerdo.

3. Las Partes Contratantes acuerdan fortalecer la asistencia mutua y la cooperación en cues-
tiones Aduaneras y mejorar la confianza y los intercambios mutuos.

ARTICULO 3
COMUNICACION DE LA INFORMACION

1. Por iniciativa propia o a solicitud, la Administración Aduanera de una Parte Contratante 
brindará a la otra Administración Aduanera toda información disponible que pudiera ser útil para 
garantizar el cumplimiento de la Legislación Aduanera y prevenir, investigar y reprimir los Ilícitos 
Aduaneros, incluyendo:

a) La información que pueda ayudar a asegurar la valoración exacta de los derechos adua-
neros u otros tributos sobre la importación y exportación, emolumentos y cargas, y, en particular, 
que pueda ayudar a determinar el valor de las mercaderías con fines aduaneros y a establecer la 
clasificación arancelaria;

b) La información que pueda ayudar a implementar las Reglas de Origen;

c) La información relacionada con los Ilícitos aduaneros cometidos o planeados en el territorio Adua-
nero de la Administración Requerida. En particular, la información relacionada con los Ilícitos aduaneros 
cometidos o planeados, con respecto a la importación y exportación de los siguientes artículos:

i. Armas, municiones, explosivos y artefactos explosivos;

ii. Artículos de valor histórico, cultural y arqueológico;

iii. Estupefacientes y sustancias psicotrópicas;

iv. Mercaderías o artículos peligrosos para el medio ambiente y la salud;

v. Mercadería sospechada de infringir los derechos de propiedad intelectual.

2. La información mencionada en el primer párrafo del presente Artículo se brindará única-
mente cuando la solicitud sea realmente necesaria para un caso en particular.

3. Cuando la Administración Requirente haya brindado una explicación de la indispensabilidad 
de la información requerida para el caso en particular, y la Administración Requerida haya confir-
mado su indispensabilidad, la información brindada por la Administración Requerida incluirá los 
documentos pertinentes, como así también los informes o copias autenticadas de los materiales 
y la Legislación Aduanera y procedimientos aduaneros utilizados para investigar los ilícitos adua-
neros.

4. Los documentos establecidos en virtud del presente Acuerdo podrán estar en cualquier 
formato. Los materiales electrónicos con el mismo propósito, también serán aceptados.

ARTICULO 4
VERIFICACION

1. La Administración Aduanera Requerida, a solicitud de la Administración Aduanera Requi-
rente, brindará la siguiente información:

a) si las mercaderías importadas al territorio Aduanero de una Parte Contratante fueron expor-
tadas legítimamente desde el territorio Aduanero de la otra Parte Contratante; y

b) si las mercaderías exportadas desde el territorio Aduanero de una Parte Contratante fueron 
legítimamente importadas al territorio Aduanero de la otra Parte Contratante.

2. La información brindada incluirá los procedimientos aduaneros aplicables a la verificación 
y despacho de la mercadería.

ARTICULO 5
EJECUCION DE LAS SOLICITUDES

1. Si la Administración Aduanera Requerida no pudiera brindar a la Administración Aduanera 
Requirente la información o documentación solicitada, deberá informar sobre dicha situación a la 
Administración mencionada en segundo término.

2. La Administración Aduanera Requirente no podrá objetarle a la Administración Aduanera 
Requerida que esta última no pueda brindar la información o documentación solicitada por la Ad-
ministración Aduanera mencionada en primer término.

3. Los originales de archivos, documentos u otros materiales sólo serán brindados en aquellos 
casos en los cuales las copias resulten insuficientes, y dichos originales serán devueltos tan pron-
to como sea posible. Mientras tanto, los derechos de la Administración Aduanera Requerida o de 
la correspondiente Tercera Parte, permanecerán inalterados.

4. La Administración Aduanera Requirente devolverá los documentos originales tan pronto 
como sea posible y sin demora cuando ellos sean solicitados.

5. La información podrá ser suministrada tanto en forma escrita como electrónica. Si se brin-
dare en forma electrónica, deberá contener la interpretación y uso de los documentos en forma 
acorde.

ARTICULO 6
SOLICITUDES ESPECIALES DE ASISTENCIA

A solicitud, la Administración Aduanera Requerida, hará todo lo posible para mantener vigilan-
cia y brindar información acerca de:

a) mercaderías, ya sea en transporte como en depósito, de las que se sabe que han sido uti-
lizadas o se sospecha que son utilizadas para cometer Ilícitos Aduaneros en el territorio Aduanero 
de la Administración Aduanera Requirente;
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b) medios de transporte respecto de los cuales se sabe que han sido utilizados o se 

sospecha que son utilizados para cometer Ilícitos Aduaneros en el territorio Aduanero de la 
Administración Aduanera Requirente;

c) locales respecto de los cuales se sabe que han sido utilizados o se sospecha que son 
utilizados en la comisión de Ilícitos Aduaneros en el territorio Aduanero de la Administración 
Aduanera Requirente; y

d) personas respecto de las cuales se sabe que han cometido Ilícitos Aduaneros o de 
las cuales se sospecha que van a cometer Ilícitos Aduaneros en el territorio Aduanero de la 
Administración Aduanera Requirente.

ARTICULO 7
PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS SOLICITUDES

1. Las solicitudes de asistencia en virtud de este Acuerdo serán comunicadas directa-
mente entre las Administraciones Aduaneras de las Partes Contratantes. Cada Administra-
ción Aduanera designará un Oficial de Contacto para este fin y brindará su información a 
la otra Administración Aduanera. Cualquier cambio sobre el Oficial de Contacto designado 
deberá notificarse con prontitud.

2. Las solicitudes de asistencia, conforme a este Acuerdo, deberán realizarse por escrito 
y estar acompañadas de toda información que se considere útil para la ejecución de dicha 
solicitud. Las solicitudes podrán realizarse en forma electrónica u oral, en casos particula-
res. La Administración Aduanera Requerida podrá solicitar de la Administración Aduanera 
Requirente una confirmación escrita de las solicitudes electrónicas u orales. Las solicitudes 
realizadas en forma oral o electrónica deberán invariablemente estar seguidas de una con-
firmación escrita dentro de los treinta (30) días hábiles.

3. Todas las solicitudes deberán presentarse en idioma inglés. Cualquier documento que 
acompañe a estas solicitudes deberá ser traducido, en la medida de lo posible, al idioma 
inglés.

4. Las solicitudes realizadas conforme al apartado (2) de este Artículo contendrán la 
siguiente información:

a) nombre de la Administración Aduanera Requirente;

b) naturaleza de la asistencia solicitada y el objeto y los motivos de tal solicitud;

c) breve descripción de las disposiciones legales y administrativas aplicables a la soli-
citud; y

d) nombres y domicilios de las personas a las que se refiere la solicitud, si se conocen.

5. Si la Administración Aduanera Requirente solicita que se siga un determinado proce-
dimiento o metodología, deberá también brindar los motivos para tal solicitud específica. 
La Administración Aduanera Requerida, en tales casos, deberá acceder a la citada solicitud 
conforme a lo que establezcan sus disposiciones legales, normativas y administrativas na-
cionales.

6. Si la Administración Aduanera Requerida no posee la información solicitada, podrá de 
conformidad con sus disposiciones legales, normativas y administrativas nacionales:

a) transmitir sin demora la solicitud al organismo correspondiente, o

b) informar a la Administración Aduanera Requirente cuáles son las autoridades compe-
tentes interesadas.

ARTICULO 8
PRESENCIA DE FUNCIONARIOS EN EL TERRITORIO ADUANERO 

DE LA OTRA PARTE CONTRATANTE

1. Previa solicitud, los funcionarios designados especialmente por la Administración 
Aduanera Requirente podrán, con la conformidad de la Administración Aduanera Requerida 
y sujeto a las condiciones que esta última pueda imponer, a efectos de investigar Ilícitos 
Aduaneros estar presentes durante cualquier investigación realizada por la Administración 
Aduanera Requerida en el territorio Aduanero de la Administración Aduanera Requerida, que 
sea pertinente para la Administración Aduanera Requirente. Estos funcionarios tendrán un 
papel netamente asesor.

2. Cuando los funcionarios de la Administración Aduanera Requirente estén presentes 
en el territorio Aduanero de la Administración Aduanera Requerida bajo los términos previs-
tos en el presente Acuerdo, deberán estar en todo momento en condiciones de probar, en un 
idioma aceptable por la Administración Aduanera Requerida, su carácter oficial otorgado en 
el territorio Aduanero de la Administración Aduanera Requerida.

3. Mientras se encuentren en el país de la otra Administración Aduanera en virtud de 
los términos de este Acuerdo, los funcionarios serán responsables de cualquier ilícito que 
pudieran cometer y gozarán, en la medida prevista por sus leyes nacionales, de la misma 
protección acordada para sus propios funcionarios aduaneros.

ARTICULO 9
USO, CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCION DE LA INFORMACION

1. Toda información obtenida conforme a este Acuerdo deberá utilizarse para la asisten-
cia administrativa especificada en este Acuerdo por las Administraciones Aduaneras de las 
Partes Contratantes. Tal información no será utilizada como evidencia en procesos judiciales 
o administrativos, ni será transferida a otros organismos a menos que se haya obtenido un 
consentimiento previo por parte de la otra Administración Aduanera.

2. Todo intercambio de información realizado en cualquiera de sus formas entre las Ad-
ministraciones Aduaneras en virtud del presente Acuerdo será de naturaleza confidencial y 
deberá estar protegido al menos de la misma forma que se protege al mismo tipo de informa-
ción conforme a las disposiciones nacionales legales, normativas y administrativas vigentes 
en el país de la Administración Aduanera Requirente.

ARTICULO 10
ASISTENCIA TECNICA

Las Administraciones Aduaneras podrán, de común acuerdo y en beneficio mutuo, brin-
darse asistencia técnica, relacionada, entre otros temas, con:

a) intercambio de información e inteligencia, y experiencia en la aplicación de equipa-
mientos de inspección;

b) capacitación de funcionarios aduaneros;

c) intercambio de expertos en cuestiones aduaneras;

d) intercambio de información técnica específica para el cumplimiento efectivo de la Legis-
lación Aduanera.

ARTICULO 11
EXCEPCIONES DE ASISTENCIA

1. La asistencia administrativa y la cooperación en el marco del presente Acuerdo se presta-
rán de conformidad con la legislación nacional de la Administración Aduanera Requerida.

2. En los casos en que la Administración Aduanera Requerida considera que cumplir con 
una solicitud podría atentar contra su soberanía, seguridad, orden público o cualquier otro inte-
rés nacional esencial, puede rehusarse a proporcionarla o puede brindarla bajo el cumplimiento 
de ciertas condiciones o requerimientos.

3. Si la asistencia fuere rechazada por alguna de las razones indicadas en el párrafo 2; tal 
rechazo será notificado por escrito a la Administración Aduanera Requirente a la brevedad.

ARTICULO 12
GASTOS

1. Salvo que ambas Administraciones Aduaneras hayan acordado algo distinto, cada Ad-
ministración Aduanera cargará con sus propios gastos incurridos en la aplicación del presente 
Acuerdo o con los gastos que de éste surjan.

2. Los gastos incurridos en la conducción de las actividades de la asistencia técnica indica-
da en el artículo 10 serán sufragados en la manera en que lo acuerden ambas Administraciones 
Aduaneras.

ARTICULO 13
APLICACION TERRITORIAL DEL ACUERDO

El presente Acuerdo se aplicará en el territorio Aduanero de la República Argentina y en el 
territorio Aduanero de la República Popular China.

ARTICULO 14
RESOLUCION DE CONTROVERSIAS

Cualquier inconveniente que surja de la aplicación o interpretación del presente Acuerdo 
deberá resolverse de mutuo acuerdo entre las Administraciones Aduaneras de las Partes Con-
tratantes en el espíritu de una cooperación amistosa.

ARTICULO 15
ENTRADA EN VIGOR Y TERMINACION

1. Las Partes Contratantes se notificarán mutuamente por medio de un intercambio de notas 
diplomáticas que todos los requisitos legales nacionales para la entrada en vigor del presente 
Acuerdo han sido cumplidos. El presente Acuerdo entrará en vigor al nonagésimo (90) día luego 
de la fecha de recepción de la última notificación.

2. El presente Acuerdo se cumplirá por tiempo indefinido, no obstante, cualquiera de las 
Partes podrá, en cualquier momento, solicitar su terminación a través de una notificación escrita 
a la otra Parte por medio de los canales diplomáticos. El presente Acuerdo dejará de tener vigor 
al nonagésimo (90) día luego de la fecha de la recepción por la otra Parte de la notificación de 
la terminación.

3. Asimismo, cada Administración Aduanera se reserva el derecho por razones de salva-
guardar la seguridad nacional, los intereses nacionales, el orden público o la salud pública de 
suspender temporalmente, en todo o en parte, la aplicación del presente Acuerdo. La suspen-
sión tendrá efecto al cabo de quince (15) días luego de la fecha en que se ha notificado por 
escrito a la otra Administración Aduanera a través de los canales oficiales.

4. La terminación del presente Acuerdo no afectará a la aplicación de ninguno de los pro-
gramas o actividades que hayan sido iniciados con anterioridad a la fecha de terminación del 
Acuerdo.

HECHO en Buenos Aires el 24 de febrero, 2014 en dos originales en los idiomas chino, 
español e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de divergencia en la 
interpretación del Acuerdo la versión en inglés prevalecerá.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican 
en la edición web del BORA —www.boletinoficial.gov.ar— y también podrán ser consultados en 
la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).
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